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ACTA NÚMERO DIECIOCHO GUION DOS MIL VEINTICINCO (18-2025). En la ciudad de 

Guatemala a las catorce horas con cinco minutos (14:05), del día treinta (30) de 

octubre del año dos mil veinticinco (2025), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo 

Superior Universitario, que se encuentra reunido mediante la herramienta digital 

Webex participando de esta los siguientes miembros: M.A. Walter Ramiro Mazariegos 

Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos: Lic. Henry 

Manuel Arriaga Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Ph.D. Dr. 

Alberto García González, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas; 

Ing. José Francisco Gómez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; 

Dr. Juan Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la 

Facultad de Ciencias Económicas; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, de la Facultad 

de Humanidades; Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano 

en Funciones de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, 

Decano en Funciones de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes de los 

Colegios Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados 

y Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, del 

Colegio Estomatológico; M.A. Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Lic. Osmín 

de Jesús Pineda Melgar, del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas; Arq. Julio 

César Aceituno Álvarez, del Colegio de Arquitectos. Los Representantes Docentes: Lic. 

Guillermo Demetrio España Mérida, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; 

Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo 

Humberto Rivera Pérez, de la Facultad de Ingeniería; Lic. Gustavo Adolfo Ajcú 

Fuentes, de la Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de 

la Facultad de Odontología; Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, de la Facultad 

de Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; Arq. Marco 

Antonio de León Vilaseca, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales; Sr. Roberto Antonio Barraza González, de la Facultad de 

Ingeniería; Sr. Julio Armando Saavedra Gonzalez, de la Facultad de Ciencias 

Económicas; Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, de la Facultad de Humanidades; Sr. 

Edgar Eduardo Parada Villalta, de la Facultad de Agronomía; Sr. Wider Rolando 

Santos Chingo, de la Facultad de Arquitectura. También están presentes: Dr. 

Abraham González Lemus, Director General Financiero; Abogada Astrid Elizabeth 

García Castillo, Directora de Asuntos Jurídicos; Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero, Secretario General. Se autoriza proceder de la manera siguiente: ---------------- 

 

El señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, le brinda una cordial bienvenida al profesional Guillermo Demetrio 

España Mérida, quien se incorpora a este Consejo Superior Universitario en su calidad 

de Representante de los Catedráticos Titulares de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; asimismo, le indica los lineamientos generales en el desarrollo de las sesiones 
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virtuales de este órgano de dirección. A la presente bienvenida, también se unen 

algunos consejeros. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 17-2025 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 17-2025, correspondiente a la sesión ordinaria 

No. 17-2025 de fecha 17 de octubre de 2025, la cual es aprobada por amplia mayoría, 

sin observaciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

3. Ing. Mec. Carlos Humberto Aroche Sandoval, Representante Profesional del Colegio 

de Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

4. Arq. Julio César Aceituno Álvarez, Representante Profesional del Colegio de 

Arquitectos de Guatemala. 

5. Lic. Luis Fernando Cordón Lucero, Representante Docente de la Facultad de 

Humanidades. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  26 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones 3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue en contra debido a que no estoy de acuerdo 

con el punto 7.5, ya que el mismo contraviene algunos Reglamentos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, así como Leyes del País”. 

 

SEGUNDO LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con la observación siguiente: ------------------------------------------------------------------- 

 

1. El Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo Superior 

Universitario, para la inclusión de seis (6) puntos a la presente agenda, los puntos 

propuestos, reúnen los requisitos para ser conocidos por este máximo órgano 

de dirección, de los cuales, la documentación fue recibida dentro del tiempo 

pertinente, y que se detallan a continuación: a) REFERENCIA DAJ No. 1535-2025 
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de fecha 28 de octubre de 2025, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

referente a lo ordenado dentro de la Acción Constitucional de Amparo 

identificada con el Expediente No. 01145-2025-00199, por la Sala Quinta del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo constituida en tribunal de amparo, 

promovida por: María de la Luz Valdez Herrera, Domingo Aroldo Rene Esquina 

Alvarado, Juan Fernando Gómez Hernández, en contra de lo acordado en el 

Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de sesión celebrada el 18 de 

julio de 2025 por este órgano de dirección; b) Oficio identificado como Ref. D.P. 

OF 592-2025 de fecha 23 de septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 1519-2025 de fecha 27 de octubre de 2025, de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de dispensa presentada por el 

Centro Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para la contratación de los Coordinadores del Programa de Formación Inicial 

Docente -FID-, para el período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 

2025; Lo anterior, en atención a lo acordado por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Quiché, en el punto SEXTO, numeral 6.2 del Acta No. 08-2025 de 

sesión celebrada el 25 de julio de 2025; c) OFICIO DGF No. 1420P-2025 de fecha 

29 de octubre de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, 

para el Programa Autofinanciable Especialidades Clínicas, respecto al 

incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial -Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario; d) REFERENCIA CEPD No. 

030-2025 de fecha 17 de octubre de 2025, suscrita por la comisión nombrada 

en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por este órgano de dirección el 13 de mayo de 2025, referente a la  

presentación de una propuesta que contenga el procedimiento para ejecutar 

la amortización de la deuda en concepto de promociones docentes de años 

anteriores, indicando los nombres de los profesores titulares por cada una de 

las unidades académicas de esta Universidad; e) Oficio identificado como 

Ref.R. 923.10.2025 de fecha 28 de octubre de 2025, suscrito por el señor Rector 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos 

Biolis, referente a la propuesta de no pago de matrícula estudiantil, inscripción, 

cuota mensual y demás servicios que presta el Jardín Infantil y Colegio Rey 

Carlos II -ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-; y, f) Oficio 

identificado como Ref.R. 928.10.2025 de fecha 29 de octubre de 2025, suscrito 

por el señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter 

Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la propuesta del “Proyecto de Innovación 

y Comunicación Institucional en las Unidades Académicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala para el ejercicio fiscal 2025”, con la finalidad de la 

instalación de pantallas electrónicas en las Facultades, Centros Universitarios, 

Escuelas No Facultativas, Institutos y Sedes de la Facultad de Humanidades -

todos los anteriores de la Universidad de San Carlos de Guatemala-. --------------- 

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se procede con la votación correspondiente para la aprobación de la 
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presente agenda, así como, para que sean incorporados a la misma, los seis (6) 

puntos propuestos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

3. Ing. José Francisco Gomez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería. 

4. Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones de la Facultad de 

Agronomía. 

5. Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, Representante Profesional del Colegio 

Estomatológico de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar  25 

2 No aprobar  3 

3 Abstenciones 3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, los cuales copiados literalmente 

dicen: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar 

representante del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido 

de no aprobar la agenda propuesta por el secretario, porque nuevamente la misma es 

unilateral ya que sólo dicha persona incluye puntos nuevos; también porque no contiene las 

elecciones de los miembros del CSU, de las Escuelas No Facultativas y Centros Regionales, a 

quienes ya se les venció el periodo para el que fueron electos. Por otro lado, no incluye la 

elección del representante docente de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, quien 

fue electo en el mes de marzo 2025”. 

2. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura, razona su voto “Mi voto es de aprobar, sin embargo no comparto que se agreguen 

puntos a última hora, cuando no hay suficiente tiempo para leer los puntos, muchos de ellos 

trascendentales para la vida universitaria”. 

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

 3.1 Oficio identificado como Ref. Jefatura-RyE 386/2025 y OFICIO DARH J 

No. 337-2025 de fecha 24 de octubre de 2025, suscrito por el Jefe del 

Departamento de Registro y Estadística y el Subjefe de la División de 

Administración de Recursos Humanos con el Visto Bueno del Director 

General de Administración -todos de esta Universidad-; referente a la 

instrucción vertida por este máximo órgano de dirección en el punto 
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SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 20-2024 de sesión ordinaria de fecha 

26 de septiembre de 2024, relacionada con la solicitud de un informe 

respecto al estado que guardan los expedientes y registros para la 

elaboración de padrones electorales y verificaciones de calidades 

que requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios 

de esta Casa de Estudios Superiores. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref. 

Jefatura-RyE 386/2025 y OFICIO DARH J No. 337-2025 de fecha 24 de octubre de 2025, 

suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y Estadística y el Subjefe de la 

División de Administración de Recursos Humanos con el Visto Bueno del Director 

General de Administración -todos de esta Universidad-; referente a la instrucción 

vertida por este máximo órgano de dirección en el punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta 

No. 20-2024 de sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2024, relacionada con 

la solicitud de un informe respecto al estado que guardan los expedientes y registros 

para la elaboración de padrones electorales y verificaciones de calidades que 

requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios de esta Casa de 

Estudios Superiores. Al respecto, se presenta el siguiente oficio: -------------------------------- 

“Guatemala 24 de octubre de 2025  

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Estimado Licenciado Cordón: 

 

Reciba un cordial saludo, por este medio nos dirigimos a usted en seguimiento y cumplimiento de lo 

instruido por el Honorable Consejo Superior Universitario, a través del punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del 

Acta número 20-2024 del 26 de septiembre de 2024, en el cual “INSTRUYE al Departamento de Registro 

y Estadística de la Dirección General de Administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para que, presente a este máximo órgano de dirección superior, un INFORME respecto al estado que 

guardan los expedientes y registros para la elaboración de padrones electorales...". Como se ha 

expresado en los diferentes documentos remitidos a su persona el Departamento de Registro y 

Estadística en conjunto con la División de Recursos Humanos continúa con el proceso de verificación de 

información que se encuentra en las diferentes bases de datos, dicha verificación es obligatoria 

derivado a las consecuencias provocadas por la toma ilegal del campus central de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, así mismo se ratifica que el Departamento de Registro y Estadística se 

encuentra materialmente imposibilitado de certificar la exactitud y calidad de los registros que se 

encuentran en los diferentes sistemas informáticos. 

 

De acuerdo con lo expresado anteriormente, es oportuno indicar que se continúa con las fases de 

verificación de la información, con el propósito de cumplir con lo establecido en la normativa 

universitaria vigente, en estricto apego a los procesos administrativos y al respeto de los derechos 

humanos de toda la comunidad universitaria. 

 

En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Elecciones de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, el Departamento de Registro y Estadística y la División de Recursos 
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Humanos consideran que pueden cumplir con los procesos administrativos que les competen en los 

eventos electorales correspondientes a la elección de los integrantes del Consejo Directivo de la Escuela 

de Historia, la elección del Vocal III de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

y la elección de representantes estudiantiles ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

 

Es importante agregar que la verificación de información realizada por el Departamento de Registro y 

Estadística no garantiza que no se presenten futuras inconsistencias en los registros digitales 

contenidos en los sistemas informáticos y bases de datos de dicho departamento, las cuales se pueden 

enmarcar de la siguiente manera: 

1. Pérdida de información: se debe tomar en consideración que la pérdida de información 

impacta directamente a todos los procesos que requieren gestionar registros digitales, en el 

presente caso es imposible determinar la magnitud de dicha pérdida. 

2. Registros digitales desactualizados: es imposible establecer la última fecha de actualización 

de los registros contenidos en las bases de datos con los que actualmente opera el 

departamento, para establecer dicho estado se requiere confrontar la información física con la 

digital y realizar las actualizaciones correspondientes que se requieran, sin embargo, es 

importante tomar en consideración que se ignora la cantidad de documentación física extraída 

de este departamento. 

3. Duplicidad de Registros Académicos: existe la posibilidad que un registro académico 

identifique a más de un estudiante, esto derivado de la pérdida de datos como consecuencia 

del hurto de los discos duros. 

 

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de usted. 

 

Atentamente, 

“Id y Enseñad a Todos” 

 

Ing. Bryan Otto Fuentes Paz 

Jefe Departamento de Registro y Estadística 

 

Lic. Guillermo Andrés Ordoñez Andrade 

Subjefe de la División de Recursos Humanos  

 

Vo. Bo. Ing. Luis Pedro Ortíz de León 

Director General de Administración” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. DAR POR RECIBIDO el oficio 

identificado como Ref. Jefatura-RyE 386/2025 y OFICIO DARH J No. 337-2025 de fecha 

24 de octubre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y Estadística 

y el Subjefe de la División de Administración de Recursos Humanos, con el Visto Bueno 

del Director General de Administración -todos de esta Universidad-; referente a la 

instrucción vertida por este máximo órgano de dirección en el punto SÉPTIMO, inciso 

7.2 del Acta No. 20-2024 de sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2024, 

relacionada con la solicitud de un informe respecto al estado que guardan los 

expedientes y registros para la elaboración de padrones electorales y verificaciones 

de calidades que requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios 

de esta Casa de Estudios Superiores. ------------------------------------------------------- 

2. AUTORIZAR LAS CONVOCATORIAS PARA LLEVAR A CABO LOS PROCESOS 

ELECTORALES que se describen a continuación: ------------------------------------------- 
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• Convocatoria para la Elección de los miembros del Consejo Directivo de la 

Escuela de Historia de la Universidad de San Carlos de Guatemala;  

• Convocatoria para la Elección del Representante del Colegio Profesional no 

catedrático, es decir, el Vocal Tercero ante la Junta Directiva de la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacia de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; y, 

• Convocatoria para la Elección de los Representantes Estudiantiles ante la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. ---------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, el Artículo 54 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala regula que, los Órganos de Dirección deben proceder a efectuar la 

publicación de la convocatoria y señalamiento de lugar, fecha y hora de la elección, 

dentro del plazo máximo de quince (15) días de recibida la convocatoria del Consejo 

Superior Universitario. Igualmente, el Artículo 4 del Reglamento de Elecciones de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala establece el plazo máximo de quince (15) 

días, para la publicación de la convocatoria. Por lo que, el Órgano de Dirección 

relacionado debe proceder de conformidad con la legislación universitaria 

aplicable. -------------------------------------------------------------------------------------- 

3. SE ESTABLECE que, de acuerdo con el informe identificado en el numeral 1. de la 

presente resolución, la verificación de información realizada por el Departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, no garantiza que 

no se presenten futuras inconsistencias en los registros digitales contenidos en los 

sistemas informáticos y bases de datos de dicho departamento, tomando en 

consideración que, dichas inconsistencias se pueden enmarcar de la siguiente 

manera: ---------------------------------------------------------------------------------------  

• Pérdida de información: se debe tomar en consideración que la pérdida de 

información impacta directamente a todos los procesos que requieren gestionar 

registros digitales, en el presente caso es imposible determinar la magnitud de dicha 

pérdida. --------------------------------------------------------------------------------------- 

• Registros digitales desactualizados: es imposible establecer la última fecha de 

actualización de los registros contenidos en las bases de datos con los que 

actualmente opera el Departamento de Registro y Estadística, para establecer dicho 

estado, se requiere confrontar la información física con la digital y realizar las 

actualizaciones correspondientes que se requieran, sin embargo, es importante tomar 

en consideración que, se ignora la cantidad de documentación física extraída de ese 

departamento. --------------------------------------------------------------------------------  

• Duplicidad de Registros Académicos: existe la posibilidad que un registro 

académico identifique a más de un estudiante, esto derivado de la pérdida de datos 

como consecuencia del hurto de los discos duros. --------------------------------------- 

4. SE INSTRUYE al Consejo Directivo de la Escuela de Historia, Junta Directiva de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia y, Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía -todos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-, para que, remitan 

a la Secretaría General de esta Universidad, un informe que contenga la transcripción 

del Punto resolutivo del Acta en el cual se aprueban las convocatorias para las 

elecciones autorizadas en esta resolución, adjuntando las convocatorias respectivas, 

de conformidad con la normativa aplicable. Dicho informe, debe ser remitido de 

forma inmediata luego de la aprobación y publicación correspondiente. ------------- 

5. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN, al Jefe del Departamento de Registro y 

Estadística; al Subjefe de la División de Administración de Recursos Humanos; al 
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Director General de Administración; al Consejo Directivo de la Escuela de Historia; a 

la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; y, a la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía -todos los anteriores de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala-. ----------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 30 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 0 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

3.2 REFERENCIA DAJ No. 1535-2025 de fecha 28 de octubre de 2025, 

suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a lo ordenado 

dentro de la Acción Constitucional de Amparo identificada con el 

Expediente No. 01145-2025-00199, por la Sala Quinta del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo constituida en tribunal de amparo, 

promovida por: María de la Luz Valdez Herrera, Domingo Aroldo Rene 

Esquina Alvarado, Juan Fernando Gómez Hernández, en contra de lo 

acordado en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de 

sesión celebrada el 18 de julio de 2025 por este órgano de dirección. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la REFERENCIA DAJ No. 1535-2025 

de fecha 28 de octubre de 2025, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

referente a lo ordenado dentro de la Acción Constitucional de Amparo identificada 

con el Expediente No. 01145-2025-00199, por la Sala Quinta del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo constituida en tribunal de amparo, promovida por: María 

de la Luz Valdez Herrera, Domingo Aroldo Rene Esquina Alvarado, Juan Fernando 

Gómez Hernández, en contra de lo acordado en el Punto TERCERO, inciso 3.2 del 

Acta No. 11-2025 de sesión celebrada el 18 de julio de 2025 por este órgano de 

dirección. Al respecto, se presenta la siguiente documentación: ------------------------------ 
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Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 1535-2025 de fecha 28 de 

octubre de 2025, suscrita por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, la cual literalmente dice: ----------------------------------------------- 

“Guatemala, 28 de octubre del 2025 

 

Abogado   

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Su despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la Cédula de Notificación No. 01145-150082214, de fecha 20 de agosto de 2025, la 

Universidad de San Carlos de Guatemala fue notificado de la resolución de fecha dieciocho de agosto 

de dos mil veinticinco, emitida por la Sala Quinta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del 

Departamento de Guatemala, dentro del expediente identificado como 01145-2025-00199 Of. IV, 
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relacionado con la Acción Constitucional de Amparo planteado en contra de lo acordado en el “PUNTO 

Tercero INCISO 3.2 del ACTA 11-2025, de fecha 18 de julio de 2025, elección de los miembros de la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía”, la Dirección de Asuntos Jurídicos: 

INFORMA: 

1. PRIMERA NOTIFICACIÓN. El día 20 de agosto de 2025, la Universidad de San Carlos de 

Guatemala fue notificada de la Acción Constitucional de Amparo interpuesta por: MARÍA DE 

LA LUZ VALDEZ HERRERA, DOMINGO AROLDO RENE ESQUINA ALVARADO, JUAN FERNANDO 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de estudiante de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, indicando en su acto reclamado “Resolución emitida 

por la autoridad impugnada contenida en el PUNTO TERCERO inciso 3.2 del ACTA 11-2025, de 

fecha 18 julio de 2025, de la sesión ordinaria celebrada por esa autoridad en esa fecha, 

ratificada el 31 de julio de 2025, que es cuando quedó firme y; II. omisión de esa misma 

autoridad en convocar a elecciones para elegir miembros de la junta directiva de la Facultad 

de Agronomía en los cargos cuyo periodo de ejercicio está vencido”, confiriendo audiencia de 

48 horas para remitir informe circunstanciado. 

2. INFORME CIRCUNSTANCIADO. El día 22 de agosto de 2025, se presentó dentro del plazo 

conferido, por medio del Mandatario Especial Judicial con Representación, informe 

circunstanciado de los hechos que motivan el amparo.  

3. AMPARO PROVISIONAL. El día 17 de septiembre de 2025, la Universidad de San Carlos de 

Guatemala fue notificada de la resolución de fecha 11 septiembre de 2025, en la cual el órgano 

jurisdiccional declara: “V. Se resuelve sobre EL AMPARO PROVISIONAL, considerando que la 

ley faculta otorgar el amparo provisional y con fundamento en los artículos 27,28 y 29 de la 

Ley de Amparo, exhibición Personal y de Constitucionalidad, esté Tribunal con carácter 

constitucional al establecer que las circunstancias del caso lo hacen aconsejable decreta el 

amparo provisional y se ordena a la autoridad denunciada, Consejo Superior Universitario de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala: a) Dejar en suspenso el acto reclamado que 

constituye la resolución contenida en el PUNTO TERCERO inciso tres punto dos (3.2), del Acta 

número once guion dos mil veinticinco (11-2025), de fecha dieciocho de julio de dos mil 

veinticinco, de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo citado, y ratificada el día treinta 

y uno de julio de dos mil veinticinco; como consecuencia se deja en suspenso el 

nombramiento de los vocales estudiantiles, lo (Sic) señores Elvis Enrique Ramírez Mérida de 

la Facultad de Humanidades y Roberto Antonio Barraza González de la Facultad de 

Ingeniería, como vocales estudiantiles IV y V de la Facultad de Agronomía, por considerar 

que la forma de su elección viola derechos fundamentales establecidos en ley; b) Con relación 

al segundo acto reclamado, se le ordena convocar a elecciones para elegir a los vocales de 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía en los cargos de Decano y Vocales I,II,IV y V 

de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, por lo que, el Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, debe resolver en una misma 

sesión para convocar de forma inmediata y urgente la elección de los directivos; Decano; 

Vocal I y Vocal II, como representantes de los profesores titulares, a ser electos por los 

catedráticos de esa Facultad; Vocal IV y Vocal V, como representantes estudiantiles de la 

citada Facultad, deben ser electos por los estudiantes de la misma, por haberse vencido el 

periodo para el cual todos ellos fueron electos; así también, conocer y aprobar la elección del 

cargo de Vocal III ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, del Ingeniero Oscar Alejandro Avalos Cambranes y, mande a la 

Junta Directiva de la citada Facultad, darle posesión inmediata.”  

4. RECURSO DE APELACION DE AMPARO PROVISIONAL: El Mandatario Especial Judicial con 

Representación presento recurso de apelación en contra del amparo provisional decretado. 
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5. AUDIENCIA DE VISTA: El 17 de septiembre de 2025, la Sala Quinta del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo constituida como Tribunal de Amparo, continuando con el proceso 

de amparo, notificó a la Universidad de San Carlos de Guatemala, la concesión de VISTA por el 

plazo de cuarenta y ocho horas comunes a las partes procesales para que puedan plantear los 

argumentos que estimen pertinentes. El Mandatario Especial Judicial con Representación 

presento el 19 de septiembre de 2025 memorial que contiene los alegatos en la audiencia 

concedida, dentro del plazo señalado.  

6. REVISION DE AMPARO PROVISIONAL: De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Amparo 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad y en defensa de los intereses universitarios, el 

Mandatario Especial Judicial con Representación, presentó memorial ante la Sala Quinta del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo constituida como Tribunal de Amparo, solicitando se 

revoque la suspensión provisional del acto, por la -sic-implicaciones legales que el mismo tiene 

a la autonomía y administración universitaria.  

7. El día 1 de octubre de 2025, la Universidad de San Carlos de Guatemala fue notificada de la 

resolución de fecha 19 de septiembre de 2025, indica “(…) IV) De las demás peticiones 

planteadas por la autoridad denunciada: a. De confirmar la designación interina del 

nombramiento de los vocales estudiantiles, señores Elvis Enrique Ramírez Mérida de la 

Facultad de Humanidades y Roberto Antonio Barraza González de la Facultad de Ingeniería, 

para que la Facultad de Agronomía, pueda tener quórum en su Junta Directiva y cuente con un 

órgano de dirección para cumplir con sus funciones administrativas y académicas, es por ese 

motivo que en resolución de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco, se ordenó darle 

posesión al Ingeniero Agrónomo Oscar Alejandro Avalos Cambranes, electo como vocal III, para 

que haya quórum y cumplir con la convocatoria a elecciones, por lo que, no ha lugar con lo 

solicitado; b. Para que el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, convoque a elecciones para elegir decano, vocales I, II, IV y V de la Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía, se concede el plazo de veinte días, a partir de la notificación de 

esta resolución; con respecto al plazo solicitado por la autoridad denunciada, no ha lugar, toda 

vez que, los padrones electorales se procesan de conformidad con lo regulado en el artículo 60 

del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala y; c. Como lo 

solicita, el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se 

tiene como tercero interesado al Colegio de Ingenieros agrónomos de Guatemala, a quienes se 

les deben notificar la resolución de fecha once de septiembre de dos mil veinticinco y demás 

actos posteriores que se han dictado dentro de la acción constitucional de amparo para su 

conocimiento”.  

8. En seguimiento a las fases de la acción constitucional de amparo, el 13 de octubre de 2025 

fuimos notificados del auto de fecha 6 de octubre de 2025, en el cual se abre a prueba la acción 

constitucional por el plazo de 8 días.  

PARA DAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS DENTRO DEL EXPEDIENTE 

RELACIONADO EL MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE ESTA CASA DE ESTUDIOS SUPERIORES EN 

CONGRUENCIA CON LA LEY PUEDE:  

En cumplimiento a lo ordenado por de Sala Quinta del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

constituida como Tribunal de Amparo y bajo la estricta responsabilidad de dicho tribunal, el Consejo 

Superior Universitario debe: 

1. Respecto a la literal a), de la resolución de fecha 19 de septiembre de 2025 notificada a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala el 1 de octubre de 2025, en la que ordena SUSPENDER 

el Punto TERCERO, Inciso 3.2 del Acta No. 11-2025 de fecha 18 de julio de 2025, relacionada a 

la integración de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía; tomando en consideración la 

necesidad de dar continuidad a los servicios académicos y administrativos que presta los 

servicios de la Facultad de Agronomía, entre ellos, autorización de Escuela de Vacaciones, 
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planificación académica, asignación de carga académica, autorización de exámenes privados, 

entre otros y no afectar la comunidad facultativa, se recomienda:  AUTORIZAR que las 

decisiones de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía se tomen por los miembros 

presentes en las sesiones que se convoquen para el efecto, dispensando para el efecto el 

Artículo 29 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), 

el cual establece: “Las Juntas Directivas se reunirán ordinariamente por lo menos, dos veces al 

mes y extraordinariamente, cuando sean convocadas por el Decano respectivo. Sus 

resoluciones serán tomada por mayoría absoluta de votos.” 

En virtud que, en Punto TERCERO, Inciso 3.1 del Acta No. 17-2025 de sesión ordinaria celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el 17 de octubre de 2025, el Consejo Superior Universitario 

convocó a elección del Representante Estudiantil de la Facultad de Agronomía ante el Consejo 

Superior Universitario; en ese sentido, al confluir los padrones electorales de esa elección con 

los documentos electorales que se necesitan para el efectivo cumplimiento de lo ordenado en 

el presente caso, el Consejo Superior Universitario puede CONVOCAR  a elección de Vocal 

Estudiantil IV y Vocal Estudiantil V ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y con ello cumplir debidamente uno de los supuestos 

ordenados por el tribunal constitucional de amparo.   

Siendo necesario para llevar a cabo el evento electoral, que el Consejo Superior Universitario, 

otorgue DISPENSA el Artículo 29 del Reglamento de Elecciones de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual establece: “Las Juntas Directivas correspondientes en el caso de 

las elecciones contempladas en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, serán las encargadas de presidir el acto electoral con la totalidad de 

sus miembros, o al menos con la mitad más uno de sus integrantes, también de recibir los votos, 

hacer el escrutinio correspondiente. calificar la votación y comprobar las calidades de los 

electos, dando cuenta del resultado dentro del término de cuarenta y ocho horas al Consejo 

Superior Universitario, para que éste declare electos a los que hubieren obtenido la mayoría de 

votos requerida, o proceda a revisar la elección si presumiere que adolece de algún vicio 

fundamental, En este último Caso, al hacer su declaratoria el Consejo, convocará a nuevas 

elecciones.” De tal forma que el Órgano de Dirección de la Facultad de Agronomía, con los 

miembros presentes pueda realizar el evento electoral. 

2. Respecto a la literal b. de la resolución de fecha 19 de septiembre de 2025 notificada a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala 1 de octubre de 2025, respecto a convocar a 

elecciones para elegir decano, vocales I y II de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, 

se determina que el Consejo Superior Universitario, INSTRUYA a la División de Administración 

de Recursos Humanos presentar informe sobre el estado de los archivos a su cargo para la 

verificación de la calidad de los profesores titulares de la Facultad de Agronomía. Lo anterior 

derivado del daño presentado en los archivos y sistemas de esta Casa de Estudios Superiores 

como consecuencia de las tomas ilegales del Campus Central zona doce en el año 2022, con el 

fin de establecer la certeza y seguridad jurídico que haga procedente llevar a cabo las 

elecciones de decano, vocales I y II de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía. 

Al respecto, de la elección de Decano de la Facultad de Agronomía, oportuno es resaltar la 

necesidad de la verificación también del Padrón Electoral que conforman los profesionales 

graduados o incorporados de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que participarán en 

la misma; para lo cual, el Consejo Superior Universitario, previo informe del Departamento de 

Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sobre el estado que 

guardan a la presente fecha los archivos a su cargo para la verificación de la calidad de 

graduado o incorporado a esta Casa de Estudios Superiores, y en tanto se determine que existe 

la capacidad de verificar  dichas calidades, en el momento en que dicha elección sea autorizada, 

puede AUTORIZAR que se realice la elección de Decano de la referida unidad académica, bajo 
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el amparo del principio de seguridad,  certeza jurídica y legalidad, instruyendo a la Junta 

Directiva adoptar las medidas pertinentes. 

3. Se instruya a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, informar al Consejo Superior 

Universitario de la decisiones administrativas y eleccionarias adoptadas, en cumplimiento de 

lo acordado por el Máximo Órgano de Dirección en un plazo que no exceda de 15 días 

calendario.  

4. En lo que respecta a lo ordenado en la parte conducente de la literal b. que establece: “así 

también, conocer y aprobar la elección del cargo de Vocal III ante la Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, del Ingeniero Oscar 

Alejandro Avalos Cambranes y, mande a la Junta Directiva de la citada Facultad, darle posesión 

inmediata.”, el Consejo Superior Universitario, debe considerar las observaciones vertidas por 

esta Dirección respecto del expediente administrativo, siendo las siguientes:  

4.1 Dentro del expediente correspondiente a la elección del Vocal III ante la Junta Directiva de 

la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, recibido por esta casa 

de estudios, mediante Oficio identificado como REF. Oficio. Te-LATR/nv-09-2022, suscrito por 

el Secretario de Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, dirigido 

al Secretario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se enumeran siete documentos 

físicos adjuntos, de la forma siguiente:  

1. Certificación de la resolución del acto electoral emitida por el Tribunal Electoral 

2. Certificación de los Padrones utilizados en tal evento eleccionario.  

3. Hoja de Vida del Ingeniero Agrónomo Oscar Alejando Avalos Cambranes, el cual fue electo 

para Vocal III.  

4. Fotocopia de DPI  

5. Constancia de Colegiado Activo  

6. Declaración Jurada  

7. Padrón Electoral y Votos Emitidos (03 Letiz (sic) debidamente rotulados.)”.  

No obstante, en el oficio antes relacionado se observa razón manuscrita asentada por la 

persona encargada de la recepción del expediente en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en la que se indica textualmente lo siguiente: “se recibe únicamente la certificación 

de la resolución del acto electoral emitida por el Tribunal Electoral y la certificación de los 

padrones utilizados”. La Dirección de Asuntos Jurídicos al analizar el el -sic- expediente 

determina que en las actuaciones del mismo únicamente obran los documentos 

correspondientes a los numerales 1 y 7, (Certificación de la resolución del acto electoral emitida 

por el Tribunal Electoral y padrón Electoral y  votos emitidos (03 Letiz (sic) debidamente 

rotulados).  

De lo anterior se desprende la ausencia y omisión del traslado a la Universidad de San Carlos 

de Guatemala de cinco de los documentos restantes enlistados en Oficio identificado como REF. 

Oficio. Te-LATR/nv-09-2022, suscrito por el Secretario de Tribunal Electoral del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. Asimismo, no obra en el expediente constancia o 

documento alguno que respalde un envío posterior de dichos faltantes, lo cual deja incompleta 

la documentación originalmente relacionada en el expediente. Esta situación compromete la 

integridad y validez formal del expediente administrativo, ya que impide verificar la totalidad 

de los antecedentes y actuaciones que debieron remitirse para su análisis para dar 

cumplimiento a la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Ley de 

Colegiación Profesional Obligatoria, Reglamento de Elecciones del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Guatemala. 

4.2 Es oportuno mencionar que, dentro de la normativa universitaria vigente, aplicable a los 

procesos electorales que involucren cargos dentro de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, se establecen disposiciones relativas a la publicación de convocatorias y al 
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cumplimiento de los plazos correspondientes. En concordancia con ello, el Reglamento de 

Elecciones del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala y sus Reformas realizadas en el 

año 2017, en su artículo 14, dispone lo siguiente:   

“Convocatorias. La Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos publicará, dentro 

del plazo de quince (15) días de su recepción, la convocatoria formulada por el Tribunal 

Electoral (...). Todas las convocatorias se realizarán con treinta (30) días calendario de 

anticipación al evento electoral (...).”  

Sin embargo, en el expediente objeto de análisis no obra constancia alguna que acredite la 

publicación de la convocatoria ni el cumplimiento de los plazos reglamentarios establecidos, 

lo cual constituye una omisión relevante dentro del proceso electoral y podría afectar la certeza 

jurídica del procedimiento, conforme a los principios de publicidad, legalidad y certeza 

administrativa.   

4.3 En el Acta TE‑29‑2022 emitida por el Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Guatemala, en su Cláusula Cuarta, de fecha 31 de agosto de 2022, se indica: 

“Hacemos constar que no existe ningún recurso ni notificación pendiente de resolver”.   Es 

importante mencionar que el Artículo 36 del Reglamento de Elecciones del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala otorga a los legitimados tres días después de celebrada 

la Asamblea General, en la que se llevó a cabo el proceso de elección,  para hacer uso de los 

recursos correspondientes. El expediente no acredita si se presentó impugnación alguna 

después de la celebración del evento, considerando que la reglamentación de dicho colegio 

otorga un plazo posterior al acto electoral para recurrir y determinar la firmeza de los 

resultados obtenidos.  

Es importante indicar que al no adjuntarse la convocatoria al evento electoral dentro del 

expediente se desconoce la fecha de celebración del mismo y si las actas fueron faccionadas 

y/o suscritas en el mismo acto, por lo cual no se tiene certeza sobre las actuaciones electorales 

del expediente de mérito.  

Dentro del expediente remitido por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, obra el 

Acta TE-29-2022 del Tribunal Electoral, de fecha 31 de agosto de 2022, en cuya Cláusula Quinta 

se indica: “(...) Notificar el punto TERCERO y CUARTO del Acta suscrita  

a) (...) c) Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, para su 

conocimiento y efectos.” En este contexto, se evidencia un vicio insubsanable por esta casa de 

estudios, ya que, conforme al Reglamento de Elecciones del Colegio de Ingenieros Agrónomos 

de Guatemala y sus Reformas 2017, artículos 31 y 32, la competencia para la comunicación 

oficial de los resultados recae exclusivamente en la Junta Directiva y NO el Tribunal Electoral. 

En particular, el artículo 31 establece que los resultados parciales, una vez escrutados por las 

mesas electorales, son integrados por el Tribunal Electoral y trasladados a la Junta Directiva, 

quien los comunica de manera oficial. Por su parte, el artículo 32 dispone que los resultados 

finales de la elección deben ser diferenciados y comunicados formalmente por la Junta 

Directiva, incluso en el caso de cabeceras departamentales. Estas disposiciones delimitan con 

claridad las funciones de cada órgano: el Tribunal Electoral cumple una función técnica y de 

traslado, mientras que la Junta Directiva ejerce la facultad formal y exclusiva de comunicación 

y certificación de resultados.  

Con lo anterior, se concluye que según las actuaciones administrativas que conforman el 

expediente de mérito, existe imposibilidad legal para que la Dirección de Asuntos Jurídicos 

pueda pronunciarse y  el Consejo Superior Universitario pueda conocer y resolver la elección 

de Vocal III Representante  del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala ante la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

periodo 2022-2026 y el contenido del Acta TE-29-2022 del Tribunal Electoral del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala, de fecha 31 de agosto de 2022, en virtud que el 
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expediente no se encuentra en estado de resolver,  puesto que no puede establecerse la fecha 

de la celebración del evento electoral en virtud que no obra en el expediente la convocatoria 

correspondiente y como aspecto insubsanable es decir que no puede ser corregido por el 

Consejo Superior Universitario, no se adjunta al expediente la comunicación oficial de 

resultados proferida por la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, 

tal como lo establece el Artículo 32 del Reglamento de Elecciones del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Guatemala.  

Es de resaltar que cualquier comunicación, remisión de actas o declaración de resultados finales 

realizada por un órgano distinto a la Junta Directiva, como el Tribunal de Honor u otro ente 

interno, carece de validez legal, al no ajustarse al procedimiento previsto en el reglamento del 

colegio profesional antes mencionado. Este principio reafirma la importancia de respetar 

estrictamente las normas internas y la competencia orgánica de cada instancia, asegurando 

así la autonomía institucional del Colegio de Ingenieros Agrónomos.  Lo anterior con sustento 

en el Artículo 90 de la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley de Colegiación 

Profesional Obligatoria, Artículo 14 y 32 del Reglamento de Elecciones del Colegio Profesional 

de Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

Por todo lo anterior, para efectos del cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal 

Constitucional, el Consejo Superior Universitario puede INSTRUIR a la Dirección de Asuntos 

Jurídicos adoptar las medidas legales pertinentes, informando lo aquí observado. 

Se solicita que lo acordado por el Máximo Órgano de Dirección derivado del presente informe, sea de 

transcripción inmediata.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, este Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Dar por recibido el 

informe contenido en la REFERENCIA DAJ No. 1535-2025 de fecha 28 de octubre de 

2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, relacionado con la Acción Constitucional de Amparo dentro del 

expediente identificado como 01145-2025-00199 Of. IV.--------------------------------- 

2. En cumplimiento a lo ordenado por de Sala Quinta del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo constituida como Tribunal de Amparo, en congruencia con la 

legislación ordinaria y universitaria y, bajo la estricta responsabilidad de dicho 

tribunal, este órgano de dirección acuerda: ---------------------------------------------- 

a. Respecto a la literal a), de la resolución de fecha 19 de septiembre de 2025, 

notificada a la Universidad de San Carlos de Guatemala el 01 de octubre de 

2025, en la que se ordena SUSPENDER el Punto TERCERO, inciso 3.2 del Acta No. 

11-2025 de fecha 18 de julio de 2025, relacionada a la integración de la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía; tomando en consideración la 

necesidad de dar continuidad a los servicios académicos y administrativos 

que presta la Facultad de Agronomía, entre ellos, autorización de Escuela de 

Vacaciones, planificación académica, asignación de carga académica, 

autorización de exámenes privados, entre otros y no afectar la comunidad 

facultativa: SE AUTORIZA que las decisiones de la Junta Directiva de la Facultad 

de Agronomía, se tomen por los miembros presentes en las sesiones que se 

convoquen para el efecto, otorgando dispensa para el efecto, al Artículo 29 

del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma), el cual establece: “Las Juntas Directivas se reunirán 

ordinariamente por lo menos, dos veces al mes y extraordinariamente, 

cuando sean convocadas por el Decano respectivo. Sus resoluciones serán 

tomadas por mayoría absoluta de votos.” ----------------------------------------- 

En virtud que, en Punto TERCERO, inciso 3.1 del Acta No. 17-2025 de sesión 

ordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario el 17 de octubre de 
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2025, este órgano de dirección convocó a elección del Representante 

Estudiantil de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior Universitario; 

en ese sentido, al confluir los padrones electorales de la referida elección con 

los documentos electorales que se necesitan para el efectivo cumplimiento 

de lo ordenado en el presente caso, este Consejo Superior Universitario 

AUTORIZA CONVOCAR  a elección de Vocal Estudiantil IV y Vocal Estudiantil V 

ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, y con ello cumplir debidamente uno de los supuestos 

ordenados por el tribunal constitucional de Amparo. ----------------------------- 

En virtud de lo anterior y con la finalidad de llevar a cabo el evento electoral 

respectivo, SE OTORGA DISPENSA a la aplicación del Artículo 29 del 

Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

cual establece: “Las Juntas Directivas correspondientes en el caso de las 

elecciones contempladas en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, serán las encargadas de presidir el 

acto electoral con la totalidad de sus miembros, o al menos con la mitad más 

uno de sus integrantes, también de recibir los votos, hacer el escrutinio 

correspondiente, calificar la votación y comprobar las calidades de los 

electos, dando cuenta del resultado dentro del término de cuarenta y ocho 

horas al Consejo Superior Universitario, para que éste declare electos a los que 

hubieren obtenido la mayoría de votos requerida, o proceda a revisar la 

elección si presumiere que adolece de algún vicio fundamental. En este último 

caso, al hacer su declaratoria el Consejo, convocará a nuevas elecciones.”. 

De tal forma que el Órgano de Dirección de la Facultad de Agronomía, con 

los miembros presentes pueda realizar el evento electoral. ---------------------- 

b. Respecto a la literal b. de la resolución de fecha 19 de septiembre de 2025, 

notificada a la Universidad de San Carlos de Guatemala 01 de octubre de 

2025, referente a convocar a elecciones para elegir Decano, Vocales I y II de 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, este Consejo Superior 

Universitario, INSTRUYE a la División de Administración de Recursos Humanos 

para que, presente un informe sobre el estado de los archivos a su cargo, para 

la verificación de la calidad de los profesores titulares de la Facultad de 

Agronomía de esta Universidad. Lo anterior, derivado del daño presentado en 

los archivos y sistemas de esta casa de estudios superiores, como 

consecuencia de las tomas ilegales del Campus Central de esta Universidad, 

zona doce en el año 2022, con el fin de establecer la certeza y seguridad 

jurídica, que haga procedente llevar a cabo las elecciones de Decano, 

Vocales I y II de la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. -----------------------------------------  

Respecto a la elección de Decano de la Facultad de Agronomía, es oportuno 

resaltar la necesidad de la verificación también del Padrón Electoral que 

conforman los profesionales graduados o incorporados a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, que participarán en la misma; para lo cual, este 

Consejo Superior Universitario, previo informe del Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sobre el estado que 

guardan a la presente fecha, los archivos a su cargo para la verificación de la 

calidad de graduado o incorporado a esta casa de estudios superiores, y en 

tanto se determine que existe la capacidad de verificar  dichas calidades, en 

el momento en que dicha elección sea autorizada: este órgano de dirección 
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AUTORIZA para que se realice la elección de Decano de la referida Unidad 

Académica, bajo el amparo del principio de seguridad,  certeza jurídica y 

legalidad, por lo que, SE INSTRUYE a la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para adoptar las 

medidas pertinentes. ----------------------------------------------------------------- 

c. Se instruye a la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, para que informe 

a este Consejo Superior Universitario de la decisiones administrativas y 

eleccionarias adoptadas, en cumplimiento de lo acordado por este máximo 

órgano de dirección. Esto, en un plazo que no exceda de 15 días calendario.  

d. En lo que respecta a lo ordenado en la parte conducente de la literal b. que 

establece: “así también, conocer y aprobar la elección del cargo de Vocal III 

ante la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, del Ingeniero Oscar Alejandro Avalos Cambranes y, 

mande a la Junta Directiva de la citada Facultad, darle posesión inmediata.”; 

este órgano de dirección, emite las siguientes observaciones respecto del 

expediente administrativo, siendo las siguientes: --------------------------------- 

• Dentro del expediente correspondiente a la elección del Vocal III ante la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, recibido por esta casa de estudios, mediante Oficio identificado 

como REF. Oficio. Te-LATR/nv-09-2022, suscrito por el Secretario de Tribunal 

Electoral del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, dirigido al 

Secretario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se enumeran siete 

documentos físicos adjuntos, de la forma siguiente: ------------------------------ 

“1. Certificación de la resolución del acto electoral emitida por el 

Tribunal Electoral 

2.  Certificación de los Padrones utilizados en tal evento 

eleccionario.  

  3. Hoja de Vida del Ingeniero Agrónomo Oscar Alejando Avalos 

Cambranes, el cual fue electo para Vocal III.  

  4. Fotocopia de DPI  

  5. Constancia de Colegiado Activo  

  6. Declaración Jurada  

  7. Padrón Electoral y Votos Emitidos (03 Letiz (sic) debidamente 

rotulados.)”. ------------------------------------------------------------ 

No obstante, en el oficio antes relacionado, se observa razón manuscrita 

asentada por la persona encargada de la recepción del expediente en la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que se indica textualmente lo 

siguiente: “se recibe únicamente la certificación de la resolución del acto 

electoral emitida por el Tribunal Electoral y la certificación de los padrones 

utilizados”. Por lo que, al analizar el expediente, se determina que en las 

actuaciones del mismo, únicamente obran los documentos correspondientes 

a los numerales 1 y 7, (Certificación de la resolución del acto electoral emitida 

por el Tribunal Electoral y padrón Electoral y  votos emitidos (03 Letiz (sic) 

debidamente rotulados). ------------------------------------------------------------ 

De lo anterior se desprende la ausencia y omisión del traslado a la Universidad 

de San Carlos de Guatemala de cinco de los documentos restantes enlistados 

en Oficio identificado como REF. Oficio. Te-LATR/nv-09-2022, suscrito por el 

Secretario de Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros Agrónomos de 

Guatemala. Asimismo, no obra en el expediente, constancia o documento 
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alguno que respalde un envío posterior de dichos faltantes, lo cual, deja 

incompleta la documentación originalmente relacionada en el expediente. 

Esta situación compromete la integridad y validez formal del expediente 

administrativo, ya que, impide verificar la totalidad de los antecedentes y 

actuaciones que debieron remitirse para su análisis para dar cumplimiento a 

la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, Ley de 

Colegiación Profesional Obligatoria y Reglamento de Elecciones del Colegio 

de Ingenieros Agrónomos de Guatemala. ----------------------------------------- 

• Es oportuno mencionar que, dentro de la normativa universitaria vigente, 

aplicable a los procesos electorales que involucren cargos dentro de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, se establecen disposiciones 

relativas a la publicación de convocatorias y al cumplimiento de los plazos 

correspondientes. En concordancia con ello, el Reglamento de Elecciones del 

Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala y sus Reformas realizadas en 

el año 2017, en su artículo 14, dispone lo siguiente: “Convocatorias. La Junta 

Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos publicará, dentro del plazo de 

quince (15) días de su recepción, la convocatoria formulada por el Tribunal 

Electoral (...). Todas las convocatorias se realizarán con treinta (30) días 

calendario de anticipación al evento electoral (...).” ----------------------------- 

Sin embargo, en el expediente objeto de análisis no obra constancia alguna 

que acredite la publicación de la convocatoria ni el cumplimiento de los 

plazos reglamentarios establecidos, lo cual constituye una omisión relevante 

dentro del proceso electoral y podría afectar la certeza jurídica del 

procedimiento, conforme a los principios de publicidad, legalidad y certeza 

administrativa.  ------------------------------------------------------------------------ 

• En el Acta TE‑29‑2022 emitida por el Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos de Guatemala, en su Cláusula Cuarta, de fecha 31 de agosto de 

2022, se indica: “Hacemos constar que no existe ningún recurso ni notificación 

pendiente de resolver”. Al respecto, es importante mencionar que el Artículo 

36 del Reglamento de Elecciones del Colegio de Ingenieros Agrónomos de 

Guatemala otorga a los legitimados tres días después de celebrada la 

Asamblea General, en la que se llevó a cabo el proceso de elección, para 

hacer uso de los recursos correspondientes. El expediente no acredita si se 

presentó impugnación alguna después de la celebración del evento, 

considerando que la reglamentación de dicho colegio otorga un plazo 

posterior al acto electoral para recurrir y determinar la firmeza de los 

resultados obtenidos. ----------------------------------------------------------------- 

Es importante hacer notar que, al no adjuntarse la convocatoria al evento 

electoral dentro del expediente, se desconoce la fecha de celebración del 

mismo y si las actas fueron faccionadas y/o suscritas en el mismo acto, por lo 

cual, no se tiene certeza sobre las actuaciones electorales del expediente de 

mérito. --------------------------------------------------------------------------------- 

Dentro del expediente remitido por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de 

Guatemala, obra el Acta TE-29-2022 del Tribunal Electoral, de fecha 31 de 

agosto de 2022, en cuya Cláusula Quinta se indica: “(...) Notificar el punto 

TERCERO y CUARTO del Acta suscrita a) (...) c) Junta Directiva del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala, para su conocimiento y efectos.” En 

este contexto, se evidencia un vicio insubsanable por esta casa de estudios, 

ya que, conforme al Reglamento de Elecciones del Colegio de Ingenieros 
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Agrónomos de Guatemala y sus Reformas 2017, Artículos 31 y 32, la 

competencia para la comunicación oficial de los resultados recae 

exclusivamente en la Junta Directiva y NO el Tribunal Electoral. En particular, 

el Artículo 31 establece que los resultados parciales, una vez escrutados por 

las mesas electorales, son integrados por el Tribunal Electoral y trasladados a 

la Junta Directiva, quien los comunica de manera oficial. Por su parte, el 

Artículo 32 dispone que los resultados finales de la elección deben ser 

diferenciados y comunicados formalmente por la Junta Directiva, incluso en el 

caso de cabeceras departamentales. Estas disposiciones delimitan con 

claridad las funciones de cada órgano: el Tribunal Electoral cumple una 

función técnica y de traslado, mientras que la Junta Directiva ejerce la 

facultad formal y exclusiva de comunicación y certificación de resultados. --- 

Con lo anterior, se concluye que, según las actuaciones administrativas que 

conforman el expediente de mérito, existe imposibilidad legal para que, este 

Consejo Superior Universitario pueda conocer y resolver la elección de Vocal 

III Representante  del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala ante 

la Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, periodo 2022-2026 y el contenido del Acta TE-29-2022 del 

Tribunal Electoral del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, de 

fecha 31 de agosto de 2022, en virtud que el expediente no se encuentra en 

estado de resolver,  puesto que no puede establecerse la fecha de la 

celebración del evento electoral en virtud que no obra en el expediente la 

convocatoria correspondiente y como aspecto insubsanable, es decir que no 

puede ser corregido por este Consejo Superior Universitario, no se adjunta al 

expediente la comunicación oficial de resultados proferida por la Junta 

Directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Guatemala, tal como lo 

establece el Artículo 32 del Reglamento de Elecciones del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. --------------------------------------------- 

Cabe resaltar que cualquier comunicación, remisión de actas o declaración 

de resultados finales realizada por un órgano distinto a la Junta Directiva, como 

el Tribunal de Honor u otro ente interno, carece de validez legal, al no ajustarse 

al procedimiento previsto en el Reglamento del colegio profesional antes 

mencionado. Este principio reafirma la importancia de respetar estrictamente 

las normas internas y la competencia orgánica de cada instancia, asegurando 

así la autonomía institucional del Colegio de Ingenieros Agrónomos.  Lo 

anterior con sustento en el Artículo 90 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala, Ley de Colegiación Profesional Obligatoria y, 

Artículos 14 y 32 del Reglamento de Elecciones del Colegio Profesional de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. --------------------------------------------- 

3. SE INSTRUYE a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para que, adopte las medidas legales pertinentes, informando a este 

Consejo Superior Universitario lo anteriormente observado. ----------------------------- 

4. Notificar la presente resolución a la Dirección de Asuntos Jurídicos; Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía; División de Administración de Recursos Humanos; y, 

Departamento de Registro y Estadística; -todos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-, para efectos subsiguientes. -------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 2 

3 Abstenciones 5 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, los cuales copiados literalmente 

dicen: 

 

1. Dr. Juan José Prem González, Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, razona su voto “Mi voto fue abstención ya que no tuve a la vista el 

amparo correspondiente y por lo tanto carezco de elementos de juicio suficientes para poder aprobar o 

improbar el dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos”. 

2. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura, razona su voto “Mi voto es de abstención por que debe respetarse la voluntad del 

pueblo (en este caso del total de agremiados) y no debe ser empañado por dudas de procedimientos 

menores”. 

 

CUARTO  AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1 SOLICITUDES DE DISPENSA 

 

Respecto a las solicitudes de dispensa, el M.A. Gregorio Lol Hernández, Representante 

Profesional del Colegio de Humanidades, propone al seno del Consejo Superior 

Universitario, realizar una sola votación para los siguientes subincisos -del 4.1.1 al 4.1.3-

; lo anterior, con el propósito de brindar celeridad al desarrollo de la presente sesión.  

  

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la propuesta para realizar una sola votación en el punto 

CUARTO, inciso 4.1, específicamente en los subincisos indicados. ----------------------------- 

 

4.1.1 Oficio identificado como Ref. D.P. OF 351-2025 de fecha 29 de mayo 

de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 1298-2025 de fecha 10 de 

septiembre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a 

la solicitud de dispensa presentada por el Presidente del Consejo 

Directivo del Centro Universitario del Norte de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para la contratación de Coordinadores de 

Carrera y Área de dicho Centro, para el período del 01 de enero de 

2025 al 30 de junio de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado por 
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el Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, en el punto 

SEGUNDO, inciso 2.3 del Acta No. 001-2025 de sesión ordinaria 

celebrada el 09 de enero de 2025 y su revisión contenida en el punto 

CUARTO, inciso 4.8 del Acta No. 15-2025 de sesión extraordinaria 

celebrada el 30 de julio de 2025, así como, punto TERCERO, inciso 3.7 

del Acta No. 23-2025 de sesión extraordinaria celebrada el 16 de 

octubre de 2025, por dicho Consejo Directivo -Ampliación del punto 

resolutivo del Consejo Directivo del Centro Universitario-. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la transcripción del punto 

SEGUNDO, inciso 2.3 del Acta No. 001-2025 de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, el 09 de enero de 2025; Ref. D.P. 

OF 351-2025 de fecha 29 de mayo de 2025 del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 1298-2025 de fecha 10 

de septiembre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud 

de dispensa presentada por el Presidente del Consejo Directivo del Centro 

Universitario del Norte de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la 

contratación de Coordinadores de Carrera y Área de dicho Centro, para el período 

del 01 de enero de 2025 al 30 de junio de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado 

por el Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, en el punto SEGUNDO, 

inciso 2.3 del Acta No. 001-2025 de sesión ordinaria celebrada el 09 de enero de 2025 

y su revisión contenida en el punto CUARTO, inciso 4.8 del Acta No. 15-2025 de sesión 

extraordinaria celebrada el 30 de julio de 2025, así como, punto TERCERO, inciso 3.7 

del Acta No. 23-2025 de sesión extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 2025, 

por dicho Consejo Directivo -Ampliación del punto resolutivo del Consejo Directivo 

del Centro Universitario-. Al respecto, el Presidente del Consejo Directivo del Centro 

Universitario del Norte de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta la 

siguiente transcripción: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

“2.3 Nombramiento de Coordinadores de Carrera, Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores 

de Área, de la Carrera de Médico y Cirujano, y de las Carreras de Ingeniería Civil, Industrial y en 

Ciencias y Sistemas, del Centro Universitario del Norte Cunor 

Los Miembros de Consejo Directivo proceden a conocer la REF.No. 15-D-862-2024, recibida el 14 

de noviembre 2024, firmada por el Lic. Zoot. Julio Antonio Estrada Osorio, Director del Centro 

Universitario del Norte (CUNOR), en donde traslada las ternas de profesionales que se proponen 

para nombrar a Coordinadores de Carrera, Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores de 

Área, de la Carrera de Médico y Cirujano, y de las Carreras de Ingeniería Civil, Industrial y en 

Ciencias y Sistemas, misma que en su parte conducente literalmente se lee:“…Se solicita requerir 

ante Consejo Superior Universitario la dispensa correspondiente en los casos que concierna para el 

período del 01 de enero al 30 de junio de 2025. 

1. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Agronomía: 

a) Ing. Agr. MSc. Alex Ernesto Chen Chiquin 

b) Ing. Agr. M.A. David Salomón Fuentes Guillermo 

c)  Inga. Agra. MSc. Sandra Anabella Tello Coutiño de Argueta 

2. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Geología: 

a)  Ing. César Fernando Monterroso Rey 

b) Ing. Osmín Jared Vásquez Hernández 

c) Ing. Bernnie Gamaliel Castillo Moeschler 

3. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Trabajo Social: 

a)  Lcda. Floricelda Chiquin Yoj 
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b) Lic. José Mariano Cruz Gómez 

c) Lic. José Domingo Piox 

4. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Zootecnia: 

a) M.V. Enrique Armando Juárez Quim 

b) Lic. Zoot. Mauricio Arturo Quiroa Roldán 

c)  Lic. Zoot. Fredy Giovani Macz Choc 

5. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Pedagogía en Administración 

Educativa con Orientación en Medio Ambiente 

a) Lic. Héctor Arcadio Delgado 

b) Lic. Hary Alexander Chun Moreira 

c)  Lic. Luis Emilio Solares Marroquín 

6. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Psicología: 

a) Lcda. Nadya María Morales Mérida 

b) Lcda. Sandra Nineth Cuguá López 

c)  Lcda. Elspeth Liliana Campos Wellmann 

7. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Ingeniería en Gestión 

Ambiental Local: 

a) Ing. Agr. Antony Ranffery Gómez Herrera 

b) Ing. Agr. Marcos Rafael Flores Delgado 

c)  Ing. Agr. Víctor Manuel Lobos Morales 

8. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Contaduría Pública y 

Auditoria Plan Diario: 

a) Lic. José Alfonso Barrios Figueroa 

b) Lic. Sergio Anibal Calderón García 

c)  Lcda. Blanca Lidia Claribel Rodríguez Cú 

9. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Contaduría Pública y 

Auditoria Plan Fin de Semana: 

a) Lic. José Alfonso Barrios Figueroa 

b) Lic. Miguel Alberto Klug Caal 

c)  Lcda. Blanca Lidia Claribel Rodríguez Cú 

10. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Administración de Empresas 

Plan Diario: 

a) Lic. José Efraín Pérez Calvillo 

b) Lcda. Olga Tatiana Monterroso Braham de Cáceres 

c)  Lcda. Gloria Isabel Contreras Pop 

11. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Administración de Empresas 

Plan Fin de Semana: 

a)        Lcda. Lily Marlene Chavarría González de Mollinedo 

b) Lcda. Olga Tatiana Monterroso Braham de Cáceres 

c)            Lcda. Gloria Isabel Contreras Pop 

12. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogacía y Notariado: 

a)  Lcda. María Cristina Maaz Buechsel 

b) Lic. Helmuth Federico Pérez Ramirez 

c) Lic. Edin Rodolfo Delgado López 

13. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de Bufete Popular de la Carrera de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogacía y Notariado: 

a) Lic. Mario de Jesús Estrada Iglesias 

b) Lic. Sergio Enrique Chenal García 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

29 
 

 

c)  Lic. Víctor Manuel Tot 

14. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera Médico y Cirujano: 

a) Dr. Francisco Alberto Batres Avilés  

b) Dr. José Aroldo Alvarado 

c)  Dra. Ibania Elizabeth Vásquez Reyes 

15. Terna propuesta para Coordinar el Área de Ciencias Sociales y Salud Pública de la Carrera 

de Médico y Cirujano: 

a) Dra. Thelma Elvira Cuc Pacay 

b) Dra. Sandra Melissa Meza Morales 

c)  Dra. María del Rosario Caal Mata 

16. Terna propuesta para Coordinar el Área de Ciencias Básicas y Biológicas de la Carrera de 

Médico y Cirujano: 

a) Dra. Sandra Melissa Meza Morales de Tomas  

b) Dr. Luis Fernando Castellanos Alien 

c)  Dr. Edgar Esturado Rojas Gudiel 

17. Terna propuesta para Coordinar el Área de Ciencias Clínicas de la Carrera de Médico y 

Cirujano: 

a) Dr.  Luis Manuel Pereira Meléndez 

b) Dr. Alfredo José Berganza Guerrero 

c)  Dra. María José Alvarado Chavarría 

18. Terna propuesta para Coordinar el Área de Investigación de la Carrera de Médico y Cirujano:  

a) Dra. Mónica Cardoza Leal 

b)    Ing. Luisa Fernanda Ax Ruiz de Hun 

c) Dra. Daphne Abigaíl Mejía Bámaca 

19. Terna propuesta para nombrar Coordinador/a de la Carrera de Ingeniería Civil, Industrial y 

en Ciencias y Sistemas 

a) Ing. Diego Manuel Aceituno Fernández 

b) Inga. Luisa Fernanda Ax Ruiz 

c)  Ing. Miguel Antonio Caal Ayala 

20. Terna propuesta para Coordinar el Área de la Carrera de Ingeniería Civil: 

a)  Ing. Jorge Haroldo Dubón Xitumul 

b) Ing. Byron Darío Ligorría Leal 

c)  Ing. Gustavo Alejandro García Guillermo  

21. Terna propuesta para Coordinar el Área de la Carrera de Ingeniería Industrial: 

a) Ing. Pedro Alexander Morales Quim 

b) Ing. Carlo Federico Hun Och 

c)  Ing. Ind. Gilmar Alvarado Toc 

22. Terna propuesta para Coordinar el Área de la Carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas: 

a) Ing. Jose Alberto Veliz Cruz 

b) Inga. Amanda Aurora Bac Paau 

c)  Inga. Dolores Anabela Cal Lem 

Luego del análisis y discusión Consejo Directivo, ACUERDA:  

2.3.1 Nombrar a los siguientes profesores como Coordinadores/as de Carrera, Coordinador de 

Bufete Popular y Coordinadores/as de Área de las Carreras de Médico y Cirujano e 

Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas, correspondientes al período del 01 de 

enero al 30 de junio 2025: 
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No. Nombre del Coordinador/a Profesor  Carrera 

1 
Ing. Agr. M.A. David Salomón 

Fuentes Guillermo 
Titular Carrera de Agronomía 

2 
Ing. Bernnie Gamaliel Castillo 

Moeschler 
Titular Carrera de Geología 

3 Lcda. Floricelda Chiquin Yoj Titular 
Carrera de Trabajo Social 

 

4 
Lic. Zoot. Mauricio Arturo Quiroa 

Roldán 
Titular Carrera de Zootecnia 

5 Lic. Hary Alexander Chun Moreira Interino 
Carrera de Pedagogía en Administración 

Educativa con Orientación en Medio Ambiente 

6 
Lcda. Elspeth Liliana Campos 

Wellmann 
Interino Carrera de Psicología 

7 
Ing. Agr. Antony Ranffery Gómez 

Herrera 
Interino 

Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental 

Local 

8 
 

Lic. Sergio Anibal Calderón García 
Interino 

Carrera de Contaduría Pública y Auditoria Plan 

Diario  

9 Lic. Miguel Alberto Klug Caal Interino 
Carrera de Contaduría Pública y Auditoria Plan 

Fin de Semana 

10 Lic. José Efraín Pérez Calvillo Interino 
Carrera de Administración de Empresas Plan 

Diario  

11 
Lcda. Lily Marlene Chavarría 

González de Mollinedo 
Interino 

Carrera de Administración de Empresas Plan 

Fin de Semana 

12 Lic. Edin Rodolfo Delgado López Interino 
Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario 

13 Lic. Sergio Enrique Chenal García Interino 
Coordinador de Bufete Popular de la Carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

14 
Dr. Francisco Alberto Batres Avilés 

 
Interino Carrera Médico y Cirujano 

15 Dra. Thelma Elvira Cuc Pacay Interino 

Coordinador de Área de Ciencias Sociales y 

Salud Pública de la Carrera de Médico y 

Cirujano 

16 
Dra. Sandra Melissa Meza Morales 

de Tomas 
Interino 

Coordinador de Área de Ciencias Básicas y 

Biológicas de la Carrera de Médico y Cirujano 

17 Dr.  Luis Manuel Pereira Meléndez Interino 
Coordinador de Área de Ciencias Clínicas de la 

Carrera de Médico y Cirujano 

18 
 

Dra. Daphne Abigaíl Mejía Bámaca 
Interino 

Coordinador de Área de Investigación de la 

Carrera de Médico y Cirujano 

19 
Ing. Diego Manuel Aceituno 

Fernández 
Interino 

Carrera de Ingeniería Civil, Industrial y en 

Ciencias y Sistemas 

20 Ing. Jorge Haroldo Dubón Xitumul Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

Civil 

21 Ing. Ind. Gilmar Alvarado Toc Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

Industrial 

22 Ing. Jose Alberto Veliz Cruz Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

en Ciencias y Sistemas 
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2.3.2 Solicitar a Consejo Superior Universitario dispensa para los coordinadores/as que no 

cumplen con el requisito de ser profesor titular III de acuerdo con el artículo 27 del 

Reglamento de Centros Regionales Universitarios correspondiente al período del 01 de 

enero al 30 de junio de 2025, tal como aparece en el cuadro siguiente:  

 

No. Nombre del Coordinador/a Profesor  Carrera 

1 
Ing. Agr. M.A. David Salomón 

Fuentes Guillermo 
Titular Carrera de Agronomía 

2 
Ing. Bernnie Gamaliel Castillo 

Moeschler 
Titular Carrera de Geología 

3 Lcda. Floricelda Chiquin Yoj Titular 
Carrera de Trabajo Social 

 

4 
Lic. Zoot. Mauricio Arturo Quiroa 

Roldán 
Titular Carrera de Zootecnia 

5 Lic. Hary Alexander Chun Moreira Interino 
Carrera de Pedagogía en Administración 

Educativa con Orientación en Medio Ambiente 

6 
Lcda. Elspeth Liliana Campos 

Wellmann 
Interino Carrera de Psicología 

7 
Ing. Agr. Antony Ranffery Gómez 

Herrera 
Interino 

Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental 

Local 

8 
 

Lic. Sergio Anibal Calderón García 
Interino 

Carrera de Contaduría Pública y Auditoria Plan 

Diario  

9 Lic. Miguel Alberto Klug Caal Interino 
Carrera de Contaduría Pública y Auditoria Plan 

Fin de Semana 

10 Lic. José Efraín Pérez Calvillo Interino 
Carrera de Administración de Empresas Plan 

Diario  

11 
Lcda. Lily Marlene Chavarría 

González de Mollinedo 
Interino 

Carrera de Administración de Empresas Plan 

Fin de Semana 

12 Lic. Edin Rodolfo Delgado López Interino 
Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario 

13 Lic. Sergio Enrique Chenal García Interino 
Coordinador de Bufete Popular de la Carrera de 

Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

14 
Dr. Francisco Alberto Batres Avilés 

 
Interino Carrera Médico y Cirujano 

15 Dra. Thelma Elvira Cuc Pacay Interino 

Coordinador de Área de Ciencias Sociales y 

Salud Pública de la Carrera de Médico y 

Cirujano 

16 
Dra. Sandra Melissa Meza Morales 

de Tomas 
Interino 

Coordinador de Área de Ciencias Básicas y 

Biológicas de la Carrera de Médico y Cirujano 

17 Dr.  Luis Manuel Pereira Meléndez Interino 
Coordinador de Área de Ciencias Clínicas de la 

Carrera de Médico y Cirujano 

18 
 

Dra. Daphne Abigaíl Mejía Bámaca 
Interino 

Coordinador de Área de Investigación de la 

Carrera de Médico y Cirujano 

19 
Ing. Diego Manuel Aceituno 

Fernández 
Interino 

Carrera de Ingeniería Civil, Industrial y en 

Ciencias y Sistemas 

20 Ing. Jorge Haroldo Dubón Xitumul Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

Civil 
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21 Ing. Ind. Gilmar Alvarado Toc Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

Industrial 

22 Ing. Jose Alberto Veliz Cruz Interino 
Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería 

en Ciencias y Sistemas 

 

2.3.3 Solicitar a los profesores titulares e interinos que fueron nombrados Coordinadores/as de 

Carrera, Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores/as de Área de las Carreras de 

Médico y Cirujano e Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas el cumplimiento de 

los Reglamentos y Normativos que rigen a la Universidad de San Carlos de Guatemala y al 

Centro Universitario del Norte (CUNOR). 

2.3.4 Agradecer a los profesionales, Ingeniero Geólogo César Fernando Monterroso Rey, 

Coordinador de Geología; M.A. Iris Josefina Olivares Barrientos, Coordinadora de la 

Carrera de Psicología; M.A. Erick Jerónimo Milián Santa Cruz, Coordinador de la Carrera 

de Administración de Empresas (Plan Diario y Fin de Semana); Dr. Alvaro Enrique Sontay 

Ical, Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario; PhD. 

Juana Marta Hernández Chigüil, Coordinadora de la Carrera de Médico y Cirujano; Dr. 

Francisco Alberto Batres Avilés, Coordinador de Área de Ciencias Básicas y Biológicas; Ing. 

Pedro Alexander Morales Quim, Coordinador de Área de la Carrera de Ingeniería Industrial 

y Ing. Javier Alejandro Coronado Fernández, Coordinador de Área de la Carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas por el trabajo y la gestión realizada durante el tiempo 

que fungieron como Coordinadores. 

 

“Id y Enseñad a Todos”  
 

Lic. Julio Antonio Estrada Osorio  

Presidente Consejo Directivo 

Centro Universitario del Norte (CUNOR)” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 351-2025 de fecha 29 

de mayo de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“29 de mayo de 2025 

 

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia SG 303-05-2025, de fecha 19-05-2025 y 

Certificación de tesorería del Centro Universitario del Norte recibidas el 19-05-2024, en relación a la 

solicitud de dispensa para el nombramiento de coordinadores de carreras, coordinador de bufete 

popular y coordinadores de área, según lo acordado en Acta No. 1-2025 de sesión ordinaria celebrada 

por el Consejo Directivo el 09 de enero de 2025. 

 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria según certificaciones 

emitidas por tesorería, determinando lo siguiente: 
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Según la información proporcionada por el Tesorero del Centro Universitario del Norte y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que lasn -sic- plazas cuenta -sic- con 

disponibilidad presupuestaria para el período del 1 de enero al 30 de junio 2025. 

 

Sin otro particular, me suscribo atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 1298-2025 de fecha 10 de 

septiembre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, la cual literalmente dice: ----------------------------------------------------- 

“Guatemala, 10 de septiembre de 2025 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho 

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la Providencia SG 316-05-2025 del 30 de mayo de 2025, Referencia REF. SG-873-06-2025 

del 23 de junio de 2025 y a la Referencia SG-1159-08-2025 del 28 de agosto de 2025, relacionadas con 

la solicitud de pronunciamiento al respecto de la dispensa para el nombramiento de los Coordinadores 

de Carrera,  Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores de Áreas de la Carrera de Médico y 

Cirujano, y de las Carreras de Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas, para el periodo del 01 

de enero de 2025 al 30 de junio de 2025, según lo acordado en el  Punto Segundo, Inciso 2.3 del Acta 

No. 001-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, 

el 09 de enero de 2025, esta Dirección manifiesta lo siguiente:   

En Punto Segundo, Inciso 2.3 del Acta No.001-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario del Norte, el 09 de enero de 2025, literalmente se indica: “.2.3 

Nombramiento de Coordinadores de Carrera, Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores de 

Área, de la Carrera de Médico y Cirujano, y de las Carreras de Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias 

y Sistemas, del Centro Universitario de Norte Cunor. 

Los miembros de Consejo Directivo proceden a conocer la REF.No. 15-D-862-2024, recibida el 14 de 

noviembre de 2024, firmada por el Lic. Zoot. Julio Antonio Estrada Osorio, Director del Centro 

Universitario del Norte (CUNOR), en donde traslada las ternas de profesionales que se proponen para 

nombrar a Coordinadores de Carrera, Coordinador de Bufete Popular y Coordinadores de Área, de la 

Carrera de Médico y Cirujano, y de las Carreras de Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas, 

(…). 

Luego del análisis y discusión Consejo Directivo, ACUERDA:  

2.3.1 Nombrar a los siguientes profesores como Coordinadores/as de Carrera, Coordinador de Bufete 

Popular y Coordinadores/ras de Área de las Carreras de Médico y Cirujano e Ingeniería Civil, Industrial 

y en Ciencias y Sistemas, correspondientes al período del 01 de enero al 30 de junio de 2025: (...) 
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2.3.2 Solicitar a Consejo Superior Universitario dispensa para los coordinadores/as que no cumplen con 

el requisito de ser profesor titular III de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento de Centros Regionales 

Universitarios correspondiente al período del 01 de enero al 30 de junio de 2025, (...) 
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(…) 

Se adjunta al expediente, Certificación del 5 de febrero de 2025, extendida por el Tesorero I, y por el 

Director, ambos del Centro Universitario del Norte, en la que se certifica: “la disponibilidad para el 

primer semestre 2025 comprendido del 01/01/2025 al 30/06/2025 para las siguientes plazas: (…).”. 

En referencia identificada como Ref. D.P.OF 351-2025,  del 29 de mayo de 2025, del Departamento de  

Presupuesto de la Dirección General Financiera,  se indica que: “... en atención a la Providencia SG 303-

05-2025, de fecha 19-05-2025 y Certificación de tesorería del Centro Universitario del Norte recibidas 

el 19-05-2025, en relación a la solicitud de dispensa para el nombramiento de coordinadores de 

carreras, coordinador de bufete popular y coordinadores de área, según lo acordado en Acta No. 1-

2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo el 09 de enero de 2025. 
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El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria, según certificaciones 

emitidas por tesorería, determinando lo siguiente: 

 
 

Plaza 

Nombre 

Profesional 

nombrado por 

Consejo Directivo 

 

Puesto 

 

Partida 

 

Carrera 

Vigencia 

Solicitada 

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la plaza 

 

Disponibilidad 

 

60 

Francisco Alberto 

Batres Avilés 

Profesor 

Interino 

 

4115204022 

Médico y Cirujano   01-01-2025 

  30-06-2025 

   01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

17 

Daphne Abigail Mejía 

Bámaca 

Profesor 

Interino 

 

4115204022 

Médico y Cirujano   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

 30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

24 

Sandra Melissa Meza 

Morales de Tomas 

Profesor 

Interino 

 

4115204022 

Médico y Cirujano    01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

25 

 

Luis Manuel Pereira 

Meléndez 

Profesor 

Interino 

 

4115204022 

Médico y Cirujano   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

18 

Thelma Elvira Cuc 

Pacay 

Profesor 

Interino 

 

4115204022 

Médico y Cirujano   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

   30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

10 

Antony Ranffery 

Gómez Herrera 

Profesor 

Interino 

 

4115205022 

Ingeniería Ambiental   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

3 

Diego Manuel 

Aceituno Fernández 

Profesor 

Interino 

 

4115208022 

Carreras de Ingeniería   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

 30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

7 

José Alberto Veliz 

Cruz 

Profesor 

Interino 

 

4115208022 

Carreras de Ingeniería   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

8 

Gilmar Alvarado Toc Profesor 

Interino 

 

4115208022 

Carreras de Ingeniería   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

10 

Jorge Haroldo Dubón 

Xitumul 

Profesor 

Interino 

 

4115208022 

Carreras de Ingeniería   01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

36 

Hary Alexander Chun 

Moreira 

 

Profesor 

Interino 

 

4115225022 

Secciones 

Departamenta- 

les 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

4 

Edin Rodolfo Delgado 

López 

Profesor 

Interino 

 

4115230022 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

28 

Sergio Enrique Chenal 

García 

Profesor 

Interino 

 

4115230022 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

101 

José Efraín Pérez 

Calvillo 

Profesor 

Interino 

 

4115231022 

Carreras de 

Ciencias Económicas 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

102 

Lily Marlene 

Chavarría González 

de Mollinedo 

Profesor 

Interino 

 

4115231022 

Carreras de 

Ciencias Económicas 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

103 

Sergio Anibal 

Calderón García 

Profesor 

Interino 

 

4115231022 

Carreras de 

Ciencias Económicas 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 
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104 

Miguel Alberto Klug 

Caal 

Profesor 

Interino 

 

4115231022 

Carreras de 

Ciencias Económicas 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

 01-01-2025 

 30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

1 

Elspeth Liliana 

Campos Wellmann 

Profesor 

Interino 

 

4115241022 

 

Psicología 

  01-01-2025 

  30-06-2025 

 01-01-2025 

 30-06-2025 

Cuenta con 

disponibilidad 

presupuestaria. 

 

Según la información proporcionada por el tesorero del Centro Universitario del Norte y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que lasn (sic) plazas cuenta (sic) con 

disponibilidad presupuestaria para el período del 1 de enero al 30 de junio 2025.”. 

En Providencia DAJ No. 204-2025, del 10 de junio de 2025, esta Dirección solicitó al Secretario General 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala: ”se sirva girar instrucciones a donde corresponda, a 

razón de requerir lo siguiente:  

1. Rectificar el Punto Segundo, Inciso 2.3 del Acta No. 001-2025 de la sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, el 09 de enero de 2025, en el sentido de consignar 

correctamente el nombre del profesional Ervin Rodolfo Delgado López, ya que aparece como Edin. 

2. Adjuntar el expediente de la profesional Elspeth Liliana Campos Welmann, propuesta como 

Coordinador de la Carrera de Psicología. 

3. Sustituir las fotocopias de los Documentos Personales de Identificación que no estén legibles. 

4. Corregir la Certificación del 05 de febrero de 2025, emitida por el Tesorero I y el Director, ambos del 

Centro Universitario del Norte, ya que el nombre del profesional Ervin Rodolfo Delgado López, no esta 

correcto. 

5. Corregir la Ref. D.P. OF.351-2025, del 29 de mayo de 2025, emitida por el Departamento de 

Presupuesto, ya que fue consignado erróneamente el nombre del profesional Ervin Rodolfo Delgado 

López y consignar los nombres Completos de las Carreras de conformidad con lo acordado por el 

Consejo Directivo de dicho Centro. (…).”. 

Oficio Ref. 15-CD-123/2025 de fecha 20 de junio 2025, emitido por Ing. Agr. Antony Ranffery Gómez 

Herrera Secretario de Consejo Directivo Centro Universitario del Norte (CUNOR) mediante la cual se 

indica lo siguiente: “(…) Certificado de Nacimiento extendido por el infrascrito Registrador Civil de las 

Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de Cobán, Departamento de Alta Verapaz, 

del profesional “Ervin Rodolfo Delgado López, Edin Rodolfo Delgado López y Edin R. Delgado López, 

nombres que corresponden e identifican a una sola persona; lo cual consta en Inscripción No. 44 de 

Identificación de Persona de fecha de 25 de Febrero de 2014.(EACAAL178)” para el efecto establece la 

identificación del inscrito. (…)” 

En Providencia DAJ No. 241-2025, de fecha 26 de julio de 2025, esta Dirección solicitó al Secretario 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala.” se sirva girar instrucciones a donde 

corresponda, a razón de requerir lo siguiente: “aclarar lo resuelto en el Punto Segundo, lnciso 2.3 del 

Acta No.001-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario del 

Norte, el 09 de enero de 2025, específicamente el subinciso 2.3.2 el cual indica lo siguiente: "Solicitar a 

Consejo Superior Universitario dispensa para los coordinadores/ras que no cumplen con el requisito de 

ser profesor titular lll de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento de Centros Regionales Universitarios 

correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2025, (…) Sin embargo, dentro del 

expediente solamente obra información y pronunciamiento sobre 18 profesionales, no así los 22 que se 

incluyen en la solicitud trasladada al Consejo Superior Universitario”. 

En Ref. 15-CD-T-333/2025 de fecha 21 de agosto de 2025, emitido por el M.A. Hugo Francisco Ruano 

Rivera, Secretario del Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte (CUNOR), se transcribe el 

Punto CUARTO, Inciso 4.8 del Acta No.15-2025 de Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo 

Directivo del Centro Universitario del Norte, el 30 de julio de 2025, literalmente se indica: “4.8 Revisión 

al acuerdo: Nombramientos de Coordinadores de Carrera, Coordinador de Bufete Popular y 

Coordinadores de Área de las Carreras de Médico y Cirujano e Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias 
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y Sistemas Punto SEGUNDO Inciso 2.3, subinciso 2.3.2 del Acta No. 001-2025, de Sesión Ordinaria de 

Consejo Directivo de fecha 09 de enero de 2025 (…)   

Los Miembros de Consejo Directivo proceden a realizar la revisión del Punto SEGUNDO Inciso 2.3, 

subinciso 2.3.2 del Acta No. 001-2025, de Sesión Ordinaria de Consejo Directivo de fecha 09 de enero 

de 2025, celebrada por Consejo Directivo: "... 2.3.2 Solicitar a Consejo Superior Universitario dispensa 

para los coordinadores/as que no cumplen con el requisito de ser profesor titular III de acuerdo con el 

artículo 27 del Reglamento de Centros Regionales Universitarios correspondiente al periodo del 01 de 

enero al 30 de junio de 2025 (…) 

4.8.1 Dejar sin efecto la solicitud presentada al Consejo Superior Universitario relativa a la dispensa 

para los coordinadores/as de Carrera en el subinciso 2.3.2 de los numerales 1, 2, 3 y 4, en virtud que los 

coordinadores citados no ameritan dispensa ya que su calidad es de docentes titulares y ocupan las 

coordinaciones de las carreras tradicionales”. 

Esta Dirección no prejuzga sobre el contenido del pronunciamiento del Departamento de Presupuesto 

de la Dirección General Financiera, ni de las incongruencias entre lo establecido en la misma y los 

documentos que integran el presente expediente. 

No esta demás indicar que, el artículo 5 del Código Civil establece: “…La presencia o ausencia de tilde 

en un nombre no lo hace distinto; y, por lo tanto, no implica la necesidad de establecer identificación 

otorgar cambio de nombre o realizar trámite, corrección o modificación.”. Según la Real Academia de 

la Lengua Española, la tilde no es parte del abecedario, por lo que ya no es considerada una falta de 

identidad, el hecho de que algunos nombres o apellidos aparezcan tildados en algunos documentos y 

en otros no. 

Que el artículo 27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, establece: “Los puestos de Coordinador de Carrera y Área serán 

designados por el Consejo Directivo a propuesta en terna por el Director de entre los profesores titulares 

que ostenten como mínimo el puesto de profesor titular III; desempeñarán el cargo durante un tiempo 

que estará comprendido dentro del período que ejerza sus funciones el Director que lo propuso, sin 

perjuicio de poder ser propuesto nuevamente en terna por un nuevo director.”, y en el presente caso, 

los profesionales Francisco Alberto Batres Avilés, Daphne Abigaíl Mejía Bámaca, Sandra  Melissa Meza 

Morales de Tomás, Luis Manuel Pereira Meléndez, Thelma Elvira de los Angeles Cuc Pacay, Antony 

Ranffery Gómez Herrera, Diego Manuel Aceituno Fernández, José Alberto Veliz Cruz, Gilmar Alvarado 

Toc, Jorge Haroldo Dubón Xitumul, Hary Alexander Chún Moreira, Edin Rodolfo Delgado López, Sergio 

Enrique Chenal García, José Efraín Pérez Calvillo,  Lily Marlene Chavarría González de Mollinedo, Sergio 

Anibal Calderon García, Miguel Alberto Klug Caal y Elspeth Liliana Campos Wellmann, no ostentan la 

categoría de Profesor Titular III. 

Por lo expuesto, la presente solicitud puede ser elevada al Consejo Superior Universitario para su 

conocimiento quien en cumplimiento con sus atribuciones con base en el artículo 11 literal t) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), tiene competencia para 

OTORGAR DISPENSA:   

Al artículo 27 del Reglamento General de Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en el sentido que los profesionales propuestos no ostentan la categoría de 

Profesor Titular III, para continuar con el trámite correspondiente de los profesionales Siguientes:  

Francisco  Alberto Batres Avilés como Coordinador de la Carrera de Médico y Cirujano, Daphne Abigaíl 

Mejía Bámaca como Coordinadora del Área de Investigación de la Carrera de Médico y Cirujano, Sandra 

Melissa Meza Morales de Tomás como Coordinadora del Área de Ciencias Básicas y Biológicas de la 

Carrera de Médico y Cirujano, Luis Manuel Pereira Meléndez como Coordinador del Área de Ciencias 

Clínicas de la Carrera de Médico y Cirujano, Thelma Elvira Cuc Pacay como Coordinadora del Área de 

Ciencias Sociales y Salud Pública de la Carrera de Médico y Cirujano , Antony Ranffery Gómez Herrera 

como Coordinador de la Carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local, Diego Manuel Aceituno 

Fernández como Coordinador de la Carrera de Ingeniería Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas, José 
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Alberto Veliz Cruz como Coordinador del Área de la Carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas, Gilmar 

Alvarado Toc como Coordinador del Área de la Carrera de Ingeniería Industrial, Jorge Haroldo Dubón 

Xitumul como Coordinador del Área de la Carrera de Ingeniería Civil, Hary Alexander Chún Moreira 

como Coordinador de la Carrera de Pedagogía en Administración Educativa con Orientación en Medio  

Ambiente, Edin Rodolfo Delgado López como Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario, Sergio Enrique Chenal García como Coordinador del Bufete Popular de la Carrera 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, José Efraín Pérez Calvillo como Coordinador de la 

Carrera de Administración de Empresas Plan Diario, Lily Marlene Chavarría González de Mollinedo 

como Coordinadora de la Carrera de Administración de Empresas Plan Fin de Semana, Sergio Anibal 

Calderón García como Coordinador de la Carrera de Contaduría Pública y Auditoría Plan Diario, Miguel 

Alberto Klug Caal  como Coordinador de la Carrera de Contaduría Pública y Auditoría Plan Fin de 

Semana y Elspeth Liliana Campos Wellmann como Coordinadora de la Carrera de Psicología,  para el 

periodo del 01 de enero de 2025 al 30 de junio de 2025, con base en lo acordado en el Punto Segundo, 

Inciso 2.3 del Acta 001-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario del Norte el 09 de enero de 2025 y Punto CUARTO, Inciso 4.8 del Acta No. 15-2025 de 

Sesión Extraordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte, el 30 de 

julio de 2025. Así como la Ref. D.P. OF 351-2025 del 29 de mayo de 2025, del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, mediante la cual se indica que las plazas cuentan con 

disponibilidad presupuestaria para el período del 01 de enero al 30 de junio de 2025. 

El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de las referidas contrataciones estarán bajo la responsabilidad 

del Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y deberá ser evaluada, analizada y revisada por la División de Administración de Recursos Humanos de 

conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y Auditoría Interna de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala en apego al Artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (nacional y autónoma) y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna.” --------------------- 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en las 

atribuciones conferidas en el artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Aprobar la solicitud de dispensa 

presentada por el Presidente del Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a la aplicación del artículo 27 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, en el sentido que, los profesionales propuestos no ostentan la 

calidad de profesor titular III; y de esta manera, se pueda continuar con el proceso 

correspondiente por parte de la autoridad nominadora, para el nombramiento como 

Coordinador de Carrera y Área en el Centro Universitario del Norte de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, a los profesionales siguientes: ---------------------------- 

 

No. Nombre del profesional Carrera y Área 

01. Francisco Alberto Batres 

Aviles 

Coordinador de la carrera de Médico y 

Cirujano; 

02. Daphne Abigaíl Mejía 

Bámaca 

Coordinadora del Área de Investigación de 

la carrera de Médico y Cirujano; 

03. Sandra Melissa Meza 

Morales de Tomás 

Coordinadora del Área de Ciencias Básicas 

y Biológicas de la carrera de Médico y 

Cirujano; 

04. Luis Manuel Pereira 

Meléndez 

Coordinador del Área de Ciencias Clínicas 

de la carrera de Médico y Cirujano; 
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05. Thelma Elvira de los Angeles 

Cuc Pacay 

Coordinadora del Área de Ciencias Sociales 

y Salud Pública de la carrera de Médico y 

Cirujano; 

06. Antony Ranffery Gómez 

Herrera 

Coordinador de la carrera de Ingeniería en 

Gestión Ambiental Local; 

07. Diego Manuel Aceituno 

Fernández 

Coordinador de la carrera de Ingeniería 

Civil, Industrial y en Ciencias y Sistemas; 

08. José Alberto Veliz Cruz Coordinador del Área de la carrera de 

Ingeniería en Ciencias y Sistemas; 

09. Gilmar Alvarado Toc Coordinador del Área de la carrera de 

Ingeniería Industrial; 

10. Jorge Haroldo Dubón 

Xitumul 

Coordinador del Área de la carrera de 

Ingeniería Civil; 

11. Hary Alexander Chún 

Moreira 

Coordinador de la carrera de Pedagogía en 

Administración Educativa con Orientación 

en Medio Ambiente; 

12. Ervin Rodolfo Delgado 

López 

Coordinador de la carrera de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario; 

13. Sergio Enrique Chenal 

García 

Coordinador del Bufete Popular de la 

carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

Abogado y Notario; 

14. José Efraín Pérez Calvillo Coordinador de la carrera de 

Administración de Empresas - Plan Diario-; 

15. Lily Marlene Chavarría 

González de Mollinedo 

Coordinadora de la carrera de 

Administración de Empresas - Plan Fin de 

Semana-; 

16. Sergio Anibal Calderón 

García 

Coordinador de la carrera de Contaduría 

Pública y Auditoría - Plan Diario-; 

17. Miguel Alberto Klug Caal   Coordinador de la carrera de Contaduría 

Pública y Auditoría - Plan Fin de Semana-; y, 

18. Elspeth Lilliana Campos 

Wellmann de Mendez 

Coordinadora de la carrera de Psicología. 

 

Todos los nombramientos para el período comprendido del 01 de enero de 2025 al 30 

de junio de 2025. Lo anterior, en concordancia con el punto SEGUNDO, inciso 2.3 del 

Acta No. 001-2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario del Norte, el 09 de enero de 2025, su revisión contenida en el punto 

CUARTO, inciso 4.8 del Acta No. 15-2025 de sesión extraordinaria celebrada el 30 de 

julio de 2025, y su ampliación contenida en el punto TERCERO, inciso 3.7 del Acta No. 

23-2025 de sesión extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 2025; así como, al 

pronunciamiento del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, contenido en el oficio identificado como Ref. D.P. OF 351-2025 de fecha 

29 de mayo de 2025, manifestando que, las plazas sí cuentan con disponibilidad 

presupuestaria para su funcionamiento, durante el período referido. 2. El proceso 

administrativo, la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de las referidas contrataciones, estarán bajo 

la responsabilidad del Consejo Directivo del Centro Universitario del Norte de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, y deberá ser evaluado, analizado y 
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revisado por la División de Administración de Recursos Humanos, de conformidad con 

el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y por Auditoría Interna de esta casa de estudios superiores, en apego al 

artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma), y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna. ------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Mario David Cerón Donis, Representante Profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 27 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, los cuales copiados literalmente 

dicen: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar la solicitud 

de la dispensa porque es para un periodo que inició hace seis meses, lo que representa una gran 

irresponsabilidad administrativa que debe ser sancionada, porque las contrataciones no tienen carácter 

retroactivo”. 

2. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura, razona su voto “Mi voto es de abstención por que debe encontrarse la manera de 

sistematizar este tipo de procedimientos, que deja en desventaja al trabajador, que realiza un trabajo, 

pero se le paga al año siguiente, en todo caso no garantiza la calidad y dignidad de un trabajador”. 

 

4.1.2 Oficio identificado como Ref. D.P. OF 485-2025 de fecha 23 de julio de 

2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 1508-2025 de fecha 14 de 

octubre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la 

solicitud de dispensa presentada por el Secretario Académico de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para la contratación de Coordinadores de Programas de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, para períodos comprendidos 

dentro del segundo semestre de 2025; lo anterior, en atención a lo 

acordado por la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, en el 

punto QUINTO, inciso 5.9 del Acta No. 14-2025 de sesión celebrada el 

10 de julio de 2025, y su modificación contenida en el punto DÉCIMO 
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CUARTO, inciso 14.7 del Acta No. 22-2025 de sesión celebrada el 10 

de septiembre de 2025, por dicha Junta Directiva. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como Ref. 

NSA. 389-2025 de fecha 15 de julio de 2025, suscrito por el Secretario Académico de 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Ref. D.P. OF 

485-2025 de fecha 23 de julio de 2025 del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 1508-2025 de fecha 14 

de octubre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de 

dispensa presentada por el Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para la contratación de Coordinadores de 

Programas de la Escuela de Estudios de Postgrado, para períodos comprendidos 

dentro del segundo semestre de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado por la 

Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, en el punto QUINTO, inciso 5.9 del Acta 

No. 14-2025 de sesión celebrada el 10 de julio de 2025, y su modificación contenida 

en el punto DÉCIMO CUARTO, inciso 14.7 del Acta No. 22-2025 de sesión celebrada el 

10 de septiembre de 2025, por dicha Junta Directiva. Al respecto, el Secretario 

Académico de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, presenta el siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 15 de julio de 2025 
 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Abogado Cordón Lucero: 
 

Es un gusto saludarle y desearle éxitos en sus actividades diarias. 

Con relación a los requisitos que deben cumplir los expedientes de solicitudes de dispensas para 

conocimiento y resolución del Consejo Superior Universitario, adjunto la siguiente documentación para 

que tenga a bien elevarla al Consejo Superior Universitario a fin de que sea aprobada: 

• Transcripción del Punto QUINTO, Inciso 5.9, Acta No. 14-2025, de sesión celebrada por Junta 

Directiva el día diez de julio de 2025. 

• Fotocopia del Documento personal de Identificación de cada profesional nombrado 

• Certificación de disponibilidad presupuestaria de las plazas a ocupar emitida por la tesorería 

de la Unidad Académica, la cual debe contener la información siguiente: 

o Número de Plaza 

o Puesto (Nombre de la Plaza) 

o Nombre del profesional nombrado 

o Partida Presupuestaria 

o Vigencia solicitada 
 

Sin otro particular, agradeciendo de antemano su atención a la presente. 
 

Atentamente, 

“Id y Enseñad a Todos” 
 

Dr. Hugo Humberto Rivera Pérez 

Secretario Académico 

Facultad de Ingeniería” 
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Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 485-2025 de fecha 23 

de julio de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“23 de julio de 2025 

 

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la PROVIDENCIA SG No. 418-07-2025, de fecha 18-07-

2025 y recibida el 21-07-2025 en relación con solicitud de dispensa presentada al Consejo Superior 

Universitario para el nombramiento de Coordinadores en la Escuela de Estudios de Postgrado, según lo 

acordado en el Punto quinto, inciso 5.9 del Acta No. 14-2025 de la sesión celebrada por la Junta 

Directiva el 10 de julio de 2025. 

 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria, determinando lo 

siguiente: 

 

 
 

Según la información proporcionada por la tesorera de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería y los registros revisados en los sistemas indicados, se puede observar que 

cuentan con la disponibilidad presupuestaria para la vigencia solicitada. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 1508-2025 de fecha 14 de 

octubre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, la cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 
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“Guatemala, 14 de octubre de 2025 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Abogado Cordón Lucero:  

 

En atención a la Referencia SG-1281-09-2025, del 23 de septiembre de 2025, y Providencia SG 490-08-

2025, ingreso No. 850-2025 del 05 de agosto de 2025, en la cual se colocó en el asunto: “Dr. Hugo 

Humberto Rivera Pérez, Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería, remitió la Ref. NSA.389-

2025 del 15 de julio de 2025, la cual está relacionada con la solicitud de dispensa presentada al Consejo 

Superior Universitario, para el nombramiento de los Coordinadores en la Escuela de Estudios de 

Postgrado, según lo resuelto en el PUNTO QUINTO, Inciso 5.9 Del Acta No. 14-2025 de la sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el 10 de julio de 2025, esta Dirección manifiesta lo siguiente:   

• PUNTO QUINTO, Inciso 5.9 Del Acta No. 14-2025 de la sesión celebrada por la Junta Directiva de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 10 de julio de 2025, 

literalmente indica: “PUNTO QUINTO: AUTORIZACIONES DE POSTGRADO 5.9 Solicitud de dispensa 

para nombrar coordinadores en la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería, 

que no cumplen con ser docentes titulares. 

Se recibió nota de DIREEPFI-057-2025, de fecha 08 de julio de 2025, presentada por la Mtra. Anabela 

Córdova Estrada, Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería, la cual 

literalmente dice: 

“Reciban un cordial saludo por parte de la Dirección de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería. 

Con atento saludo me dirijo a ustedes para que se tome en consideración que sea elevada al Consejo 

Superior Universitario la solicitud de dispensa para coordinadores de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ingeniería, ya que no cumplen según lo estipulado en el Articulo 11 en el 

literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en cuanto a la aplicación del 

Artículo 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, por lo que se solicita la dispensa de los profesores Carlos Humberto Aroche Sandoval y 

Roberto Alejandro Hernández Hernández, ya que no cuentan con la categoría de profesores titulares, y 

del profesor David Estuardo Morales Ajcot, quien no cumple con el requisito de poseer el grado 

académico de maestro. Sin embargo, el profesor Morales Ajcot cuenta con las especializaciones en 

Administración Tecnológica y Administración Industrial, que lo califican para ocupar la Coordinación. 

Por lo que se solicita la dispensa para el período abajo descrito del segundo semestre del 2025 de los 

siguientes profesionales, que no son docentes titulares: (…) 

RESOLUCIÓN Al respecto, la Junta Directiva ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la nota DIREEP-FI-

057-2025, de fecha 08 de julio de 2025, presentada por la Mtra. Anabela Córdova Estrada, Directora 

de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería. 

SEGUNDO: Luego de conocer la solicitud de la Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería, y dado a las actividades de crecimiento de alumnos en: 

• Maestría en Gestión Industrial, Jornada Fin de Semana, que ha coordinado Mtro. Ing. Carlos 

Humberto Aroche Sandoval, registro 20101414, período del 05/07/2025 al 27/09/2025. 

• Especializaciones en Administración y Mantenimiento Hospitalario e Investigación Científica, 

que ha coordinado el Mtro. Ing. Roberto Alejandro Hernández Hernández, con registro 

20020784, período del 05/07/2025 al 27/09/2025. 
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• Especialización en Educación Virtual a Nivel Superior, que ha coordinado el Ing. David Estuardo 

Morales Ajcot, con registro 20091178, período del 03/07/2025 al 27/09/2025. 

Haciendo la aclaración de que el período por el cual están siendo nombrados es dado a que la Directora 

de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería esta nombrada del 01 de julio al 30 

de septiembre de 2025, a propuesta del Decano a.i., según lo resuelto en el Punto DÉCIMO NOVENO, 

inciso 19.1 del Acta No. 13-2025, de sesión celebrada por Junta Directiva el día 18 de junio de 2025. 

TERCERO: Al tener a la vista la disponibilidad presupuestaria de la Escuela de Estudios de Postgrado, 

certificada por la Tesorera y la Directora de dicha Escuela, y el  DPI de cada profesional, este órgano de 

dirección RESUELVE: elevar dicha solicitud avalada por este órgano de Dirección al Honorable Consejo 

Superior Universitario, para su conocimiento y autorización de dispensa al Artículo 71 “Coordinadores 

de Programas” del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en el apartado que indica “…ser profesores titulares”, si así lo consideran conveniente. 

(…) 

• Punto DECIMOCUARTO, Inciso 14.7, Acta No. 22-2025, de sesión celebrada por Junta Directiva de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el día diez de septiembre de 2025, 

que literalmente dice: “PUNTO DECIMO CUARTO: ASUNTOS ESPECIFICOS. 14.7 Nota de la Secretaría 

General con relación a la Providencia DAJ 389-2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos en donde se 

le da seguimiento al nombramiento de los Coordinadores de Programas de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ingeniería Se recibió nota de REF. SG-1206-09-2025 de fecha 9 de 

septiembre de 2025, presentada por el Abogado Luis Femando -sic- Cordón Lucero, Secretario General 

quien expone lo siguiente: RESOLUCION Al respecto la Junta Directiva ACUERDA: PRIMERO: Dar por 

recibida la nota de REF. SG-1206-09-2025 de fecha 09 de septiembre de 2025, presentada por el 

Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. SEGUNDO: Se procede a revisar el Punto Quinto, Inciso 5.9, del Acta No. 14-2025, de 

sesión celebrada el 10 de julio de 2025, y aprueba su modificación, por lo tanto, RESUELVE:  

a) El Decano a;i., lng. José Francisco Gómez Rivera, considerando la propuesta de la 

Directora de la Escuela de Estudios de Postgrado, para el nombramiento de los profesionales 

como Coordinadores de Programas de Postgrado de Maestría y de Especialización, avala y 

traslada ante la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, para su respectiva aprobación. 

b) los profesionales propuestos para las distintas coordinaciones de programas de 

Postgrado son los siguientes: 

 

No. 
Registro de 

Personal 
Nombre Del Al 

Horas de 
contratación 

Cargo 

1 20101414 
 

Carlos Humberto 
Aroche Sandoval 

 
05/07/2025 

 
27/09/2025 

 
2 

Coordinador 
Maestría en Gestión 
Industrial Jornada 

fin de semana 

2 20020784 

Roberto 
Alejandro 
Hernández 
Hernández 

05/07/2025 
 
27/09/2025 

 
 

2 

Coordinador de 
Especializaciones: 
Administración y 
Mantenimiento 
Hospitalario e 
Investigación 

Científica 

3 200091178 
 

David Estuardo 
Morales Ajcot 

 
03/07/2025 

 
27/09/2025 

 
4 

Coordinador de la 
Especialización en 
Educación Virtual 

para nivel superior y 
Coordinador de la 

Educación de 
entornos virtuales. 
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La solicitud de dispensa para el nombramiento de los profesionales se realiza en virtud que no cumplen 

con el requisito de la norma legal de ser profesores titulares, de conformidad con lo que establece el 

Artículo 67 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado. 

C) Se hace la aclaración que en cuanto al profesional propuesto David Estuardo Morales Ajcot, para 

coordinar Programas de Especialización en Educación Virtual para nivel superior y Educación de 

entornos virtuales de la Escuela de Estudios de Postgrado no cumple con el requisito de poseer el grado 

académico de Maestro, sin embargo, sus funciones son de naturaleza docente y académica y cuenta 

con la Especialización en Administración Tecnológica y la Especialización en Administración Industrial 

para ocupar la coordinación.   

Por lo que este Órgano de Dirección aprueba el nombramiento de los profesionales y lo eleva al Consejo 

Superior Universitario para su conocimiento y autorización de dispensa por el periodo descrito en la 

literal b).  

CUARTO: Instruir al Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería, trasladar esta resolución al 

secretario general de la Universidad de San Carlos de Guatemala, conjuntamente con el nombramiento 

del Decano a.i. de la Facultad de Ingeniería, lng. José Francisco Gómez Rivera, quién está nombrado del 

01/07/2025 al 30/09/2025.  

QUINTO: Informando al Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario general de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y al Mtro. Hugo Humberto Rivera Pérez, Secretario Académico de la 

Facultad de Ingeniería. Especialización en Administración Industrial para ocupar la Coordinación. (…) “ 

Que el artículo 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado, establece: “Coordinadores 

de Programas. (…) Los coordinadores de postgrado deberán ser graduados o incorporados a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, ser profesores titulares, y poseer el grado académico de 

Doctor o Maestro. (…)”, y para el presente caso los profesionales Carlos Humberto Aroche Sandoval y 

Roberto Alejandro Hernández Hernández no ostentan la categoría de profesores titulares y en el caso 

del profesional David Estuardo Morales Ajcot, no ostenta la categoría de profesor titular e incumple 

con el requisito de poseer el grado académico de Doctor o Maestro. 

Se adjunta al expediente, la Certificación de la Escuela de Estudios de Postgrado del REF: TES-CERT-

DISP.No.31 de fecha 09 de julio de 2025, emitida por la Tesorera con firma en el traslado a la junta 

directiva de la Directora, ambas de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en la que se certifica que: “se ha tenido a la vista la 

información de la apertura presupuestaria y los egresos del proyecto autofinanciable.” 

En Ref. D.P. OF 485-2025, del 23 de julio de 2025, el Departamento de Presupuesto manifestó que: “… 

en atención a la PROVIDENCIA SG No. 418-07-2025, de fecha 18-07-2025 y recibida el 21-07-2025 en 

relación con solicitud de dispensa presentada al Consejo Superior Universitario para el nombramiento 

de Coordinadores en la Escuela de Estudios de Postgrado, según lo acordado en el Punto quinto, inciso 

5.9 del Acta No. 14-2025 de la sesión celebrada por la Junta Directiva el 10 de julio de 2025. El 

Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria, determinando lo 

siguiente: 

 

 
 

    Plaza 

 
 

Nombre 

 
 

Puesto 

 
 

Partida 

 
 

Subprograma 
/Carrera 

 

Vigencia 
Solicitada  

Periodo con 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

actual de la 
plaza 

 
 
 
   
Disponibilidad  

452 Carlos 
Humberto 

Aroche 
Sandoval 

Coordinador Maestría 
en Gestión Industrial 
Jornada Fin de 
Semana 

4.5.08.2.04.0.21 Maestrías y 
Especialidades 

05/07/2025  
Al 

27/09/2025 

05/07/2025  
Al 27/09/2025 

La unidad cuenta 
con fondos 
disponibles en la 
partida 
4.5.08.2.04.0.21 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

48 
 

 

453 Roberto 
Alejandro 

Hernández 
Hernández 

Coordinador de 
Especializaciones; 
Administración y 
Mantenimiento 
Hospitalario e 
Investigación Científica 

4.5.08.2.04.0.21 Maestrías y 
Especialidades 

05/07/2025  
Al 

27/09/2025 

05/07/2025  
Al 27/09/2025 

La unidad cuenta 
con fondos 
disponibles en la 
partida 
4.5.08.2.04.0.21 

454 David 
Estuardo 
Morales 
Ajcot 

Coordinador de la 
Especialización en 
Educación Virtual para 
Nivel Superior y 
Coordinador de la 
Educación en Entornos 
Virtuales de la Escuela 
de Postgrados 

4.5.08.2.04.0.21 Maestrías y 
Especialidades 

03/07/2025  
Al 
27/09/2025 

03/07/2025  
Al 27/09/2025 

La unidad cuenta 
con fondos 
disponibles en la 
partida 
4.5.08.2.04.0.21 

 

Según la información proporcionada por la tesorera de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería y los registros revisados en los sistemas indicados, se puede observar que 

cuentan con la disponibilidad presupuestaria para la vigencia solicitada.  

Esta Dirección no emite pronunciamiento ni prejuzga respecto del contenido del informe emitido por el 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, ni sobre las posibles incongruencias 

existentes entre dicho pronunciamiento y los documentos que integran el presente expediente, 

limitándose únicamente a considerar la información remitida en el marco de sus competencias de 

asesoría jurídica. 

Por lo expuesto, la presente solicitud puede ser elevada al Consejo Superior Universitario para su 

conocimiento quien en cumplimiento con sus atribuciones con base en el artículo 11 literal t) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), puede OTORGAR 

dispensa:  

Al  artículo 71 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado, de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, en el sentido que los profesionales Carlos Humberto Aroche Sandoval y Roberto 

Alejandro Hernández Hernández no ostentan la categoría de profesores titulares y en el caso del 

profesional David Estuardo Morales Ajcot, no ostenta la categoría de profesor titular e incumple el 

requisito de poseer el grado académico de Doctor o Maestro, sin embargo cuenta con la Especialización 

en Administración Tecnológica y la Especialización en Administración Industrial para ocupar la 

Coordinación y el programa a coordinar se refiere a una especialización. Para continuar el trámite de 

los profesionales de la siguiente forma:  

a)  Carlos Humberto Aroche Sandoval, como Coordinador Maestría en Gestión Industrial Jornada fin 

de semana; para el período comprendido del 05 de julio de 2025 al 27 de septiembre de 2025. 

b) Roberto Alejandro Hernández Hernández, como Coordinador de Especializaciones: Administración 

y Mantenimiento Hospitalario e Investigación Científica; para el período comprendido del 05 de julio 

de 2025 al 27 de septiembre de 2025. 

c) David Estuardo Morales Ajcot, como Coordinador de la Especialización en Educación Virtual para 

nivel superior y Coordinador de la Educación de entornos virtuales de la Escuela de Postgrado; para el 

periodo comprendido del 03 de julio de 2025 al 27 de septiembre de 2025. 

Lo anterior con base en lo acordado en el PUNTO QUINTO, Inciso 5.9 Del Acta No. 14-2025 de la sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el 10 de julio de 2025 y su modificación contenida en Punto DECIMO CUARTO, Inciso 14.7, 

Acta No. 22-2025, de sesión celebrada por Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, el día diez de septiembre de 2025, ambas por la Junta Directiva de la 

Facultad de Ingeniería y Ref. D.P. OF 485-2025, del 23 de julio de 2025, del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, tomando en consideración  que  se cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria  de conformidad con lo indicado por dicho Departamento. 

El proceso administrativo para la formalización de la contratación y cumplimiento de requisitos estará 

bajo la responsabilidad de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala y 
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deberá ser evaluada, analizada y revisada por la División de Administración de Recursos Humanos de 

conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y Auditoría Interna de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala en apego al Artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (nacional y autónoma) y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna.” --------------------- 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en las 

atribuciones conferidas en el artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Aprobar la solicitud de dispensa 

presentada por el Secretario Académico de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, a la aplicación del artículo 71 del 

Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en el sentido que, los profesionales propuestos: Carlos Humberto Aroche 

Sandoval y Roberto Alejandro Hernández Hernández no ostentan la calidad de 

profesores titulares, y en el caso del profesional David Estuardo Morales Ajcot, no 

ostenta la calidad de ser profesor titular e incumple el requisito de poseer el grado 

académico de Doctor o Maestro, sin embargo, cuenta con la Especialización en 

Administración Tecnológica y la Especialización en Administración Industrial para 

ocupar la Coordinación, y el programa a coordinar se refiere a una especialización; 

y de esta manera, se pueda continuar con el proceso correspondiente por parte de 

la autoridad nominadora, para el nombramiento de los profesionales referidos como 

Coordinadores de Programas de Postgrado en la Escuela de Estudios de Postgrado de 

la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de la 

manera siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 

 

No. 
Nombre del 

profesional 
Área Período 

01. Carlos Humberto 

Aroche Sandoval 

Coordinador Maestría en Gestión 

Industrial -Jornada fin de semana-. 

Del 05 de julio 

de 2025 al 27 de 

septiembre de 

2025; 

02. Roberto Alejandro 

Hernández 

Hernández 

Coordinador de Especializaciones: 

Administración y Mantenimiento 

Hospitalario e Investigación 

Científica. 

del 05 de julio de 

2025 al 27 de 

septiembre de 

2025; y 

03. David Estuardo 

Morales Ajcot 

Coordinador de la Especialización 

en Educación Virtual para nivel 

superior y Coordinador de la 

Educación de entornos virtuales de 

la Escuela de Postgrado. 

del 03 de julio de 

2025 al 27 de 

septiembre de 

2025. 

 

Lo anterior, en concordancia con el punto QUINTO, inciso 5.9 del Acta No. 14-2025 de 

sesión celebrada por la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería el 10 de julio de 

2025, y su modificación contenida en el punto DÉCIMO CUARTO, inciso 14.7 del Acta 

No. 22-2025 de sesión celebrada el 10 de septiembre de 2025, por dicha Junta 

Directiva; así como, al pronunciamiento del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, contenido en el oficio identificado como Ref. D.P. OF 

485-2025 de fecha 23 de julio de 2025, manifestando que, las plazas sí cuentan con 

la disponibilidad presupuestaria para la vigencia solicitada. 2. El proceso 

administrativo para la formalización de las referidas contrataciones y cumplimiento 

de los requisitos, estarán bajo la responsabilidad de la Facultad de Ingeniería de la 
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Universidad de San Carlos de Guatemala, y deberá ser evaluado, analizado y 

revisado por la División de Administración de Recursos Humanos de conformidad con 

el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, y por Auditoría Interna de esta casa de estudios superiores, en apego al 

artículo 131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma), y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna. ------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Mario David Cerón Donis, Representante Profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 27 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura, razona su voto “Mi voto es de abstención por que debe encontrarse la manera de 

sistematizar este tipo de procedimientos, que deja en desventaja al trabajador”. 

 

4.1.3 Oficio identificado como Ref. D.P. OF 592-2025 de fecha 23 de 

septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 1519-2025 de fecha 27 de octubre de 2025, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de dispensa 

presentada por el Centro Universitario de Quiché de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, para la contratación de los Coordinadores 

del Programa de Formación Inicial Docente -FID-, para el período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025; Lo anterior, en 

atención a lo acordado por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Quiché, en el punto SEXTO, numeral 6.2 del Acta No. 

08-2025 de sesión celebrada el 25 de julio de 2025. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Oficio 

No. 162-2025 CUSACQ Ref. GLH/dapu de fecha 02 de septiembre de 2025, suscrito 

por el Director del Centro Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala;  Ref. D.P. OF 592-2025 de fecha 23 de septiembre de 2025, suscrito por el 

Jefe del Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 1519-2025 de fecha 27 de octubre de 2025, de la Dirección de 
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Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de dispensa presentada por el Centro 

Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para la 

contratación de los Coordinadores del Programa de Formación Inicial Docente -FID-, 

para el período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025; Lo anterior, en 

atención a lo acordado por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché, 

en el punto SEXTO, numeral 6.2 del Acta No. 08-2025 de sesión celebrada el 25 de julio 

de 2025. Al respecto, el Centro Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, presenta el siguiente oficio: ------------------------------------------------------------ 

“Santa Cruz del Quiché, 02 de Septiembre de 2025 

 

Abogado  

Luís Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Estimado Abogado Cordón: 

 

Reciba un cordial y atento, -sic- deseando que todas sus actividades se realicen con éxito. 

 

En atención a la Circular SG-007-06-2025, de fecha 04 de junios -sic- de 2025, referente a los requisitos 

que deben cumplir los expedientes de solicitudes de dispensas para conocimiento y resolución del 

Consejo Superior Universitario, remito el expediente que contiene la solicitud de Dispensa de los 

Coordinadores del Programa de Formación Inicial Docente -FID- del Centro Universitario de Quiché, 

del 01 de Enero al 30 de Junio de 2025, agradeciéndole se traslade al Honorable Consejo Superior 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y aprobación. Se 

adjunta el expediente completo que consta de catorce páginas. 

 

Atentamente, 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

M.A. Gregorio Lol Hernández 

Director Centro Universitario de Quiché” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 592-2025 de fecha 23 

de septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ------------------------------------------ 

“23 de septiembre de 2025 

 

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la PROVIDENCIA SG No. 578-09-2025, de fecha 17-09-

2025 y recibida el 18-09-2025 en relación con solicitud de dispensa presentada al Consejo Superior 

Universitario para el nombramiento de los Coordinadores del Programa de Formación Inicial Docente -

FID-, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, según lo resuelto en el punto sexto, numeral 6.2 del Acta 

No. 08-2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo el 25 de julio de 2025. 
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El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información Financiera -SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria, determinando lo 

siguiente: 

 

 
 

Según la información proporcionada por el tesorero del Centro Universitario de Quiché y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que las plazas si cuentan con disponibilidad 

presupuestaria en el primer semestre 2025. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 1519-2025 de fecha 27 de 

octubre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, la cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 27 de octubre de 2025 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho  

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a REF. SG-1210-09-2025 de fecha 09 de septiembre de 2025 y Providencia SG No.598-09-

2025, ingreso 1093-2025 CSU, de fecha 25 de septiembre de 2025, emitida por Secretaría General, 

relacionada con la solicitud de dispensa presentada al Consejo Superior Universitario, para el 

nombramiento de los Coordinadores del Programa de Formación Inicial Docente -FID-, del 01 de 

enero al 30 de junio de 2025, según lo resuelto en el punto sexto, numeral 6.2 del Acta No. 08-2025 

de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché el 25 de 

julio de 2025. La Dirección de Asuntos Jurídicos determina lo siguiente:  

• Oficio identificado como Oficio No. 162-2025 CUSACQ Ref. GLH/dapu de fecha 02 de 

septiembre de 2025, mediante el cual el M.A. Gregorio Lol Hernández, Director del Centro 

Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de Guatemala, remite a la secretaria 

General a transcripción -sic- correspondiente al punto SEXTO, numeral 6.2, contenido en el 

Acta No. 08-2025, de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Quiché el 25 de julio de 2025. Dicho punto resolutivo, que fue transcrito en 

documento fechado el 01 de agosto de 2025, establece literalmente: “(…)   
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SEXTO: NOMBRAMIENTOS. 

6.2: NOMBRAMIENTO DE COORDINADORES DE CARRERA  

DEL PROGRAMA DEL FORMACIÓN INICIAL DOCENTE FID- PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 

2,025 Y AUTORIZACIÓN PARA LA SOLICITUD DE DISPENSAS ANTE CSU. 

El M.A. Gregorio Lol Hernández, director del Centro Universitario de Quiché, da lectura al oficio 

No. 119-2025 de fecha 07 de mayo del 2,025, donde se emite ternas de profesionales para 

nombrar coordinadores del Programa de Formación Inicial Docente -FID- para el primer 

semestre del año 2,025. El Director, hace de conocimiento del pleno del Consejo Directivo, que 

se ha recibido trasferencia para cubrir salarios del Programa de Formación Inicial Docente -FID- 

según recibos No. 1725277 y No. 1725273 de fecha 24 de abril del 2,025, emitidos por el 

Departamento de Caja Central de la Universidad de San Carlos de Guatemala a favor del 

Ministerio de Educación, en donde constan los montos asignados para cubrir el programa, 

indicando que hasta esa fecha se cuenta con la disponibilidad financiera para la contratación 

de los coordinadores del primer semestre año 2,025. Por lo que solicita al Honorable Consejo 

Directivo, el nombramiento de coordinadores de las Carreras de Profesorado de Educación 

Primaria Bilingüe lntercultural del Programa de Formación Inicial Docente -FID-, para las 

Secciones Municipales de Santa Cruz del Quiché y Uspantan del Departamento del Quiché, 

ejerciendo funciones para el periodo del 01 de enero al 30 de junio del año 2,025, así como la 

aprobación para el trámite de solicitud de Dispensa, en relación a los requisitos establecidos 

en el artículo 27 del Reglamento General de Centros Regionales Universitarios, para que los 

profesionales que no ostenten la categoría de Profesor Titular III, ocupen el cargo de 

Coordinadores de Carrera, a razón que esta Unidad Académica, no cuenta dentro de su 

personal, con docentes que ostenten la categoría de Titular III como lo establece la normativa 

vigente. Las ternas presentadas se encuentran integradas de la siguiente manera: 

1. Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe 

lntercultural, Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, los profesionales: Lizandro Porfirio 

Antillón, Licenciado en Pedagogía y Ciencias de la Educación/USAC; Miriam Marcelina Álvarez 

Grijalva, Licenciada en Pedagogía y Administración Educativa/USAC; Sandra Victoria Serrano 

Ocaña, Licenciada en Psicología/USAC. 

2. Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe 

lntercultural, Sección Municipal de Uspantán, Quiché, los profesionales: William Rolando 

Mendoza García, Licenciado en Educación Bilingüe lntercultural/USAC; Aroldo Vicente 

Gonzáles Pérez, Licenciado en Enseñanza de Matemática y Física/USAC; Rosendo Tum Ajcot, 

Master Profesional en Innovación para el Aprendizaje/USAC. 

Considerando el artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico, 

establece que, el profesional llene los requisitos de más de tres años de experiencia dentro de 

la Carrera Universitaria del Personal Académico y trayectoria, reconocida calidad académica, 

pedagógica, científica, moral, ética, honradez y honorabilidad. Considerando el artículo 16 

numerales 16.1 y 16.11 y artículo 27 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios. Por Tanto: Luego de analizar la solicitud presentada, las ternas propuestas y 

demás documentación, con fundamento en los artículos citados el Consejo Directivo del Centro 

Universitario de Quiché;  

ACUERDA: 

1. NOMBRAR, como coordinadores de las Carreras de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe 

lntercultural del Programa de Formación Inicial Docente -FID-, para las Secciones Municipales de Santa 

Cruz del Quiché y Uspantan del Departamento del Quiché, para el periodo del del -sic- 01 de enero al 

30 de junio del año 2,025, de entre las ternas propuestas designar a los profesionales de la forma 

siguiente: 
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1l Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe lntercultural, 

Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, a: Lic. Lizandro Porfirio Antillón. 

2. Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe lntercultural, 

Sección Municipal de Uspantán, Quiché, a: Lic. William Rolando Mendoza García. 

Los profesionales nombrados cumplen con lo predispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico.  

2. Instruir al Director, elevar al Honorable Consejo Superior Universitario la solicitud del proceso de 

dispensa al artículo 27 del Reglamento General de Centros Regionales, en cuanto que los profesionales 

nombrados no ostentan la categoría de Profesor Titular III, como la normativa establece, debido que 

en esta Unidad Académica no se cuenta con docentes con esta titularidad." 

• Oficio identificado como Oficio No. 166-2025 CUSACQ Ref. GLH/dapu de fecha 16 de 

septiembre de 2025, mediante el cual el M.A. Gregorio Lol Hernández, Director del Centro 

Universitario de Quiche de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se pronuncia de la 

forma siguiente: “En respuesta al oficio REF. SG-1210-09-2025 de fecha 09 de Septiembre de 

2025, me permito adjuntar las notas requeridas, debidamente firmadas por los profesionales 

nombrados para el cargo de Coordinadores del Programa del Formación Inicial Docente FID, 

indicando que se encuentran en pleno conocimiento del estado en que se encuentra la solicitud 

de dispensa presentada al Consejo Superior Universitario, incluyendo dirección, correo 

electrónico y teléfono de cada profesional.” 

• Certificación con numero de referencia OFICIO TES-148-2025, de fecha 02 de septiembre de 

2025, mediante la cual, Lic. Edson Misael Orrego Alvarado, Tesorero I del Centro Universitario 

de Quiche de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con el visto bueno del M.A. Gregorio 

Lol Hernández, Director del Centro Universitario de Quiche de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, hace constar lo siguiente: “El Centro Universitario de Quiché -CUSACQ- cuenta con 

la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA para la contratación de los Coordinadores de Carrera 

de las Secciones Municipales del Subprograma 4.1.50.2.53 PROFESORADO EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA BILINGÜE INTERCULTURAL para el periodo del 01/01/2025 al 30/06/2025, 

detallados de la siguiente manera:  

1) Profesional Nombrado: Maestro Lizandro Porfirio Antillón 

Subprograma: Profesorado en Educación Primaria Bilingüe lntercultural. 

Sección Municipal: SANTA CRUZ DEL QUICHÉ. 

Puesto: Profesor Interino. 

Cargo: Coordinador de Carrera. 

Partida Presupuestaria: 4.1.50.2.53.0.22. 

  Número de Plaza: 1. 

Horas (diaria/mes): 1. 

Vigencia:  Del 01/01/2025 al 30/06/2025. 

2) Profesional Nombrado: Maestro William Rolando Mendoza García  

Subprograma: Profesorado en Educación Primaria Bilingüe lntercultural. 

Sección Municipal: USPANTÁN. 

Puesto: Profesor Interino. 

Cargo: Coordinador de Carrera. 

Partida Presupuestaria: 4.1.50.2.53.0.22. 

Número de Plaza: 2. 

Horas (diaria/mes): 1. 

Vigencia:  Del 01/01/2025 al 30/06/2025. 

Y para los usos legales que a la parte interesada convengan, extiendo, firmo y sello la presente, en una 

hoja de papel bond tamaño carta, con membrete de la entidad. Santa Cruz Del Quiché, DOS de 

SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTICINCO. 
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• El 23 de septiembre de 2025, en referencia identificada como Ref. D.P. OF 592-2025, emitida 

por el Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera indico lo siguiente: “(…) 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia 

técnica presupuestaria que le corresponde a revisar los controles en el Sistema de Información 

Financiera -SIIF Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad 

presupuestaria, determinando lo siguiente: 

 
Plaza 

Nombre 
 

Puesto 
 

Partida 

 
Subprograma 

/Carrera 

Vigencia 
Solicitada 

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la plaza 

Disponibilidad 

1 Maestro 
Lizandro 
Porfirio 
Antillón 

Profesor 
Interino 

4.1.50.2.53.0.22 Profesorado 
en Educación 

Bilingüe 
Intercultural 

01/01/2025 Al 
30/06/2025 

01/01/2025 Al 
30/06/2025 

Plaza creada en 
Ampliación No. 07-

2025, Póliza No. 1134-
2025. 

2 Maestro 
William 
Rolando 

Mendoza 
García 

Profesor 
Interino 

4.1.50.2.53.0.22 Profesorado 
en Educación 

Bilingüe 
Intercultural 

01/01/2025 Al 
30/06/2025 

01/01/2025 Al 
30/06/2025 

Plaza creada en 
Ampliación No. 07-

2025, Póliza No. 1134-
2025. 

 

Según la información proporcionada por el tesorero del Centro Universitario de Quiché y los registros 

revisados en los sistemas indicados, se puede observar que las plazas si cuentan con disponibilidad 

presupuestaria en el primer semestre 2025. (…)“ 

Esta Dirección no emite pronunciamiento ni prejuzga respecto del contenido del informe emitido por 

el Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, ni sobre las posibles 

incongruencias existentes entre dicho pronunciamiento y los documentos que integran el presente 

expediente, limitándose únicamente a considerar la información remitida en el marco de sus 

competencias de asesoría jurídica. 

• ARTÍCULO  27 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. “Los puestos de Coordinador de Carrera y Área serán 

designados por el Consejo Regional a propuesta en terna por el Director de entre los profesores 

titulares que ostenten como mínimo el puesto de profesor titular III; desempeñarán el cargo 

durante un tiempo que estará comprendido dentro del período que ejerza sus funciones el 

Director que lo propuso, sin perjuicio de poder ser propuesto nuevamente en terna por un nuevo 

director.” 

• La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala regula: “La responsabilidad de la ejecución es 

competencia de cada Unidad Ejecutora (…) quien debe efectuar un seguimiento de dicha 

ejecución (…)”. 

• Artículo 5, segundo párrafo del Decreto Ley 106, Código Civil: "La presencia o ausencia de tilde 

en un nombre no lo hace distinto, y por lo tanto, no implica la necesidad de establecer 

identificación, otorgar cambio de nombre o realizar trámite, corrección o modificación alguna." 

Dicho precepto establece que la variación ortográfica derivada de la acentuación no altera la 

identidad jurídica del nombre propio, por lo que no genera efectos legales que requieran su 

rectificación o modificación en documentos oficiales. 

Esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda que la presente solicitud sea elevada a conocimiento y 

resolución del Honorable Consejo Superior Universitario, quien, en concordancia con sus atribuciones 

establecidas en el artículo 11, literal t), del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(nacional y autónoma), puede, si así lo considera, OTORGAR DISPENSA al Artículo 27 del Reglamento 

General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el 

sentido de que los profesionales propuestos no ostentan la calidad de Profesor Titular, para continuar 

con el trámite de la manera correspondiente : 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

56 
 

 

Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe intercultural, 

Sección Municipal de Santa Cruz del Quiché, a: Lic. Lizandro Porfirio Antillón. 

Para la Coordinación de la Carrera de Profesorado de Educación Primaria Bilingüe intercultural, 

Sección Municipal de Uspantán, Quiché, a: Lic. William Rolando Mendoza García. 

para el período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025. 

Lo anterior, de conformidad con punto SEXTO, numeral 6.2, contenido en el Acta No. 08-2025, de la 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiché el 25 de julio 

de 2025. Así como el pronunciamiento del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, mediante Ref. D.P. OF 592-2025, emitida por el Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, en el cual se confirma la existencia de disponibilidad presupuestaria para 

la contratación solicitada, 

El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y documentos acreditantes para el 

ejercicio profesional y la formalización de las referidas contrataciones, estarán bajo la responsabilidad 

del Consejo Directivo del Centro Universitario de Quiche de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Además, deberá ser evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de Recursos 

Humanos, de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y Auditoría Interna de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en apego al Artículo 131 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma) y al Normativo de Actuación de Auditoría 

Interna.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en las 

atribuciones conferidas en el Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Aprobar la solicitud de dispensa 

presentada por el Centro Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, a la aplicación del Artículo 27 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el sentido 

que, los profesionales propuestos, no ostentan como mínimo la calidad de profesor 

titular III; y de esta manera, se pueda continuar con el proceso correspondiente por 

parte de la autoridad nominadora, para el nombramiento de los profesionales 

siguientes, de la forma que se detalla a continuación: ----------------------------------- 

 

No. Nombre del profesional Carrera 

01. Lizandro Porfirio Antillón Coordinador de la Carrera de 

Profesorado de Educación Primaria 

Bilingüe Intercultural, Sección Municipal 

de Santa Cruz del Quiché; y, 

02. William Rolando Mendoza 

García 

Coordinador de la Carrera de 

Profesorado de Educación Primaria 

Bilingüe Intercultural, Sección Municipal 

de Uspantán, Quiché. 

 

Los nombramientos anteriores para el período comprendido del 01 de enero de 2025 

al 30 de junio de 2025. ------------------------------------------------------------------------ 

Lo anterior, en concordancia con el punto SEXTO, numeral 6.2 del Acta No. 08-2025 

de sesión ordinaria, celebrada por el Consejo Directivo del Centro Universitario de 

Quiché, el 25 de julio de 2025; así como, al pronunciamiento del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, contenido en el oficio identificado 

como Ref. D.P. OF 592-2025 de fecha 23 de septiembre de 2025, en el cual se indica 

que, las plazas sí cuentan con disponibilidad presupuestaria en el primer semestre 

2025. 2. El proceso administrativo, así como la verificación de los requisitos y 
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documentos acreditantes para el ejercicio profesional y la formalización de las 

referidas contrataciones, estará bajo la responsabilidad del Consejo Directivo del 

Centro Universitario de Quiché de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y 

deberá ser evaluado, analizado y revisado por la División de Administración de 

Recursos Humanos, de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de 

Salarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y por Auditoría Interna de 

esta casa de estudios superiores, en apego al Artículo 131 del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma), y al Normativo de 

Actuación de Auditoría Interna. ------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Mario David Cerón Donis, Representante Profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 27 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 3 

 Total 31 

quórum: 31 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros razonan su voto, los cuales copiados literalmente 

dicen: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar la solicitud 

de dispensa del Centro Universitario de El Quiché, porque es para un periodo vencido”. 

2. Arq. Marco Antonio de León Vilaseca, Representante Docente de la Facultad de 

Arquitectura, razona su voto “Mi voto es de abstención por que debe encontrarse la manera de 

sistematizar este tipo de procedimientos, que deja en desventaja al trabajador”. 

 

4.2 APROBACIÓN DE CUOTAS Y PROGRAMAS AUTOFINANCIABLES 

 

4.2.1 Oficio CG-SEP 353-2025 de fecha 28 de agosto de 2025 de la 

Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado, así 

como, DICTAMEN DGF No. 021P-2025 de fecha 08 de agosto de 2025 

de la Dirección General Financiera; referentes al Programa de 

Doctorado en Derecho Constitucional, en modalidad a distancia en 

entornos virtuales, del Departamento de Estudios de Postgrado del 

Centro Universitario de Petén de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 
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El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio CG-SEP 353-2025 de 

fecha 28 de agosto de 2025 de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de 

Postgrado, así como, DICTAMEN DGF No. 021P-2025 de fecha 08 de agosto de 2025 

de la Dirección General Financiera; referentes al Programa de Doctorado en Derecho 

Constitucional, en modalidad a distancia en entornos virtuales, del Departamento de 

Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Petén de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. Al respecto, se presenta lo siguiente: ------------------------------------ 

“CG-SEP 353-2025  

Guatemala 28 de agosto 2025  

 

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Presente  

 

Licenciado Cordón:  

 

Me dirijo a usted con un atento saludo de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de 

Postgrado, en atención al Oficio REF. SG-1155-08-2025, se traslada el expediente del Programa de 

“Doctorado en Derecho Constitucional”, modalidad a distancia en entornos virtuales, que presenta el 

Centro Universitario de Petén para que continúe con el proceso de aprobación. 

 

Sin otro particular, me suscribo.  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Dr. Carlos René Sierra Romero 

Coordinador General 

Sistema de Estudios de Postgrado” 
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Al respecto, se presenta el pronunciamiento técnico del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: - 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

61 
 

 

 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

62 
 

 

 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

63 
 

 

 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

64 
 

 

 
Asimismo, se presenta la transcripción del punto QUINTO, inciso 5.2, subinciso 5.2.2 del 

Acta No. 10-2025 de reunión ordinaria, celebrada el 16 de julio de 2025 por el Consejo 

Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el cual literalmente dice: -------------------------------------------------------------------- 
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Derivado de lo anterior, se presenta el DICTAMEN DGF No. 021P-2025 de fecha 08 de 

agosto de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 
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“Guatemala, 08 de agosto de 2025 

 

Doctor 

Carlos René Sierra Romero 

Coordinador General, Sistema de Estudios de Postgrado -SEP- 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Doctor Carlos Sierra Romero: 

 

En atención a Oficio CG-SEP. 291-2025, de la Coordinadora General Sistema de Estudios de Postgrado, 

de fecha 21 de julio de 2025, recibido en esta Dirección General en fecha 22 de julio de 2025, 

relacionado con la solicitud de emitir Dictamen al Estudio Financiero del Programa de “DOCTORADO 

EN DERECHO CONSTITUCIONAL”, el cual ha sido diseñado para ser impartido bajo la modalidad a 

distancia en entornos virtuales, a desarrollarse en el Centro Universitario de Petén de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. Asimismo, trasladan correcciones requeridas en Oficio DGF No. 676P-2025, 

de fecha 04 de junio de 2025. Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Punto QUINTO, Inciso 5.1, subinciso 5.1.1 del Acta No. 12-2025, de sesión celebrada 

el miércoles 11 de junio del año 2025, por el Consejo Directivo del Centro Universitario de Petén, 

se acordó: “1) Aprobar el Programa del Doctorado en Derecho Constitucional con las 

correcciones presentadas por la Coordinadora de Escuela de Estudios de Postgrado del Centro 

Universitario de Petén, según la recomendación manifestada por Dirección General Financiera 

en el oficio DGF No. 445P-2025, en el sentido de remover los puestos de Diseñador instruccional 

y Diseñador gráfico, del programa. 2) El Programa del doctorado en Derecho Constitucional, 

será impartido en el Centro Universitario de Petén, en modalidad a distancia en entornos 

virtuales (…)”. 

2. El Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado en Punto QUINTO, Inciso 5.2, 

subinciso 5.2.2 del Acta 10-2025, de fecha 16 de julio de 2025, aprobó el programa de: 

“Doctorado en Derecho Constitucional” que será impartido en el Centro Universitario de 

Petén, en modalidad a distancia en entornos virtuales. 

3. El Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado (SEP) estípula: “Artículo 10. Autorización. 

Los programas de doctorado serán autorizados por la Junta Directiva o Consejo Directivo de la 

Unidad Académica respectiva y aprobados por el Consejo Directivo del Sistema de Estudios de 

Postgrado”. 

CONSIDERACIONES 

Se procedió a conocer la propuesta de Estudio Financiero para el Programa de Doctorado en Derecho 

Constitucional, en modalidad a distancia en entornos virtuales, para que pueda ser impartido en el en 

el -sic- Centro Universitario de Petén de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en cuanto a su 

estudio de sostenibilidad por ser un Programa autofinanciable. 

Según información proporcionada por el Departamento de Estudios de Postgrado del referido Centro, 

se presentan los ingresos, así como los salarios y gastos, los cuales reflejan un resultado favorable como 

se describe a continuación. 

El Flujo de Caja proyectado en quetzales para una cohorte de 3 años para el referido Doctorado es el 

siguiente: 
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El Centro Universitario de Petén describe la información financiera que el costo del Programa de 

“Doctorado en Derecho Constitucional”, por estudiante; para la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en los tres años que abarca una cohorte asciende a Treinta y tres mil ciento dieciocho 

quetzales con cincuenta y dos centavos (Q 33,118.52) y el costo para el estudiante incluyendo 

matricula consolidada, asesoría de tesis, examen privado/defensa de tesis, graduación, impresión y 

firmas de título y certificaciones, asciende a Cincuenta y dos mil setecientos cuatro quetzales exactos 

(Q. 52,704.00). 

Derivado del análisis efectuado, se deduce que, para la viabilidad del Programa “Doctorado en Derecho 

Constitucional”, en una cohorte con la proyección de 20 estudiantes el primer año, se requiere un 

presupuesto de Seiscientos dieciséis mil setecientos setenta y nueve quetzales con once centavos       

(Q. 616,779.11); el cual será cubierto con los ingresos de las cuotas de los estudiantes a razón de ocho 

mil quinientos quetzales exactos (Q. 8,500.00), de cuota semestral, sin incluir el monto de pago de 

inscripción, matrícula consolidada, gastos de graduación, impresión de título y constancias por año, de 

acuerdo con lo establecido en el estudio financiero presentado por la Unidad Académica. 

DICTAMEN 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en el Punto OCTAVO, Inciso 8.2 del 

Acta No. 01-2012 del Consejo Superior Universitario, la Dirección General Financiera DICTAMINA que 

con la cuota de Ocho mil quinientos quetzales exactos (Q. 8,500.00) semestrales por tres años, cubre 

la totalidad de los costos y gastos del Programa autofinanciable del Programa “Doctorado en Derecho 

Constitucional”, modalidad a distancia en entornos virtuales, presentado por el Departamento de 

Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Petén de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Esta cuota no incluye el monto de cuota de pago de propedéutico, matrículas, gastos de graduación y 

otros gastos conexos al Programa. En virtud de lo anterior, si así se considera conveniente, el Consejo 

Superior Universitario puede conocer y aprobar la cuota descrita con base en lo establecido en el 

Artículo 11, literal q) y en el Artículo 127 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Es importante indicar que el estudio financiero, el flujo de caja, el costo por y para el estudiante, fueron 

elaborados y son responsabilidad del Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario 

de Petén y del Sistema de Estudios de Postgrado (SEP). 

En consecuencia, si dicha cuota es aprobada, se recomienda instruir al Consejo Directivo del Sistema de 

Estudios de Postgrado -SEP-, velar por el cumplimiento de lo regulado en el Artículo 45, literal e) del 

Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado, en cuanto a cancelar los programas que después de 
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dos (2) años de aprobados o cerrada la última cohorte, no organicen o garanticen la continuidad de su 

funcionamiento; así como velar por el adecuado funcionamiento de los Programas de Postgrado, 

derivado de Convenios suscritos entre entidades académicas, según lo preceptuado en el Artículo 49, 

literal k) del Reglamento citado. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala; Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma)  y, con fundamento en los artículos 1, 

40 y 49 del Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala: 1. Aprobar el Programa Autofinanciable de Doctorado en 

Derecho Constitucional, en modalidad a distancia en entornos virtuales, del 

Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Petén de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  2. De conformidad con los artículos 11, 

literal q) y 127, literal a) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), aprobar la cuota semestral de Q.8,500.00 durante tres años, 

sin incluir el monto de cuota de pago de propedéutico, matrículas, gastos de 

graduación y otros gastos conexos, del Programa Autofinanciable de Doctorado en 

Derecho Constitucional, en modalidad a distancia en entornos virtuales, del 

Departamento de Estudios de Postgrado del Centro Universitario de Petén de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en virtud que, con la cuota descrita se 

cubre la totalidad  de los costos y gastos, de acuerdo con la estimación presentada 

en el estudio financiero correspondiente de la Unidad Académica referida, según lo 

indicado por la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en el DICTAMEN DGF No. 021P-2025 de fecha 08 de agosto de 2025; lo 

anterior, bajo la responsabilidad del Departamento de Estudios de Postgrado del 

Centro Universitario referido y del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. 3. Instruir al Consejo Directivo del Sistema de Estudios 

de Postgrado, velar por el cumplimiento de lo regulado en el artículo 49, literal e. del 

Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en cuanto a cancelar los programas que después de dos (2) años de 

aprobados o cerrada la última cohorte, no organicen o garanticen la continuidad de 

su funcionamiento o que incumplan los requerimientos del Consejo Directivo; así 

como, velar por el adecuado funcionamiento de los programas de postgrado, 

derivados de convenios suscritos con entidades académicas adscritas al Sistema de 

Estudios de Postgrado, según lo regulado en el artículo 53, literal k. del Reglamento 

citado. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 28 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 2 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3 SOLICITUDES DE APROBACIÓN DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL -

AUTOFINANCIABLES- 

 

Respecto a las solicitudes de aprobación de incremento a la bonificación incentivo 

mensual en programas de régimen especial -Autofinanciables-, el Ing. José Francisco 

Gómez Rivera, Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería, propone al seno 

del Consejo Superior Universitario, realizar una sola votación para los siguientes 

subincisos -del 4.3.1 al 4.3.8-; lo anterior, con el propósito de brindar celeridad al 

desarrollo de la presente sesión. ----------------------------------------------------------------------------- 

  

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la propuesta para realizar una sola votación en el punto 

CUARTO, inciso 4.3, específicamente en los subincisos indicados. ----------------------------- 

 

4.3.1 OFICIO DGF No. 1240P-2025 de fecha 26 de septiembre de 2025, 

suscrito por el Director General Financiero de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Escuela 

de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de esta Universidad, para el Programa Autofinanciable 

Maestrías y Especialidades, respecto al incremento a la Bonificación 

Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial                                    

- Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-

2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para 

conocimiento y consideración de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como EEP. 

121-2025 de fecha 14 de agosto de 2025 de la Escuela de Estudios de Postgrado de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y OFICIO DGF No. 1240P-2025 de fecha 26 de septiembre de 2025, suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente a la solicitud realizada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de esta Universidad, para el Programa 

Autofinanciable Maestrías y Especialidades, respecto al incremento a la Bonificación 

Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial - Autofinanciables-; en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo 
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anterior para conocimiento y consideración de este Consejo Superior Universitario. Al 

respecto, la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio:  

“Guatemala, 14 de Agosto de 2025 

 

Dr. Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Dr. González: 

 

Reciba un cordial saludo deseando éxito en todas sus actividades. Por medio de la presente traslado 

solicitud para aprobación de Bonificación Incentivo Mensual para los programas del Régimen Especial 

(autofinanciable) contenido en el punto Séptimo, inciso 7.5 del Acta 11-2025de la sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de Julio de 2025 por el Consejo Superior Universitario, y en base a la Circular DGF 

No. 017D-2025, se adjunta a la presente la documentación de soporte solicitada. 

1) Conformación del Expediente: 

a. Oficio de solicitud  

b. Certificación de Ingresos y egresos 

c. Certificación de disponibilidad financiera 

d. No aplica para Maestrías y Especialidades de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, dado que el programa recibe el 100% de sus ingresos. 

e. Certificaciones contables de los últimos 3 años emitidas por el Departamento de 

Contabilidad de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

f. Estudio del impacto financiero del Programa de los últimos 3 años y la proyección 

a 3 años posteriores 

g. Documento de ayuda de tesoreros (proyección de servicios a contratar) 

2) Comportamiento de ingresos 

i) Proyección de Egresos que incluya incremento a la bonificación incentivo mensual 

(superávit mínimo del 20%) 

ii) No aplica para Maestrías y Especialidades de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, dado que el programa recibe el 100% de sus ingresos 

 

Dilia Cecibel Blanco Gómez 

TESORERA 

Escuela de Estudios de Postgrado 

 

Dr. Luis Ernesto Cáceres Rodríguez 

DIRECTOR 

Escuela de Estudios de Postgrado 

 

MSc. Henry Manuel Arriaga Contreras 

DECANO 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 598-2025 de fecha 24 

de septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ------------------------------------------ 
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“Guatemala, 24 de septiembre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a PROVIDENCIA DGF No. 530P-2025 de fecha 19 de 

septiembre de 2025 y recibida en este Departamento para el respectivo seguimiento el 23 de 

septiembre de 2025, en la cual se traslada Ref. EEP. 121-2025, de fecha 14 de agosto 2025 de la Escuela 

de Estudio de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a la que adjunta el expediente 

relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q.1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado en Punto 

SEPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 18 de Julio de 2025.   

 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos, a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 del Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 

 

De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad presupuestaria en 

el subprograma 4.5.04.2.05 MAESTRÍAS Y ESPECIALIDADES y se logra determinar que en la partida 

4.5.04.2.05.9.91 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para atender 

la proyección del Bono Incentivo Mensual por Q193,800.00 (cálculos realizados por la Unidad) según 

oficio E.E.P. 120-2025. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Asimismo, se presenta el OFICIO DGF No. 1240P-2025 de fecha 26 de septiembre de 

2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, el cual literalmente dice: -------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 26 de septiembre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención al Oficio EEP. 121-2025 de 

fecha 14 de agosto de 2025, de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

recibido en esta Dirección General el 18 de agosto de 2025, en relación al INCREMENTO A LA 
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BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), 

equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo Superior 

Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. En el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a          

Q. 1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda”, por Q. 1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (...)”. 

3. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación del 

incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q. 1,900.00, sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables)”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 530P-2025, de fecha 19 de septiembre de 2025, la Dirección 

General Financiera solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

disponibilidad presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 598-2025, de fecha 24 de 

septiembre de 2025, recibido en la Dirección General Financiera el 25 de septiembre de 2025, 

informa que de conformidad con la competencia técnica presupuestaria procedió a verificar la 

disponibilidad presupuestaria en el subprograma 4.5.04.2.05 “MAESTRIAS Y ESPECIALIDADES”, 

y se logra determinar que en la Partida 4.5.04.2.05.991 CRÉDITOS DE RESERVA, se tiene 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección de la Bonificación Incentivo Mensual 

por Q. 193,800.00 (Cálculos realizados por la Unidad). 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “La responsabilidad de la ejecución y 

certificación de presupuesto es competencia de cada Unidad Ejecutora quien debe efectuar un 

seguimiento de dicha ejecución (...)”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas Específicas se establece: “c La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 
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Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y 

de la Unidad Ejecutora. e. Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por 

parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante.  

f. El pago del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 
Especial (Autofinanciables) debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las 
normas generales y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, en la que se incluyen datos históricos (tres años) y se adjuntan 

al expediente las certificaciones de ingresos y egresos del Programa Autofinanciable Maestrías y 

Especialidades, emitidas por el Departamento de Contabilidad de la Universidad, estableciendo los 

porcentajes para los años: 59.16% (2022); 48.92% (2023) y 36.01% (2024). Asimismo, de acuerdo con 

los cálculos técnicos realizados por la Dirección General Financiera se estiman los porcentajes para los 

años siguientes: 24.91% (2025); 25.65% (2026); 26.25% (2027) y 26.74% (2028). 

En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho Procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable”. También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las disposiciones universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 598-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos -considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos— y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINIÓN FAVORABLE, para que, el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable Maestrías y 

Especialidades, 4.5.04.2.05, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, a partir de julio 2025 y para 

todos los trabajadores que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento aprobado por el 

Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 
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responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante y el pago y liquidación y este debe realizarse 

conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes. 

Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad Ejecutora, deben velar por 

garantizar la sostenibilidad financiera de cada programa autofinanciable. Es importante indicar que la 

Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado, debe velar por el adecuado 

funcionamiento de los Programas de Postgrado, según lo estipulado en el Reglamento del Sistema de 

Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en el Artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2 de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera, contenida en el 

OFICIO DGF No. 1240P-2025 de fecha 26 de septiembre de 2025, suscrito por el 

Director General Financiero, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud de incremento a la 

bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable Maestrías y Especialidades 

4.5.04.2.05, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de esta Universidad, a 

partir del mes de julio de 2025 y para todos los trabajadores que les sea aplicable de 

conformidad con el procedimiento aprobado por este Consejo Superior Universitario 

en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), queda bajo 

la responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante y el pago y liquidación debe 

realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. 3. Las Autoridades del Régimen Especial de la Unidad 

Ejecutora referida, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada 

programa autofinanciable, Asimismo, la Coordinadora General del Sistema de 

Estudios de Postgrado, debe velar por el adecuado funcionamiento de los Programas 

de Postgrado, según lo estipulado en el Reglamento del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. ------------------------------ 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3.2 OFICIO DGF No. 1249P-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025 de la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia, Programa de Experiencias Docentes 

con la Comunidad -EDC-, para el programa autofinanciable 

CEGIMED, respecto al incremento a la bonificación incentivo mensual 

en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a 

lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 

18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración de 

este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como Ref. 

TEDC 20082025 de fecha 11 de agosto de 2025 de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, así como, OFICIO DGF 

No. 1249P-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025 de la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la solicitud 

realizada por la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, Programa de 

Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, para el programa autofinanciable 

CEGIMED, respecto al incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas 

de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión 

ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración 

de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente 

oficio: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 11 de agosto de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Doctor González 

 

De manera atenta nos dirigimos a usted para cumplir con el procedimiento para la solicitud de 

incremento a la bonificación incentivo mensual en programas de régimen especial, para las personas 

que laboran en el CEGIMED, programa autofinanciable del Programa EDC de la Facultad de CC. QQ. y 
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Farmacia, atendiendo a lo solicitado en el procedimiento aprobado por el Honorable Consejo Superior 

Universitario, según consta en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5, Acta No. 11-2025 del 18.07-2025, por lo 

cual se adjunta la documentación de soporte. 

Agradecemos su atención. 

Atentamente 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Lic. Juan Carlos Méndez  Licda. Liliana Vides  Dr. Juan Francisco Pérez 

Tesorero   Jefatura  Autoridad Nominadora” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 604-2025 de fecha 25 

de septiembre de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 25 de septiembre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Atn.: Lic. Urías Amitaí Guzmán García 

Asistente Ejecutivo 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 529P-2025 de fecha 19 de 

septiembre de 2025, en la que trasladan Oficio Ref. TEDC-20082025 del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunicad -sic- -EDC- de fecha 11 de agosto de 2025, en el cual adjuntan expediente 

relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado en Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 18 de julio de 2025. 

 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos, se solicitó a la Unidad certificación de Tesorería 

para la verificación presupuestaria en los sistemas del Departamento de Presupuesto y en la Referencia 

TEDC 33092025 la Unidad informa que la disponibilidad presupuestaria está en el Subprograma 

4.5.73.2.03 CEGIMED. Con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud 

de Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables) se informa lo siguiente: 

 

• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó que la partida 

4.5.73.2.03.299 “Otros materiales y suministros” si cuenta con la disponibilidad 

presupuestaria para la proyección del Bono Incentivo Mensual por Q. 5,700.00; según los 

datos proporcionados en la Certificación de Tesorería. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Derivado de lo anterior, se presenta el OFICIO DGF No. 1249P-2025 de fecha 29 de 

septiembre de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual literalmente dice: ------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 29 de septiembre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención al Oficio Ref. TEDC 20082025 

de fecha 11 de agosto de 2025, recibido en esta Dirección General el 14 de agosto de 2025, de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -

EDC-, para el programa autofinanciable, CEGIMED, en relación al INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN 

MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, 

de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 

18 de julio de 2025. Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. En el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a          

Q. 1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda", por Q. 1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (…)”. 

3. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación del 

incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q.1,900.00, sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables)”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 529P-2025, de fecha 19 de septiembre de 2025, la Dirección 

General Financiera solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

disponibilidad presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 604-2025, de fecha 25 de 

septiembre de 2025, recibido en la Dirección General Financiera el 26 de septiembre de 2025, 
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informa que de conformidad con la competencia -técnica presupuestaria procedió a verificar 

la disponibilidad presupuestaria en el subprograma 4.5.73.2.03, CEGIMED, y se logra 

determinar que en la Partida 4.5.73.2.03.299, Otros materiales y suministros, se tiene 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección de la Bonificación Incentivo Mensual 

por Q. 5,700.00 para realizar los movimientos presupuestarios correspondientes, según datos 

proporcionados en la Certificación de Tesorería, de la Unidad, contenida en Oficio Ref. TEDC 

33092025, de fecha 24 de septiembre de 2025,. 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “La responsabilidad de la ejecución y 

certificación de presupuesto es competencia de cada Unidad Ejecutora quien debe efectuar un 

seguimiento de dicha ejecución (...)”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas Específicas se establece: “c. La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 

Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y 

de la Unidad Ejecutora. e. Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por 

parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante. f. El pago del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables) debe realizarse 

conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por el Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad -EDC-, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia, en la que se incluyen datos 

históricos (tres años) y se adjuntan al expediente las certificaciones de ingresos y egresos del Programa 

Autofinanciable CEGIMED, emitidas por el Departamento de Contabilidad de la Universidad, 

estableciendo los porcentajes para los años: 90% (2022); 89% (2023) y 92% (2024). Asimismo, de 

acuerdo con los cálculos técnicos realizados por la Dirección General Financiera se estiman los 

porcentajes para los años siguientes: 92% (2025); 61% (2026); 55% (2027) y 47% (2028). 

En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN -PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho Procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable”. También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, que 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, del -sic- acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las disposiciones universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 604-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 
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dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos —considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos— y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINIÓN FAVORABLE, para que, el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable CEGIMED, 4.5.73.2.03, 

del Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad -EDC-, de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia, a partir de julio 2025 y para todos los trabajadores del referido Programa que les sea 

aplicable de conformidad con el procedimiento aprobado por el Consejo Superior Universitario en 

Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 

Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en el artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2. de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos.”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, contenida en el oficio identificado como OFICIO DGF 

No. 1249P-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, por lo que: 1. Se aprueba la 

solicitud de incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de 

Régimen Especial (Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, para el 

Programa Autofinanciable CEGIMED 4.5.73.2.03, del Programa de Experiencias 

Docentes con la Comunidad (EDC), de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 

de esta Universidad, a partir del 01 de julio de 2025 y para todos los trabajadores del 

referido programa que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento 

aprobado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del 
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Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. 2. El seguimiento 

de la ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de 

Régimen Especial (Autofinanciables), queda bajo la responsabilidad de las 

autoridades de la Unidad Ejecutora referida, asimismo, el pago y liquidación debe 

realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. 3. Las autoridades del Régimen Especial de la Unidad Ejecutora 

referida, deberán velar para garantizar la sostenibilidad financiera del programa 

autofinanciable, según la normativa específica aplicable. ------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3.3 OFICIO DGF No. 1280P-2025 de fecha 03 de octubre de 2025, suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Arquitectura de esta 

Universidad, para el Programa Autofinanciable Maestrías y 

Especialidades, respecto al incremento a la Bonificación Incentivo 

Mensual en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el 

Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de 

fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como REF. 

A.T. 133-2025 de fecha 01 de octubre de 2025, suscrito por el Director de la Escuela 

de Estudios de Postgrado de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y por el Decano de dicha Facultad, así como,  OFICIO DGF No. 

1280P-2025 de fecha 03 de octubre de 2025, suscrito por el Director General 

Financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la solicitud 

realizada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Arquitectura de 

esta Universidad, para el Programa Autofinanciable Maestrías y Especialidades, 

respecto al incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de 

Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión 

ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración 

de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, presenta el siguiente oficio: ----------------------------------------------------------------- 
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“Guatemala, 01 de octubre del 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Doctor González: 

 

Deseándole éxito en sus labores diarias y para dar respuesta al Oficio No. 1264P-2025 de fecha 01 de 

octubre 2025, se adjuntan los documentos con las modificaciones correspondientes, para poder 

integrar el expediente de solicitud de incremento a la bonificación mensual. 

 

En las proyecciones y el estudio de impacto financiero para el año 2025, se incluyen los ingresos y 

egresos hasta el mes de agosto según las certificaciones extendidas por el Departamento de 

Contabilidad. 

 

De igual manera se determinó que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para el pago del Bono 

Incentivo Mensual de Q. 1,900.00 al personal administrativo y docente del Programa Autofinanciable 

de la escuela de Postgrados. 

 

Sin otro particular, nos despedimos. 

Atentamente. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 593-2025 

de fecha 23 de septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ---------------- 

“Guatemala, 23 septiembre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Atn.: Licda. Shirley M. Ramírez Juárez 

Profesional 

 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 531P-2025 de fecha 19 de 

septiembre de 2025, en la que trasladan Oficio Ref. A.T. 102-2025 de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Arquitectura, de fecha 27 de agosto de 2025, en el cual adjuntan 

expediente relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN 

PROGRAMAS DE REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a MIL NOVECIENTOS 

QUETZALES EXACTOS (Q1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según 

procedimiento aprobado en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. 
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Derivado de la revisión de los documentos adjuntos, a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y, con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 

 

• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.03.2.11 MAESTRÍAS Y ESPECIALIDADES y se logra 

determinar que en la partida 4.5.03.2.11.9.91 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección del Bono Incentivo Mensual por 

Q169,685.69 (cálculos realizados por la Unidad). 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Asimismo, se presenta el OFICIO DGF No. 1280P-2025 de fecha 03 de octubre de 2025 

de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

cual literalmente dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 03 de octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención al Oficio REF. A.T. 133-2025 y 

REF. A.T. 131-2025, ambas de fecha 01 de Octubre 2025, y Oficio REF. A.T. 102-2025 de fecha 27 de 

Agosto 2025, recibidos en esta Dirección General en fecha 03 de Octubre de 2025 y 28 de Agosto 2025, 

respectivamente; de la Facultad de Arquitectura, Sub Programa Maestría y Especialidades, en relación 

al INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. Al respecto se manifiesta lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. En el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a                

Q. 1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO DE 

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda”, por Q. 1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

84 
 

 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (...)”. 

3. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación del 

incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q. 1,900.00, sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables)”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 531P-2025, de fecha 19 de Septiembre 2025, la Dirección 

General Financiera solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

disponibilidad presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 593-2025, de fecha 23 de 

Septiembre 2025, recibido en esta Dirección General en fecha 26 de Septiembre 2025, informa 

que de conformidad con la competencia técnica presupuestaria procedió a verificar la 

disponibilidad presupuestaria en el subprograma 4.5.03.2.11, MAESTRIAS Y ESPECIALIDADES y 

se logra determinar que en la Partida  4.5.03.2.11.9.91, CRÉDITOS DE RESEVA -sic-, se tiene 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección de la Bonificación Incentivo Mensual 

por Q. 169,685.69, para realizar los movimientos presupuestarios correspondientes, según 

datos proporcionados cálculos realizados por la Unidad. 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “La responsabilidad de la ejecución y 

certificación de presupuesto es competencia de cada Unidad Ejecutora quien debe efectuar un 

seguimiento de dicha ejecución (...)”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas Específicas se establece: “c. La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 

Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y 

de la Unidad Ejecutora. e. Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por 

parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante f. El pago del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables) debe realizarse 

conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Escuela de Estudios de Postgrado, 

Subprograma Maestrías y Especialidades de la Facultad de Arquitectura, en la que se incluyen datos 

históricos (tres años) y se adjuntan al expediente las certificaciones de ingresos y egresos de las 

Maestrías y Especialidades, emitidas por el Departamento de Contabilidad de la Universidad, 

estableciendo los porcentajes para los años: 40% (2022); 37% (2023) y 37% (2024). Asimismo, de 

acuerdo con los cálculos técnicos realizados por la Dirección General Financiera se estiman los 

porcentajes para los años siguientes: 20% (2025); 31% (2026); 40% (2027) y 49% (2028). 
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En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable". También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las disposiciones universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 593-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos —considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos— y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINIÓN FAVORABLE, para que, el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable MAESTRÍAS Y 

ESPECIALIDADES, 4.5.03.211, de la Facultad de Arquitectura, a partir de julio 2025 y para todos los 

trabajadores del referido Programa que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento 

aprobado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables) luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 

Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 

Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad Ejecutora, deben velar por 

garantizar la sostenibilidad financiera de cada programa autofinanciable. Es importante indicar que la 

Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado, debe velar por el adecuado 

funcionamiento de los Programas de Postgrado, según lo estipulado en el Reglamento del Sistema de 

Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en el Artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2 de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera, contenida en el 

OFICIO DGF No. 1280P-2025 de fecha 03 de octubre de 2025, suscrito por el Director 

General Financiero, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud de incremento a la 

bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable Maestrías y Especialidades 

4.5.03.211, de la Facultad de Arquitectura de esta Universidad, a partir del mes de julio 

de 2025 y para todos los trabajadores del referido programa que les sea aplicable de 

conformidad con el procedimiento aprobado por este Consejo Superior Universitario 

en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), queda bajo 

la responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante y el pago y liquidación debe 

realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. 3. Las Autoridades del Régimen Especial de la Unidad 

Ejecutora referida, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada 

programa autofinanciable. ------------------------------------------------------------------ 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3.4 OFICIO DGF No. 1287P-2025 de fecha 06 de octubre de 2025 de la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Unidad Ejecutora 

Programa USAC/BCIE de esta Universidad, respecto al incremento a 

la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

-Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-
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2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para 

conocimiento y consideración de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como 

Oficio UEUSAC/BCIE-F-159-2025 de fecha 01 de octubre de 2025 de la Unidad 

Ejecutora Programa USAC/BCIE de la Universidad de San Carlos de Guatemala, así 

como, OFICIO DGF No. 1287P-2025 de fecha 06 de octubre de 2025 de la Dirección 

General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la 

solicitud realizada por la Unidad Ejecutora Programa USAC/BCIE de esta Universidad, 

respecto al incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de 

Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión 

ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración 

de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, la Unidad Ejecutora Programa 

USAC/BCIE de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente 

oficio: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 01 de octubre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Dirección General Financiera 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Doctor González Lemus: 

 

Reciba un cordial saludo, en atención a OFICIO DGF No. 1245P-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, 

al respecto me permito ampliar y completar el expediente trasladado mediante oficio UEUSAC/BCIE-F-

127-2025 de fecha 04 de agosto de 2025, de conformidad a la Circular DGF No. 017D-2025 de fecha 22 

de julio de 2025, Asunto: Solicitud de Unidades Ejecutoras para Incremento a la Bonificación Incentivo 

Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables). 

 

En lo que respecta al inciso f) en cuanto a la proyección de ingresos y egresos para los años 

subsiguientes (mínimo 3 años), con el propósito de determinar si se cuenta con los recursos financieros 

suficientes para cubrir los gastos y compromisos que se deriven, considerando el incremento a la 

bonificación incentivo mensual de Q. 1,900.00, el mismo no se presenta, ya que como es de su 

conocimiento la Unidad Ejecutora se encuentra en fase de liquidación y el funcionamiento de la misma 

está sujeta a la autorización del Consejo Superior Universitario, según punto Séptimo, Inciso 7.1, Acta 

No. 08-2025 del 13.05.2025, Acuerdo 2 la última prórroga autorizada es al 31 de agosto de 2025, razón 

por la cual se solicita autorización únicamente para cubrir los meses de julio y agosto 2025. 

 

Agradeciendo el apoyo, aprovecho la ocasión para suscribirme deferentemente, 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

Lcda. Darcy Corina Muñoz Velásquez   Msc. Edwin Estuardo Rueda Grajeda 

Tesorera      Director 
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Vo.Bo. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis 

Rector” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. DO 652-2025 de fecha 16 

de septiembre de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 16 de septiembre 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Atn.: Licda. Shirley M. Ramírez Juárez 

Profesional 

Doctor González: 

 

En respuesta a la Providencia DGF No. 512A-2025 de fecha 10 de septiembre de 2025, mediante la 

cual se traslada el oficio Ref. UE USAC/BCIE 039-2025, emitido por la Unidad Ejecutora y recibido en la 

Dirección General Financiera el 07 de agosto de 2025, adjuntando el expediente relacionado con el 

incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00) sobre el 

cálculo cuota/diario/mes, según procedimiento aprobado en el Punto Séptimo, inciso 7.5, del Acta No. 

11-2025 de la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025, y 

en el que se solicita emitir opinión respecto a lo indicado por la Unidad Ejecutora con relación al 

numeral 2 del Acta en mención, al respecto se informa: 

 

Considerando que la Unidad Ejecutora BCIE, mediante oficio UEUSAC/BCIE-F-127-2025, solicita 

autorización a la Dirección General Financiera para cubrir el incremento de la Bonificación Incentivo 

Mensual al personal, por un monto total de CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 

QUETZALES EXACTOS (Q.53,892.00), tomando como base lo aprobado por el Consejo Superior 

Universitario en el numeral 2, Punto Séptimo, inciso 7.5, del Acta No. 11-2025. 

 

Considerando la fecha de autorización otorgada por el Consejo Superior Universitario para el pago de 

salarios y demás prestaciones, según Punto Séptimo, inciso 7.1, del Acta No. 08-2025 de fecha 13 de 

julio de 2025. 

 

Considerando lo establecido en el Acta No. 15-99 del Consejo Superior Universitario, se autorizó el 

Reglamento para el uso de los ingresos generados por la Unidad Ejecutora del Programa USAC/BCIE 

(Fondos Específicos). 

 

OPINIÓN 

Con base en lo indicado en los considerandos anteriores, donde se indica que los ingresos generados 

por la Unidad Ejecutora del Programa USAC/BCIE son Fondos Específicos, y que dicha Unidad Ejecutora 

cuenta actualmente con la disponibilidad presupuestaria en la partida 4.6.70.6.03.991 por un monto 

de Q.4,425,689.64; si la Autoridad, según corresponda, lo estima pertinente, puede aprobarse la 

asignación solicitada por la Unidad Ejecutora por un monto total de Q.53,892.00. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Derivado de lo anterior, se presenta el OFICIO DGF No. 1287P-2025 de fecha 06 de 

octubre de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 06 de octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención a los Oficios UEUSAC/BCIE-F-

159-2025, de fecha 01 de octubre de 2025 y UEUSAC/BCIE-F-127-2025, de fecha 04 de agosto de 2025, 

de la Unidad Ejecutora del Programa USAC-BCIE-, en relación al INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN 

MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 1,900.00), sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo Superior 

Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025, de sesión ordinaria celebrada por 

el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. Al respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. En el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a          

Q. 1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: "a) La aprobación de la bonificación 

denominada: "Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda", por Q. 1,900.00, debe 

considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con los 

términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (...)". 

3. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria celebrada el 13 de 

mayo de 2025, el Consejo Superior Universitario indica: “se AUTORIZA prórroga para el 

funcionamiento de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE. Lo anterior, para la finalización del proceso 

de liquidación de dicha Unidad Ejecutora, para el periodo comprendido del 01 de enero de 2025 

hasta el mes de agosto del año 2025, así como, se autoriza la emisión de contratos y pago de 

salarios y demás prestaciones del personal de la referida Unidad Ejecutora”. 

4. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “2. En los casos de los Programas 

Específicos (Recursos recibidos del Gobierno Central o Instrumentos de Cooperación) y 

Programas cofinanciados, podrán otorgar el incremento a la bonificación incentivo mensual, 

para los trabajadores, considerando para el cálculo del incremento a la bonificación incentivo 

mensual, que el mismo no exceda el equivalente a Q. 1,900.00, sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, entre el Régimen Especial y Ordinario y no exceda un máximo de ocho 

(8) horas, siempre que cuente con el financiamiento necesario y el pago del referido incremento 

estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria, con la presentación de la documentación 

necesaria ante el Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera.” 

5. En Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 16-2025 de sesión ordinaria celebrada el 26 de 

septiembre de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “se autoriza prórroga para el 
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funcionamiento de la Unidad Ejecutora USAC/BCIE, para el periodo comprendido del 01 al 30 

de septiembre de 2025, así como, se autoriza la emisión de contratos y pago de salarios y 

demás prestaciones del personal de la referida Unidad Ejecutora”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 512A-2025, de fecha 10 de septiembre 2025, la Dirección 

General Financiera, solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

Disponibilidad Presupuestaria del Programa Específico USAC/BCIE citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. DO 652-2025, de fecha 16 de 

septiembre 2025, recibido en esta Dirección General Financiera el 17 de septiembre 2025, 

informa que “(…) lo establecido en el Acta No. 15-99 del Consejo Universitario, se autorizó el 

Reglamento para el uso de los ingresos generados por la Unidad Ejecutora del Programa 

USAC/BCIE (Fondos Específicos)”. Asimismo, indica que de conformidad con la competencia 

técnica presupuestaria procedió a verificar la Disponibilidad Presupuestaria y se logra 

determinar que en la Partida 4.6.70.6.03.991, CRÉDITOS DE RESERVA, se tiene disponibilidad 

presupuestaria total de Q. 4,425,689.64; por lo que si se estima pertinente se puede atender 

la proyección de la Bonificación Incentivo Mensual por Q.53,892.00, para realizar los 

movimientos presupuestarios correspondientes, según datos proporcionados, de la Unidad. 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “La responsabilidad de la ejecución y 

certificación de presupuesto es competencia de cada Unidad Ejecutora quien debe efectuar un 

seguimiento de dicha ejecución (...)”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las disposiciones universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. DO 652-2025 del Departamento de Presupuesto, y que para el efecto la 

Unidad Ejecutora demuestra documentalmente que cuenta con la disponibilidad presupuestaria para 

otorgar el incremento de la bonificación incentivo mensual, la Dirección General Financiera, emite 

OPINIÓN FAVORABLE, para que, el Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 

11 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda 

acceder a la solicitud de INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q.1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para la Unidad Ejecutora Programa 

USAC/BCIE (Fondos Específicos), a partir de julio 2025, para todos los trabajadores del referido 

Programa que les sea aplicable de conformidad con el Numeral 2, del Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del 

Acta No. 11-2025 de sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 

2025, y prórroga de funcionamiento de la Unidad, contenida en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 

16-2025 de sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual, luego de la aprobación del Consejo 

Superior Universitario, queda bajo la responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad 

Ejecutora el pago y liquidación de las nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos 

establecidos en las normas generales y universitarias vigentes. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en el artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2. de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos.”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, contenida en el oficio identificado como OFICIO DGF 

No. 1287P-2025 de fecha 06 de octubre de 2025, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud 

de incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial (Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, para la Unidad Ejecutora 

Programa USAC/BCIE (Fondos Específicos) de esta Universidad, a partir del 01 de julio 

de 2025, para todos los trabajadores del referido programa que les fuere aplicable de 

conformidad con el procedimiento aprobado por este Consejo Superior Universitario 

en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025, y prórroga de funcionamiento de la Unidad Ejecutora Programa 

USAC/BCIE, contenida en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 16-2025 de sesión 

ordinaria celebrada por este Consejo Superior Universitario, el 26 de septiembre de 

2025. 2. El seguimiento de la ejecución del incremento a la bonificación incentivo 

mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), queda bajo la 

responsabilidad de las autoridades de la Unidad Ejecutora referida, asimismo, el pago 

y liquidación debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las 

normas generales y universitarias vigentes. 3. Las autoridades del Régimen Especial 

de la Unidad Ejecutora referida, deberán velar para garantizar la sostenibilidad 

financiera del programa autofinanciable, según la normativa específica aplicable. -- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3.5 OFICIO DGF No. 1315P-2025 de fecha 08 de octubre de 2025, suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Facultad de 

Ciencias Económicas de esta Universidad, para el programa 
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autofinanciable Escuela Regional de Políticas Públicas para el 

Desarrollo, respecto al incremento a la Bonificación Incentivo 

Mensual en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el 

Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de 

fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

REF.OF.DIR-ERPPD 62-2025 de fecha 02 de octubre de 2025 de la Escuela Regional de 

Políticas Públicas para el Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala y OFICIO DGF No. 1315P-

2025 de fecha 08 de octubre de 2025, suscrito por el Director General Financiero de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la solicitud realizada por la 

Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, para el programa 

autofinanciable Escuela Regional de Políticas Públicas para el Desarrollo, respecto al 

incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial                                 

-Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario 

en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración de este Consejo 

Superior Universitario. Al respecto, la Escuela Regional de Políticas Públicas para el 

Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) de la Facultad de Ciencias Económicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio: --------------------- 

“Guatemala 02 de octubre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González  

Director General Financiero 

Dirección General Financiera 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Respetable Dr. González: 

 

Reciba un cordial saludo de parte de la Escuela Regional de Políticas Públicas para el Desarrollo adscrita 

a la Faculta de Ciencias Económicas. El motivo de la presente oficio -sic- es dar cumplimiento a lo 

establecido en el PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE INCREMENTO DE BONIFICACIÓN INCENTIVO 

MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLE) aprobado mediante el 

PUNTO SÉPTIMO, Inciso 7.5, del Acta No. 11-2025 de la sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 

2025 por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y a lo 

establecido según CIRCULAR DGF No.017D-2025 emitida el 22 de julio de 2025 por la Dirección General 

Financiera. 

 

Dicho incremento deberá aplicarse exclusivamente a la plaza administrativa con cargo al programa 

autofinanciable de la ERPPD. El incremento en referencia no le aplica al personal docente de esta 

unidad ya que el mismo es contratado mediante el renglón presupuestario 029. 

 

Para conformar el expediente de la solicitud se adjunta la documentación siguiente: 
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b) Certificación de Ingresos y Egresos que refleja la disponibilidad presupuestaria del Programa 

de Régimen Especial, Firmada por el Tesorero, Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad 

Ejecutora. 

c) Certificación de Disponibilidad Financiera, Firmada por el Tesorero, Autoridades del Régimen 

Especial y de la Unidad Ejecutora. Se acompaña estado de cuenta emitido por entidad bancaria 

que únicamente se tiene cuenta bancaria para fondo rotativo. 

d) Instrumento de Cooperación de Apoyo Financiero, Oficio DIR-ERPPD 56-2025 indicando que no 

existe inconveniente para el incremento de la bonificación. Y Recibo 101 – CCC que acreditan 

la recepción de fondos en favor de la unidad. 

e) Certificación contable emitida por el Departamento de Contabilidad, de los ingresos de los 

últimos tres años. 

f) Estudio de Impacto Financiero por Programa del Régimen Especial de la Unidad Ejecutora. 

Proyección de Ingresos y egresos de los años subsiguientes. Determinar si se cuenta con los 

recursos financieros para cubrir los gastos y compromisos que se derivan del incremento de la 

bonificación incentivo mensual de Q.1,900.00 sobre la base del cálculo cuota/hora/diaria/mes. 

Firmado por el Tesorero, Autoridad del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora. 

g) Documentos de Ayuda de Tesoreros por Programa del Régimen Especial que contiene la 

proyección de servicios profesionales a contratar. 

 

Con base a la autorización del Consejo Superior Universitario, solicitamos proceda a: 

1. Tener por recibido el Expediente para solicitud de incremento a la bonificación incentivo 

mensual en Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) de la Escuela Regional de Políticas 

Públicas para el Desarrollo adscrita a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. 

2. Una vez realizado el análisis de la documentación presentada, se pueda determinar la 

sostenibilidad financiera que tiene el programa autofinanciable que tiene la Escuela Regional 

de Políticas Públicas para el Desarrollo para cubrir el incremento a la bonificación incentivo 

mensual en Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) para una plaza, lo que equivale a 

la cantidad de Q.11,400.00 por los 6 meses comprendidos del 1 de julio de 2025 al 31 de 

diciembre de 2025 o Q.22,800.00 anuales y se emita OPINIÓN FAVORABLE. 

 

Sin otro particular, lo saludo, 

 

Atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 605-2025 

de fecha 26 de septiembre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ---------------- 

“Guatemala, 26 de septiembre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Atn.: Licda. Shirley M. Ramírez Juárez 

Profesional 
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Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 538P-2025 de fecha 26 de 

septiembre de 2025, en la que trasladan Oficio REF.OF.AAF-ERPPD 025-2025 de la Escuela Regional de 

Políticas Públicas para el Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) de la Facultad de Ciencias Económicas, de 

fecha 24 de septiembre de 2025, en el cual adjuntan expediente relacionado con el INCREMENTO A LA 

BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), 

equivalente a MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q1,900.00), sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-

2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. 

 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos, a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y, con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 

 

• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.05.2.22 MAESTRÍAS EN POLITICAS PÚBLICAS y se logra 

determinar que en la partida 4.5.05.2.22.991 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para la proyección del Bono Incentivo Mensual para una plaza 

por Q11,400.00 del 01 de julio al 31 de diciembre 2025 (cálculos realizados por la Unida -sic-). 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Asimismo, se presenta el OFICIO DGF No. 1315P-2025 de fecha 08 de octubre de 2025 

de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

cual literalmente dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 08 de octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención a los Oficios REF.OF.DIR-

ERPPD 62-2025, de fecha 02 de Octubre 2025 y REF.OF.AAF-ERPPD 025-2025 de fecha 23 de 

Septiembre 2025, recibido en esta Dirección General en fechas 03 de Octubre 2025 y 24 de Septiembre 

2025 respectivamente, de la Facultad de Ciencias Económicas, para el programa autofinanciable 

Escuela Regional de Políticas Públicas para el Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) -ERPPD-, en relación al 

INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, de acuerdo con el procedimiento aprobado por el Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. Al respecto se manifiesta lo 

siguiente: 
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ANTECEDENTES 

1. En el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a Q. 

1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO DE 

LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En el Punto CUARTO, Inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

enero de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda”, por Q. 1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (...)”. 

3. En el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS 

DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación del 

incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q. 1,900.00, sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables)”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 538P-2025, de fecha 26 de Septiembre 2025, la Dirección 

General Financiera, se solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

Disponibilidad Presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 605-2025, de fecha 26 de 

Septiembre 2025, recibido en esta Dirección General Financiera en la misma fecha, informa 

que de conformidad con la competencia técnica presupuestaria procedió a verificar la 

Disponibilidad Presupuestaria en el subprograma 4.5.05.2.22, MAESTRÍAS EN POLITICAS 

PÚBLICAS y se logra determinar que en la Partida 4.5.05.2.22.9.91, CRÉDITOS DE RESERVA, se 

tiene disponibilidad presupuestaria para atender la proyección de la Bonificación Incentivo 

Mensual por Q. 11,400.00, para realizar los movimientos presupuestarios correspondientes, 

según datos proporcionados, de la Unidad, contenida. 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “La responsabilidad de la ejecución y 

certificación de presupuesto es competencia de cada Unidad Ejecutora quien debe efectuar 

un seguimiento de dicha ejecución (...)”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas Específicas se establece: “c. La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 

Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta 

y de la Unidad Ejecutora. e. Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual 

por parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo 

la responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante. f. El pago del incremento a la 
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bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables) debe 

realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Facultad de Ciencias Económicas, en la que 

se incluyen datos históricos (tres años) y se adjuntan al expediente las certificaciones de ingresos y 

egresos, del programa autofinanciable Escuela Regional de Políticas Públicas para el Desarrollo 

(USAC/CSUCA/KDIS) -ERPPD-, emitidas por el Departamento de Contabilidad de la Universidad, 

estableciendo los porcentajes para los años: 67% (2022); 60% (2023) y 65% (2024). Asimismo, de 

acuerdo con los cálculos técnicos realizados por la Dirección General Financiera se estiman los 

porcentajes para los años siguientes: 45.56% (2025); 52.80% (2026); 60.55% (2027) y 68.86% (2028). 

En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica; “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable”. También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las disposiciones universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 605-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos -considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos— y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINIÓN FAVORABLE, para que, el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de 

INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el programa autofinanciable Escuela Regional de 

Políticas Públicas para el Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) -ERPPD-, 4.5.05.2.22 Maestrías en Políticas 

Públicas, de la Facultad de Ciencias Económicas, a partir de julio 2025 y para todos los trabajadores 

del referido Programa que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento aprobado por el 

Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 
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Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en el Artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2 de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera, contenida en el 

OFICIO DGF No. 1315P-2025 de fecha 08 de octubre de 2025, suscrito por el Director 

General Financiero, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud de incremento a la 

bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable Escuela Regional de 

Políticas Públicas para el Desarrollo (USAC/CSUCA/KDIS) -ERPPD- 4.5.05.2.22 Maestrías 

en Políticas Públicas, de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, a 

partir del mes de julio de 2025, de conformidad con el procedimiento aprobado por 

este Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-

2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución 

del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial (Autofinanciables), queda bajo la responsabilidad de la tesorería y 

Autoridades de la Unidad Ejecutora solicitante y el pago y liquidación de las nóminas 

debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales 

y universitarias vigentes. 3. Las Autoridades del Régimen Especial de la Unidad 

Ejecutora referida, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada 

programa autofinanciable. ------------------------------------------------------------------ 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 
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4.3.6 OFICIO DGF No. 1351A-2025 de fecha 15 de octubre de 2025 de la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería de esta 

Universidad, para el Programa Autofinanciable Maestrías y 

Especialidades, respecto al incremento a la bonificación incentivo 

mensual en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en 

atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el 

punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de 

fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como 

Ref.-TES-074-2025 de fecha 13 de agosto de 2025 de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, así como, OFICIO DGF No. 1351A-2025 de fecha 15 de octubre de 2025 

de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente a la solicitud realizada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería de esta Universidad, para el Programa Autofinanciable 

Maestrías y Especialidades, respecto al incremento a la bonificación incentivo 

mensual en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a lo 

acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del 

Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para 

conocimiento y consideración de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, la 

Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio: -------------------------------------------- 

“Guatemala 13 de agosto del año 2025 

 

Dr. José Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Dr. González Lemus: 

 

Reciba un cordial saludo de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería. 

 

De manera tenta, ponemos a su consideración el contenido de la Circular DGF No. 017D-2025, para 

que el Honorable Consejo Superior Universitario evalúe la información conforme a lo aprobado en el 

Punto Séptimo, Inciso 7.5, del Acta No. 11-2025, de fecha 18 de julio de 2025, presentada por esta 

Escuela en relación con el incremento de la Bonificación Incentivo Mensual para los Programas de 

Régimen Especial (Autofinanciables) -Maestrías y Especialidades- de la Facultad de Ingeniería. 

 

Cabe señalar que la Escuela de Estudios de Postgrado cuenta con la solvencia económica necesaria 

para asumir el impacto financiero correspondiente, de acuerdo con los antecedentes y proyecciones 

que se adjuntan. 

 

En ese sentido, remitimos también los requisitos establecidos en la Circular DGF No. 017D-2025, de 

fecha 22 de julio de 2025. 
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1) Conformación del Expediente. 

a) Oficio de solicitud de referencia Ref.-TES-074-2025. 

b) Certificación de ingresos y egresos del año 2025, con referencia Ref. TES-CERT-DISP. 

No.22. Se adjunta la del año 2025, dado a que en la circular DGF No. 017D-2025 no 

especifica el año. 

c) Certificación de disponibilidad financiera con referencia Ref. TES-CERT-DISP. No.23 y 

estado de cuenta solicitado a Caja Central y respondieron con la referencia D.D.C. 962-

2025. 

d) No aplica para Maestrías y Especialidades de la Facultad de Ingeniería, dado que el 

programa recibe el 100% de sus ingresos, Ref.-TES-075-2025. 

e) Certificación contable (3 años) emitida por contabilidad. 

f) Estudio del impacto financiero del programa: 

I. Ingresos y egresos históricos de los años 2022 a 2024. 

II. Histórico de ingresos y egresos del año 2025 a la fecha. 

III. Proyección de ingresos y egresos para los años 2026 a 2028. 

g) Documento de ayuda de tesoreros (proyección de servicios a contratar). 

2) Comportamiento de Ingresos 

i. Proyección de Egresos que incluya incremento a la bonificación incentivo mensual 

(superavir -sic- mínimo del 20%) 

ii. No aplica. Se utiliza el 100% de los ingresos. 

Con respecto a los documentos que se adjuntan, solicitamos se Emita Opinión favorable respecto al 

incremento de la Bonificación Incentivo Mensual para el Programa Maestrías y Especialidades. 

 

Ana Maria E. Morales H.    Mtra. Ing. Anabela Cordova 

Tesorera      Directora 

Escuela de Estudios de Postgrado   Escuela de Estudios de Postgrado 

 

Ing. José Francisco Gómez Rivera 

Decano a.i. 

Facultad de Ingeniería” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 550-2025 de fecha 27 

de agosto de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 27 de agosto de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Atn.: Lic. Urías Amitaí Guzmán García 

Asistente Ejecutivo 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 457A-2025 de fecha 20 de agosto 

de 2025, en la que trasladan Oficio Ref. TES-074-2025 de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería, de fecha 13 de agosto de 2025, en el cual adjuntan expediente relacionado con 

el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE REGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q1,900.00), sobre la 

base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 
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del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio 

de 2025. 

 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos, a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y, con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 

 

• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.08.2.04 MAESTRÍAS Y ESPECIALIDADES y se logra 

determinar que en la partida 4.5.08.2.04.9.91 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección del Bono Incentivo Mensual por Q. 

297,600.00 (cálculos realizados por la Unida -sic-). 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta el OFICIO DGF No. 1351A-2025 de fecha 15 de 

octubre de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: ----------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 15 de octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención al Oficio REF. SG-1383-10-

2025, de fecha 14 de Octubre 2025, de Secretaría General, recibido en esta Dirección General en la 

misma fecha, y Oficio Ref. TES-097-2025, de fecha 03 de Octubre 2025, de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ingeniería, recibido en esta Dirección General en la misma fecha, 

relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q. 1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado por el 

Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. Al Respecto se manifiesta lo 

siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 

de Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a 

Q.1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de Enero 

de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda”, por Q.1,900.00, 
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debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (…)”. 

3. Con Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS 

DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación 

del incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q.1,900.00, sobre la base 

de cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables)”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 457A-2025, de fecha 20 de Agosto 2025, se solicitó al 

Departamento de Presupuesto información relacionada a la disponibilidad presupuestaria del 

Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 550-2025, de fecha 27 de Agosto 

de 2025, recibido en esta Dirección General en la misma fecha, informa que de conformidad 

con la competencia técnica presupuestaria se procedió a verificar la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.08.2.04 “MAESTRIAS Y ESPECIALIDADES” y se logra 

determinar que en la Partida 4.5.08.2.01.9.91 “CREDITOS DE RESERVA”, cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para atender la proyección del Bono Incentivo Mensual por 

Q.267,000.00 (Cálculos realizados por la Unidad). 

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; establece: “La responsabilidad de la ejecución es 

competencia de cada Unidad Ejecutora...quien debe efectuar un seguimiento de dicha 

ejecución…” 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas específicas manifiesta: “c. La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 

Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y 

de la Unidad Ejecutora. e). Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por 

parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante. f. El pago del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables) debe realizarse 

conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería en la que se incluyen datos históricos (tres años) y se adjuntan al expediente las 

certificaciones de ingresos y egresos del Subprograma “Maestrías y Especialidades” emitidas por el 

Departamento de Contabilidad, de la Universidad, estableciendo los porcentajes para los años: 38.83% 

(2022), 45.01% (2023) y 54.03% (2024). Así mismo, de acuerdo con los cálculos técnicos realizados por 

la Dirección General Financiera se estiman los porcentajes para los años siguientes: 25.51% (2025), 

57.98% (2026), 61.97% (2027) y 65.26% (2028). 
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En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable". También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las Disposiciones Universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 550-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir los compromisos que puedan 

surgir en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos 

de pago contraídos considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, EMITE OPINIÓN FAVORABLE, para que, el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable Maestrías y 

Especialidades, 4.5.08.2.04, de la Escuela de Estudios de Postgrado de la Facultad de Ingeniería, a partir 

de julio 2025 y para todos los trabajadores que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento 

aprobado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 

Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 

En ese sentido, instruir a la Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado, velar por el 

adecuado funcionamiento de los Programas de Postgrado, derivado de Convenios suscritos entre 

entidades académicas, según lo estipulado en el Reglamento del Sistema de Estudios de Postgrado de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

El presente sustituye el OFICIO DGF No. 1279A-2025, de fecha 03 de Octubre 2025, de esta Dirección 

General, derivado de lo indicado en Oficio REF. SG-1383-10-2025, de fecha 14 de Octubre 2025, de 

Secretaría General. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en el artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2. de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos.”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, contenida en el oficio identificado como OFICIO DGF 

No. 1351A-2025 de fecha 15 de octubre de 2025, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud 

de incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial (Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, para el Programa 

Autofinanciable Maestrías y Especialidades 4.5.08.2.04, de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, a partir del 01 de julio de 

2025, y para todos los trabajadores del referido programa que les sea aplicable de 

conformidad con el procedimiento aprobado por este Consejo Superior Universitario 

en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), queda bajo 

la responsabilidad de las autoridades de la Unidad Ejecutora referida, asimismo, el 

pago y liquidación debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en 

las normas generales y universitarias vigentes. 3. Las autoridades del Régimen 

Especial de la Unidad Ejecutora referida, deberán velar para garantizar la 

sostenibilidad financiera del programa autofinanciable, según la normativa 

específica aplicable, asimismo, la Coordinadora General del Sistema de Estudios de 

Postgrado de  esta casa de estudios superiores, debe velar por el adecuado 

funcionamiento de los Programas de Postgrado, según lo estipulado en el Reglamento 

del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 
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4.3.7 OFICIO DGF No. 1361A-2025 de fecha 16 de octubre de 2025, suscrito 

por el Director General Financiero de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Facultad de 

Ingeniería de esta Universidad, para el Programa Autofinanciable 

SAE/SAP, respecto al incremento a la Bonificación Incentivo Mensual 

en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a 

lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 

18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración de 

este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref. 

ATP-54-2025 de fecha 10 de octubre de 2025 de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y OFICIO DGF No. 1361A-2025 de fecha 16 

de octubre de 2025, suscrito por el Director General Financiero de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Facultad de 

Ingeniería de esta Universidad, para el Programa Autofinanciable SAE/SAP, respecto 

al incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

-Autofinanciables-; en atención a lo acordado por este Consejo Superior Universitario 

en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 

de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración de este Consejo 

Superior Universitario. Al respecto, la Facultad de Ingeniería de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio: -------------------------------------------------- 

“Guatemala 10 de octubre 2025 

 

Doctor Abraham Gonzales -sic- Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente: 

 

Respetable Doctor Gonzales, -sic- los saludamos cordialmente deseándole éxitos en cada una de sus 

actividades que realiza. 

 

Por medio de la presente se hace entrega de la información del Programa Autofinanciable SAE/SAP, 

partida presupuestal 4.5.08.4.01, en cumplimiento a la Circular DGF No. 017D-2025, en la que se 

requiere la aprobación para el incremento a la bonificación incentivo mensual en programas de 

régimen especial (Autofinanciable), esto de acuerdo con que dicho programa autofinanciable cuenta 

con la disponibilidad presupuestaria para cubrir dicho incremento. 

 

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo de ustedes. 

 

ID Y ENSEÑAD A TODOS 

 

Derivado de lo anterior, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 635-2025 

de fecha 16 de octubre de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ---------------- 
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“Guatemala, 16 de octubre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Atn.: Lic. Urías Amitaí Guzmán García 

Asistente Ejecutivo 

 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 573A-2025 de fecha 13 de octubre 

de 2025, en la que trasladan Oficio Ref. ATP-54-2025 de fecha 10 de octubre de 2025 de la Facultad de 

Ingeniería, relacionado con la información que traslada el Programa autofinanciable SAE/SAP, partida 

presupuestaria 4.5.08.4.01, relacionado con el incremento a la bonificación incentivo mensual en 

programas de Régimen Especial (autofinanciable) equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q.1,900.00) sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según punto Séptimo, Inciso 7.5 

del Acta No. 11-2025 del Consejo Superior Universitario. 

 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos y a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 

 

• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.08.4.01 SAE/SAP y se logra determinar que en la partida 

4.5.08.4.01.9.91 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la disponibilidad presupuestaria por un 

valor de Q.336,882.03; para atender la proyección del Bono de -sic- Mensual por Q126,967.50 

(cálculos realizados por la Unida -sic-). Si así consideran aprobar la autoridad según 

corresponda. 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Asimismo, se presenta el OFICIO DGF No. 1361A-2025 de fecha 16 de octubre de 2025 

de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

cual literalmente dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

“Guatemala, 16 de Octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

106 
 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención al Oficio Ref. ATP-54-2025, de 

fecha 10 de Octubre 2025, de la Facultad de Ingeniería, recibido en esta Dirección General en fecha 14 

de Octubre 2025, relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN 

PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), del Programa Autofinanciable SAE/SAP, 

equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES (Q. 1,900.00), sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado por el Consejo Superior Universitario en Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 18 de Julio de 2025. Al Respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 

de Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a          

Q. 1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de Enero 

de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: “Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda”, por Q. 1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (...)”. 

3. Con Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación del 

incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q. 1,900.00, sobre la base de 

cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables).” 

CONSIDERACIONES 

a. Mediante Providencia DGF No. 573A-2025, de fecha 13 de Octubre 2025, de esta Dirección 

General, se solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

disponibilidad presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b. El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 635-2025, de fecha 13 de 

Octubre 2025, recibido en esta Dirección General en fecha 16 de Octubre 2025, informa que de 

acuerdo con la competencia técnica presupuestaria se verificó la Disponibilidad Presupuestaria 

en el subprograma 4.5.08.4.01 SAE/SAP y se logra determinar que en la Partida 

4.5.08.4.01.9.91 “CRÉDITOS DE RESERVA”, se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria por 

un valor de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS QUETZALES CON 

TRES CENTAVOS (Q.336,882.03), para atender la proyección del Bono Incentivo Mensual 

aludido. 

c. La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; establece: “La responsabilidad de la ejecución es 

competencia de cada Unidad Ejecutora...quien debe efectuar un seguimiento de dicha 

ejecución (…)”. 

d. La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 
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destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e. De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las Normas 

Específicas manifiesta: “c La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y de la Unidad Ejecutora. e. Al 

aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por parte del Consejo Superior Universitario, 

el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante. 

f. El pago del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables) debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales 

y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ingeniería en la que se incluyen datos históricos (tres años) y se adjuntan al expediente las 

certificaciones de ingresos y egresos del Programa Autofinanciable SAE/SAP emitidas por el 

Departamento de Contabilidad, de la Universidad, estableciendo los porcentajes para los años: 58.72% 

(2022), 63.91% (2023) y 74.92% (2024). Así mismo, de acuerdo con los cálculos técnicos realizados por 

la Dirección General Financiera se estiman los porcentajes para los años siguientes: 62.83% (2025), 

62.77% (2026), 67.32% (2027) y 70.87% (2028). 

En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable”. También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las Disposiciones Universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 635-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir los compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINION FAVORABLE, para que el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable SAE/SAP, 4.5.08.4.01, de 

la Facultad de Ingeniería, a partir de julio 2025 y para todos los trabajadores que les sea aplicable de 

conformidad con el procedimiento aprobado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario el 

18 de Julio de 2025. 
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Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 

Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en el Artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2 de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera, contenida en el 

OFICIO DGF No. 1361A-2025 de fecha 16 de octubre de 2025, suscrito por el Director 

General Financiero, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud de incremento a la 

bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable SAE/SAP 4.5.08.4.01, de la 

Facultad de Ingeniería de esta Universidad, a partir del mes de julio de 2025, para los 

trabajadores que les sea aplicable, de conformidad con el procedimiento aprobado 

por este Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-

2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución 

del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial (Autofinanciables), queda bajo la responsabilidad de las Autoridades y 

Tesorería de la Unidad Ejecutora solicitante y el pago y liquidación de las nóminas, 

debe realizarse conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales 

y universitarias vigentes. 3. Las Autoridades del Régimen Especial de la Unidad 

Ejecutora referida, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada 

programa autofinanciable según la normativa aplicable. -------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.3.8 OFICIO DGF No. 1420P-2025 de fecha 29 de octubre de 2025 de la 

Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente a la solicitud realizada por la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de esta 

Universidad, para el Programa Autofinanciable Especialidades 

Clínicas, respecto al incremento a la bonificación incentivo mensual 

en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a 

lo acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 

18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento y consideración de 

este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer los oficios identificados como Ref. 

TESO.EEP.AUTO.395-2025 de fecha 16 de octubre de 2025 de la Escuela de Estudios 

de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, así como, OFICIO DGF No. 1420P-2025 de fecha 29 de octubre de 2025 

de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

referente a la solicitud realizada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, para el Programa Autofinanciable 

Especialidades Clínicas, respecto al incremento a la bonificación incentivo mensual 

en Programas de Régimen Especial -Autofinanciables-; en atención a lo acordado 

por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-

2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 2025. Lo anterior para conocimiento 

y consideración de este Consejo Superior Universitario. Al respecto, la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio: -------------------------------------------------- 

“Guatemala, 16 de octubre de 2025 

 

Doctor 

José Abraham González Lemus 

Tesorero y Director General 

Dirección General Financiera 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente, 

 

Doctor González Lemus: 

 

Deseándole éxitos en sus labores cotidianas le saludamos cordialmente. 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

110 
 

 

Por este medio, y en atención al Oficio DGF No. 1356P-2025 del 15 de octubre de 2025, mediante el 

cual se informa que se brindó atención al Oficio OF.DIR.EEP.422-2025 del 6 de octubre de 2025, y como 

resultado se solicita enviar el expediente completo con los datos actualizados y que el mismo contenga 

los requisitos para la solicitud de Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de 

Régimen Especial, con base en la Circular DGF No. 017D-2025; asimismo, se requiere indicar las causas 

de la modificación de los egresos en el expediente original enviado mediante Oficio Ref. 

TESO.EEP.AUTO.309-2025, del 18 de agosto de 2025, en comparación con el Oficio OF.DIR-EEP.422-

2025, del 6 de octubre de 2025, en los cuales se observan diferencias en los cálculos de egresos. 

Al respecto, se presenta e informa lo siguiente: 

1. Se presenta el expediente con los datos actualizados, con base en los requisitos 

establecidos en el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la Bonificación Incentivo 

Mensual en Programas de Régimen Especial, de la forma siguiente: 

a) En anexo 1, se presenta el “CONTROL DE REQUISITOS PARA INTEGRAR EXPEDIENTE DE 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLE)”Form.SIBA-01. 

b) En anexo 2, se presenta la Certificación de ingresos y egresos, que refleja la 

disponibilidad presupuestaria del programa de Especialidades Clínicas al 16 de octubre de 

2025. 

c) En anexo 3, se presenta la certificación de disponibilidad financiera, No obstante, no es 

posible adjuntar el estado de cuenta emitido por la entidad bancaria correspondiente, en 

virtud que, los fondos del Programa de Especialidades Clínicas ingresan a la cuenta de 

fondos privativos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, esta cuenta funciona como 

un bolsón de ingresos específicos, sostenido por recursos provenientes de varias unidades 

ejecutoras de la Universidad, siendo el departamento de Caja de la Universidad la entidad 

responsable administrar dichas cuentas bancarias. 

d) En anexo 4, se adjunta la Certificación contable emitida por el Departamento de 

Contabilidad, que detalla los ingresos correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024. 

e) En anexo 5, se presenta el estudio de impacto financiero del programa de 

Especialidades Clínicas, que incluye el historial financiero de los años 2022, 2023 y 2024, así 

coma la proyección de ingresos y egresos para los años 2025, 2026, 2027 y 2028. 

Lo anterior evidencia que se dispone de los recursos financieros para cubrir los compromisos 

derivados del incremento a la bonificación incentivo mensual de Q1.900,00, sobre la base 

de cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas. 

f) En anexo 6, se presenta Documento de Ayuda de Tesorero, que presenta la proyección 

de servicios personales a contratar, que incluye prestaciones labores -sic- correspondientes, 

así como, el total que ascenderá el incremento a la bonificación incentivo mensual. 

2. En relación con la solicitud de indicar las causas de la modificación de los egresos 

presentados en el expediente adjunto al Oficio Ref. TESO.EEP.AUTO.309-2025 del 18 de agosto 

de 2025, en comparación con el Oficio OF.DIR.EEP.422-2025 del 6 de octubre de 2025, se 

informa: 

La variación se debió a que, en la propuesta inicial, las proyecciones prospectivas para los años 

2025, 2026, 2027 y 2028 incluían las economías como parte de las operaciones destinadas a 

obtener el superávit esperado al cierre de cada ejercicio, por lo que, dentro de su movimiento 

existían egresos que serían cubiertos con las economías esperadas. 

No obstante, luego de la reunión sostenida con la Dirección General Financiera, se aclararon 

las dudas correspondientes y se efectuó un replanteamiento, ajustando los egresos a los 

ingresos proyectados para cada ejercicio. Como se evidencia en los documentos presentados 

en Anexo 5, con los ajustes realizados se presentan márgenes de rentabilidad acordes con los 

porcentajes de superávit establecidos en el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 
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Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial, aprobado por el Consejo 

Superior Universitario. 

Por lo antes expuesto, y tomando en consideración que se ha dado cumplimiento a lo solicitado en el 

Oficio DGF No. 1356P-2025 del 15 de octubre de 2025, respetuosamente solicitamos su apoyo para que 

se emita opinión favorable respecto a la gestión de solicitud de aprobación del incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual, equivalente a Q1,900.00, para el personal que labora en el programa 

especial de la Escuela de Estudios de Postgrado, considerando que, con la documentación presentada, 

se da cumplimiento a las disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario. 

 

Sin más que agregar, quedamos atentos a cualquier consulta o ampliación de información adicional. 

 

Atentamente, 

 

Lic. Rafael Francisco Lopez Alvarez 

Tesorero de Programas Autofinanciables 

Dr. Edgar Rodolfo Herrarte Mendez, Msc. 

Director a.i. de Escuela de Estudios de Postgrado 

 

Msc. Alberto García González, PhD. 

Decano en Funciones 

Facultad de Ciencias Médicas” 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 663-2025 de fecha 28 

de octubre de 2025 del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, el cual literalmente dice: ---------------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 28 de octubre de 2025 

 

Doctor 

Abraham González Lemus 

Director General Financiero 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Atn.: Lic. Urías Amitaí Guzmán García 

Asistente Ejecutivo 

Doctor González. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la Providencia DGF No. 587P-2025 de fecha 23 de octubre 

de 2025, en la que trasladan Oficio Ref. TESO.EEPAUTO.395-2025 de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas, de fecha 17 de octubre de 2025, en el cual adjuntan 

expediente relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN 

PROGRAMAS DE REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), equivalente a MIL NOVECIENTOS 

QUETZALES EXACTOS (Q. 1,900.00), sobre la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, según 

procedimiento aprobado en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 18 de julio de 2025. 

Derivado de la revisión de los documentos adjuntos y a la verificación en los sistemas del Departamento 

de Presupuesto y con base en lo aprobado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

Inciso 7.5 del Acta No 11-2025 y de acuerdo con el paso 6 de Procedimiento para la Solicitud de 

Incremento a la Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables), 

se informa lo siguiente: 
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• De acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.09.2.05 ESPECIALIDADES CLÍNICAS y se logra determinar 

que en la partida 4.5.09.2.05.9.91 CRÉDITOS DE RESERVA, se cuenta con la disponibilidad 

presupuestaria para atender la proyección del Bono de Alimentos por Q410,400.00 (cálculos 

realizados por la Unidad). 

 

Sin otro particular, suscribimos atentamente, 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Derivado de lo anterior, se presenta el OFICIO DGF No. 1420P-2025 de fecha 29 de 

octubre de 2025 de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, el cual literalmente dice: --------------------------------------------------------------- 

“Guatemala, 29 de Octubre de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General:  

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención a Oficio Ref. 

TESO.EEP.AUTO.395-2025, de fecha 16 de Octubre 2025, de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Médicas, recibida en esta Dirección General en fecha 17 de Octubre 2025, 

relacionado con el INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), del Programa Autofinanciable ESPECIALIDADES CLÍNICAS, 

equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES (Q.1,900.00), sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, según procedimiento aprobado por el Consejo Superior Universitario en Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el 18 de Julio de 2025. Al Respecto se manifiesta lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta No. 01-2025 de sesión ordinaria celebrada el 17 

de Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “(...) aprobar la bonificación 

denominada: 'Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda', equivalente a 

Q.1,900.00, relación cuota/*hora/diaria/mes, a los trabajadores del RÉGIMEN ORDINARIO 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA”. 

2. En Punto CUARTO, inciso 4.1 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de Enero 

de 2025, el Consejo Superior Universitario, acordó: “a) La aprobación de la bonificación 

denominada: "Bono Mensual de Alimentos, Educación, Salud y Vivienda", por Q.1,900.00, 

debe considerarse como un incremento a la Bonificación Incentivo Mensual, de acuerdo con 

los términos de aprobación de este Consejo Superior Universitario, relación 

cuota/hora/diaria/mes, para los trabajadores del régimen ordinario de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala (...)”. 

3. Con Punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 30 de 

Enero de 2025, el Consejo Superior Universitario acordó: “Autorizar el PROCEDIMIENTO PARA 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS 

DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), con el objeto que las Unidades Ejecutoras de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, realicen la gestión de solicitud de aprobación 

del incremento a la bonificación incentivo mensual equivalente a Q.1,900.00, sobre la base 
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de cálculo cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, siempre y cuando se 

cuente con el financiamiento necesario para el Régimen Especial (Programas 

Autofinanciables).” 

4. En Oficio DGF No. 1171P-2025 de fecha 17 de Septiembre 2025, de la Dirección General 

Financiera emitió la siguiente opinión: "(...) el Subprograma de Especialidades Clínicas, de la 

Facultad de Ciencias Médicas, refleja los porcentajes para los años: 72.63% (2022); 73.04% 

(2023) y 72.75% (2024); y de acuerdo con el compromiso real de los ingresos del Programa 

Autofinanciable, la Dirección General Financiera realizó los cálculos técnicos y se estiman los 

porcentajes para los años siguientes: 5.97% (2025), 4.79% (2026), 3.75% (2027) y 2.83% (2028); 

asimismo, se establece que el Programa de Régimen Especial, no posee los recursos disponibles 

necesarios en reserva que permitan cubrir los compromisos que puedan presentarse— 

contingencia— para los próximos años, y de esta forma garantizar la continuidad del 

Programa(s); con lo cual se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos NO 

cumplen con las disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el 

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO 

MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), aprobado en el 

Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria celebrada el 18 de Julio de 

2025 por el Consejo Superior Universitario”. 

5. Con Oficio Ref. TESO.EEP.AUTO.395-2025, de fecha 16 de Octubre 2025, de la Escuela de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas, en el Numeral 2 indican: “En relación 

con la solicitud de indicar las causas de la modificación de los egresos presentados en el 

expediente adjunto al Oficio Ref. TESO.EEP.AUTO.309-2025 del 18 de agosto de 2025, en 

comparación con el Oficio OF.DIR.EEP.422-2025 del 6 de octubre de 2025, se informa: La 

variación se debió que, en la propuesta inicial, las proyecciones prospectivas para los años 

2025, 2026, 2027 y 2028 incluían las economías como parte de las operaciones destinadas a 

obtener el superávit esperado al cierre de cada ejercicio, por lo que, dentro de su movimiento 

existían egresos que serían cubiertos con las economías esperadas”. 

CONSIDERACIONES 

a) Mediante Providencia DGF No. 587P-2025, de fecha 23 de Octubre 2025, de esta Dirección 

General, se solicitó al Departamento de Presupuesto información relacionada a la 

disponibilidad presupuestaria del Programa Autofinanciable citado. 

b) El Departamento de Presupuesto mediante Oficio Ref. D.P. OF 663-2025, de fecha 28 de 

Octubre 2025, recibido en la Dirección General Financiera el 29 de Octubre 2025, informa que: 

“de acuerdo con la competencia técnica presupuestaria, se verificó la disponibilidad 

presupuestaria en el subprograma 4.5.09.2.05 ESPECIALIDADES CLÍNICAS y se logra determinar 

que en la Partida 4.5.09.2.05.991 “CREDITOS DE RESERVA”, cuenta con la disponibilidad 

presupuestaria para atender la proyección del Bono de Alimentos por Q.410,400.00 (Cálculos 

realizados por la Unidad)"  

c) La Norma 8.2 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; establece: “La responsabilidad de la ejecución es 

competencia de cada Unidad Ejecutora, quien debe efectuar un seguimiento de dicha 

ejecución”. 

d) La Norma 8.4 de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, establece: “Las asignaciones aprobadas se 

destinarán exclusivamente a los regímenes, planes, programas y subprogramas, incluyendo 

grupos y renglones presupuestados y no podrán aplicarse a otros fines”. 

e) De acuerdo con el PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN 

INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en las 

Normas específicas manifiesta: “c. La responsabilidad de la ejecución y seguimiento del 
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Programa de Régimen Especial (Autofinanciable), es competencia de las Autoridades de ésta y 

de la Unidad Ejecutora. e). Al aprobarse el incremento a la bonificación incentivo mensual por 

parte del Consejo Superior Universitario, el cumplimiento al pago y liquidación queda bajo la 

responsabilidad de la Unidad Ejecutora solicitante. f. El pago del incremento a la bonificación 

incentivo mensual en Programas de Régimen Especial (Autofinanciables) debe realizarse 

conforme a los procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes”. 

ANÁLISIS 

De conformidad con la información proporcionada por la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Ciencias Médicas en la que se incluyen datos históricos (tres años) y se adjuntan al 

expediente las certificaciones de ingresos y egresos del Programa Autofinanciable ESPECIALIDADES 

CLÍNICAS emitidas por el Departamento de Contabilidad, de la Universidad, estableciendo los 

porcentajes para los años: 72.63% (2022), 73.04% (2023) y 72.75% (2024). Así mismo, de acuerdo con 

los cálculos técnicos realizados por la Dirección General Financiera se estiman los porcentajes para los 

años siguientes: 20.56% (2025), 23.01% (2026), 25.17% (2027) y 27.08% (2028). 

En virtud de lo anterior, se evidencia que los resultados retrospectivos y prospectivos cumplen con las 

disposiciones establecidas por el Consejo Superior Universitario en el PROCEDIMIENTO PARA LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE 

REGIMEN ESPECIAL (AUTOFINANCIABLES), en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 18 de julio de 2025. Asimismo, en dicho procedimiento, en la Norma 

Específica 2, Literal a), Numeral Romano i; se indica: “La Unidad Ejecutora, debe realizar la proyección 

de egresos incluyendo el incremento a la bonificación incentivo mensual, por Programa de Régimen 

Especial (Autofinanciable); al determinar los ingresos y egresos, la diferencia de estos (superávit), debe 

representar por lo menos el 20% y en los años sucesivos; lo cual garantizará la continuidad del 

Programa Autofinanciable”. También en la Norma Específica 2, Literal a), Numeral Romano iii, 

establece: “Es responsabilidad de las Autoridades del Régimen Especial y de la Unidad Ejecutora 

garantizar la continuidad del funcionamiento del Programa Autofinanciable, de acuerdo con las 

disposiciones universitarias vigentes y el comportamiento real de sus ingresos”. 

OPINIÓN 

Con fundamento en las Disposiciones Universitarias, los Antecedentes descritos, Consideraciones 

citadas, y el Oficio Ref. D.P. OF 663-2025 del Departamento de Presupuesto, y sobre la base de los 

resultados retrospectivos y prospectivos obtenidos, asimismo, que el Programa de Régimen Especial, 

dispone de los recursos necesarios en reserva que le permitan cubrir los compromisos que puedan surgir 

en los próximos años, y que esta reserva debe mantenerse por el equivalente de los compromisos de 

pago contraídos considerando que los Programas Autofinanciables pueden incurrir en gastos de 

acuerdo con el comportamiento real de sus ingresos y estos garantizan la continuidad del Programa 

por el futuro inmediato; la Dirección General Financiera, emite OPINION FAVORABLE, para que el 

Consejo Superior Universitario con base en la literal t) del Artículo 11 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, si así lo considera conveniente, pueda acceder a la solicitud de INCREMENTO 

A LA BONIFICACIÓN INCENTIVO MENSUAL EN PROGRAMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(AUTOFINANCIABLES), equivalente a UN MIL NOVECIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q.1,900.00), sobre 

la base de cálculo cuota/hora/diaria/mes, para el Programa Autofinanciable ESPECIALIDADES 

CLÍNICAS, 4.5.09.2.05, de la Facultad de Ciencias Médicas, a partir de julio 2025 y para todos los 

trabajadores que les sea aplicable de conformidad con el procedimiento aprobado por el Consejo 

Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, Inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de Sesión Ordinaria celebrada 

por el Consejo Superior Universitario el 18 de Julio de 2025. 

Es importante indicar que, de acuerdo con la normativa universitaria vigente, el seguimiento a la 

ejecución del incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), luego de la aprobación del Consejo Superior Universitario, queda bajo la 

responsabilidad de las Autoridades y Tesorería de la Unidad Ejecutora el pago y liquidación de las 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

115 
 

 

nóminas, el cual debe realizarse conforme los procedimientos establecidos en las normas generales y 

universitarias vigentes. Asimismo, las Autoridades del Régimen Especial de la referida Unidad 

Ejecutora, deben velar por garantizar la sostenibilidad financiera de cada Programa Autofinanciable 

según la normativa específica aplicable. 
 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 
 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: Con fundamento en el artículo 

11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma) y, conforme el Procedimiento para la Solicitud de Incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), aprobado por este Consejo Superior Universitario en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria de fecha 18 de julio de 

2025, específicamente en la literal b. del Numeral 2. de las Normas Específicas, se 

establece que: “La Dirección General Financiera debe emitir opinión favorable, 

únicamente si la Unidad Ejecutora demuestra documentalmente la sostenibilidad 

financiera del Programa de Régimen Especial (Autofinanciable) y cumpla con la 

conformación del expediente con los requisitos establecidos.”. En ese sentido, se 

cuenta con la opinión favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, contenida en el oficio identificado como OFICIO DGF 

No. 1420P-2025 de fecha 29 de octubre de 2025, por lo que: 1. Se aprueba la solicitud 

de incremento a la bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen 

Especial (Autofinanciables), equivalente a Q.1,900.00 sobre la base de cálculo 

cuota/hora/diaria/mes, hasta un máximo de ocho (8) horas, para el Programa 

Autofinanciable Especialidades Clínicas 4.5.09.2.05, de la Escuela de Estudios de 

Postgrado de la Facultad de Ciencias Médicas de esta Universidad, a partir del 01 de 

julio de 2025, y para todos los trabajadores del referido programa que les sea 

aplicable de conformidad con el procedimiento aprobado por este Consejo Superior 

Universitario en el punto SÉPTIMO, inciso 7.5 del Acta No. 11-2025 de sesión ordinaria 

de fecha 18 de julio de 2025. 2. El seguimiento de la ejecución del incremento a la 

bonificación incentivo mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), queda bajo la responsabilidad de las autoridades de la Unidad 

Ejecutora referida, asimismo, el pago y liquidación debe realizarse conforme a los 

procedimientos establecidos en las normas generales y universitarias vigentes. 3. Las 

autoridades del Régimen Especial de la Unidad Ejecutora referida, deberán velar para 

garantizar la sostenibilidad financiera del programa autofinanciable, según la 

normativa específica aplicable. ------------------------------------------------------------ 
 

Transcripción inmediata. 
 

Constancias de Secretaría:  
 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 
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-Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios, a través del chat de la plataforma de Cisco Webex, solicita la 

transcripción inmediata de los puntos correspondientes al numeral CUARTO, inciso 4.3 

de la presente acta, referente a las solicitudes de aprobación de incremento a la 

Bonificación Incentivo Mensual en Programas de Régimen Especial 

(Autofinanciables), para la aprobación, por parte de este Consejo Superior 

Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

De la solicitud presentada, el Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, propone al seno de este Consejo 

Superior Universitario, la transcripción inmediata de todos los puntos conocidos y 

resueltos en la presente sesión, en atención a la importancia de su contenido. --------- 

 

No habiendo objeción presentada por algún miembro de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la transcripción inmediata de todos los puntos que integran 

la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

4.4 REFERENCIA CEPD No. 030-2025 de fecha 17 de octubre de 2025, 

suscrita por la comisión nombrada en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del 

Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria celebrada por este órgano de 

dirección el 13 de mayo de 2025, referente a la  presentación de una 

propuesta que contenga el procedimiento para ejecutar la 

amortización de la deuda en concepto de promociones docentes de 

años anteriores, indicando los nombres de los profesores titulares por 

cada una de las unidades académicas de esta Universidad. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la REFERENCIA CEPD No. 030-2025 

de fecha 17 de octubre de 2025, suscrita por la comisión nombrada en el Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria celebrada por este 

órgano de dirección el 13 de mayo de 2025, referente a la presentación de una 

propuesta que contenga el procedimiento para ejecutar la amortización de la 

deuda en concepto de promociones docentes de años anteriores, indicando los 

nombres de los profesores titulares por cada una de las unidades académicas de esta 

Universidad. Al respecto, se presenta lo siguiente: --------------------------------------------------- 

“17 de octubre de 2025 

Señores  

Consejo Superior Universitario  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su despacho 

  

Señores Consejo Superior Universitario: 

 

PRIMERA PARTE 

  

En atención a lo resuelto mediante Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 08-2025, sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 13 de mayo de 2025, específicamente  lo estipulado 

en el numeral 3  el cual indica: “(...) La Comisión designada en el numeral anterior, debe presentar a 

este Consejo Superior Universitario, una propuesta que contenga el procedimiento para ejecutar la 

amortización de la deuda en concepto de promociones docentes de años anteriores y, en la misma se 
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deben indicar datos exactos, consistentes en los nombres de los profesores titulares por cada una de 

las Unidades Académicas de esta Universidad (es importante que se incluya a todos los profesores a 

quienes se les adeuda en concepto de promociones docentes), así como, los montos específicos de 

distribución. La propuesta anterior, debe realizarse con base en el monto que posteriormente autorice 

este órgano de dirección superior, atendiendo a las economías disponibles. (…)”.  Por lo que la Comisión 

Específica nombrada informa lo siguiente: 

I. DE LAS ACTUACIONES PREVIAS 

i. Con el fin de obtener la información de forma certera y actualizada de cada una de las Unidades 

Académicas y Administrativas que cuentan con docentes titulares pendientes de pago de 

promoción, se giró, con el visto bueno del Señor Rector la CIRCULAR COMISIÓN ESPECÍFICA 

PROMOCIONES DOCENTES No. A-001-2025 de fecha 26 de junio de 2025, dirigida al Secretario 

General, Decanos, Directores Generales, Directores de Centros Universitarios, Directores de 

Escuelas no Facultativas, Secretarios, Jefes de Unidades Ejecutoras, Tesoreros, o personas que 

hagan sus veces y personal que labora en la Universidad de San Carlos de Guatemala. Mediante 

la cual se solicitó información relacionada a las promociones docentes pendientes de pago de 

años anteriores al ejercicio fiscal 2025, para dar cumplimiento al Punto antes referido, 

aclarando que la información proporcionada debería corresponder a promociones de plazas 

docentes ocupadas por profesores titulares y que se encuentren en la apertura presupuestaria 

correspondiente. Así como no incluir información de profesores nombrados por ampliación de 

horario a término. La información debía ser presentada el 21 de julio 2025 a la Comisión 

Especifica. 

Así mismo, se solicitó que los datos deben corresponder a todo el personal docente titular, 

incluyendo la última titularidad es decir el último cuadro de promoción efectuada por el 

Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico (DEPPA) y que las Unidades 

Ejecutoras son las  responsables de proporcionar información fidedigna y completa que 

contenga nombres de cada uno de los Profesores Titulares por cada año pendiente de gestión 

de salarios y prestaciones que corresponden a promociones docentes.  

ii. En atención a lo requerido por la comisión, 41 Unidades Ejecutoras trasladaron la información 

solicitada. 

iii. Después de recibida la información de las 41 Unidades Ejecutoras, por medio del Departamento 

de Evaluación y Promoción del Personal Académico se efectuó el análisis respecto a la 

información proporcionada por las Unidades, cotejándola con los archivos de ese 

Departamento, resultado de lo cual se determinaron diferencias, por lo que fue necesario 

solicitar las aclaraciones a las Unidades Ejecutoras, por medio de Referencias suscritas por la 

Comisión Específica dirigidas a 28 Unidades Ejecutoras, estableciendo plazo para entregar la 

información el 4 de septiembre 2025, para que de esa manera las Unidades incluyeran a todo 

el personal docente a quien le corresponde promoción, lo que generó la inclusión de docentes 

que no habían sido tomados en cuenta.  Derivado de la información recibida se actualizaron los 

montos solicitados por las unidades respecto a las promociones docentes.  

iv. Por medio de Punto CUARTO, inciso 4.4, Acta No. 12-2025, de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el 31 de julio 2025, el máximo Órgano de Dirección acordó 

autorizar lo siguiente: “1. Autorizar el pago hasta por un monto de Q 80,000,000.00, en 

concepto de promociones docentes de años anteriores. 2. Trasladar la presente resolución a la 

Comisión Específica nombrada en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión 

ordinaria, celebrada por este Consejo Superior Universitario el 13 de mayo de 2025, para que, 

elabore una propuesta referente al pago equitativo del monto aprobado en el numeral anterior 

a los referidos docentes de la Universidad de San Carlos de Guatemala (a nivel nacional). Dicha 

propuesta debe contener los nombres de los profesores a quienes se les realizará el pago, así 
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como, el monto de este. La propuesta, debe ser trasladada a la Secretaría General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.”.   

v. De conformidad al monto aprobado por el Consejo Superior Universitario de Q 80,000,000.00 

se procedió a efectuar distribución a las Unidades Ejecutoras, lo cual se muestra en el cuadro 

denominado “Monto de Promociones Docentes Autorizado para las Unidades Académicas” el 

cual establece el monto autorizado para cada docente de las Unidades Ejecutoras.  

II. DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECABADA 

El análisis de información presentada por las Unidades Académicas y Administrativas y la 

autorización del Consejo Superior Universitario según Punto CUARTO, inciso 4.4, Acta No. 12-

2025, permitió a esta comisión establecer un valor en atención al monto adeudado por cada 

una de las unidades, con el fin de incluir a todos los profesores a quienes se les adeuda en 

concepto de promociones docentes, atendiendo las economías disponibles y de conformidad a 

los Q 80,000,000.00 aprobados por el Consejo Superior Universitario, proponiendo las 

distribución -sic- de montos por unidad académica de la forma siguiente: 
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De lo antes expuesto y de los documentos de soporte adjuntos a la presente, esta comisión 

propone el procedimiento siguiente: 

III. DE LA PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE PAGO   

Procedimiento para la amortización de la deuda en concepto de promociones docentes de 

años anteriores  

i. Que el Consejo Superior Universitario apruebe la distribución de los montos de amortización 

presentada por la Comisión según el monto autorizado descrito en el “Monto de Promociones 

Docentes Autorizado para las Unidades Académicas” del numeral II. de esta Referencia, en los 

términos contenidos en los anexos del 1 al 41, que se adjuntan a la propuesta; mismos que 

indican nombre del profesor titular, año y monto a pagar en la distribución de la presente 

amortización. 
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ii. El personal de tesorería con el visto bueno de la autoridad, debe tomar en cuenta a todos los 

profesores titulares que corresponda la promoción sin sobrepasar el techo máximo, según el 

cuadro denominado “MONTO DE PROMOCIONES DOCENTES AUTORIZADO PARA LAS 

UNIDADES ACADÉMICAS”, referido en el numeral romano II. del Análisis de la Información 

Recabada de esta Referencia específicamente la columna Monto Autorizado. El nombre de los 

profesores titulares a quienes se les debe efectuar el pago esta detallado en el anexo de cada 

una de las Unidades Ejecutoras; el valor que le corresponde a cada uno de ellos está marcado 

en celeste en la columna denominada “MONTO AUTORIZADO POR PROFESOR”; así mismo, está 

identificado el valor a pagar a cada uno de los profesores, por lo tanto, los profesores y los 

montos no deben ser cambiados, según el anexo de cada Unidad. 

iii. Instruir a las Autoridades de las Unidades correspondientes para que, notificadas de la 

aprobación del procedimiento para la amortización de la deuda en concepto de promoción 

docente de años anteriores, procedan a realizar las gestiones correspondientes y trasladar a la 

División de Administración de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración de 

conformidad con los plazos estipulados en la Guía para el Cierre de Operaciones Ejercicio Fiscal 

2025, los cálculos de los profesores titulares que corresponda la promoción, sin sobrepasar el 

techo máximo, según los anexos de cada Unidad aprobados por el Consejo Superior 

Universitario. 

iv. Los cálculos de promociones docentes deben ser revisados, analizados y calificados por la 

División de Administración de Recursos Humanos y posteriormente el Departamento de 

Presupuesto de la Dirección General Financiera procederá a asignar los espacios 

presupuestarios, según lo aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario para cada 

Unidad Ejecutora. 

v. Trasladados los fondos correspondientes, las tesorerías de las unidades respectivas deberán 

generar las nóminas para los pagos de los profesionales, así mismo, las Autoridades deberán 

informar al Consejo Superior Universitario sobre los pagos realizados. 

vi. Los tesoreros y/o encargados de sueldos de cada Unidad Ejecutora, deberán llevar el control 

de las amortizaciones realizadas por concepto de promociones docentes de años anteriores, así 

como los pagos pendientes de cada uno de los profesores titulares. 

Es importante indicar que la Comisión basó su análisis en la información trasladada por las Unidades 

Académicas y Administrativas, siendo estas las responsables de haber incluido a todos los profesores 

titulares afectos, tal como fue solicitado, así como el cálculo de los montos específicos incluyendo la 

última titularidad, es decir el último cuadro de promoción efectuada por el Departamento de 

Evaluación y Promoción del Personal Académico (DEPPA). 

 

 

Señores Consejo Superior Universitario: 

 

SEGUNDA PARTE 

En atención a lo resuelto mediante Punto CUARTO, inciso 4.4 del Acta No. 12-2025, sesión ordinaria 

celebrada por el Consejo Superior Universitario el 31 de julio de 2025, específicamente lo estipulado en 

el numeral 4, el cual indica: “4. Instruir a la Comisión Específica conformada en el punto SÉPTIMO, inciso 

7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria, celebrada por este Consejo Superior Universitario el 13 

de mayo de 2025, para que, elabore un documento informativo que refleje una concientización de los 

esfuerzos institucionales realizados para el pago en concepto de promociones docentes. Asimismo, que 

se reiteren las obligaciones y deberes de los docentes con esta prestigiosa Casa de Estudios Superiores 

y su compromiso con la educación superior. (…) con el objeto de trasladar el documento informativo 

indicado en el numeral anterior y su respectiva concientización de los esfuerzos institucionales para el 
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pago en concepto de promociones docentes, a los profesores titulares de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala”. 

En virtud de lo ordenado por el Consejo Superior Universitario la Comisión Específica de Promociones 

Docentes presenta lo siguiente: 

I. DEL DOCUMENTO INFORMATIVO QUE REFLEJE UNA CONCIENTIZACIÓN DE LOS ESFUERZOS 

INSTITUCIONALES REALIZADOS PARA EL PAGO EN CONCEPTO DE PROMOCIONES DOCENTES 

i. Introducción 

El M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

ha demostrado un firme compromiso con la dignificación del docente universitario, marcando 

un precedente histórico al garantizar que los procesos de promoción se atiendan de forma 

unificada para todas las unidades académicas, sin exclusión alguna. Este hecho reviste especial 

relevancia, pues anteriormente los esfuerzos eran fragmentados sin una planificación integral. 

La Universidad de San Carlos, conforme al artículo 82 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, tiene como función esencial la formación profesional, la investigación científica, 

la defensa de la cultura y la extensión de los beneficios de la ciencia y de la cultura a la sociedad; 

esto implica un compromiso social ineludible. Bajo esa visión, el Rector ha impulsado acciones 

concretas para responder a las demandas legítimas del personal académico. 

ii. Apoyo a la gestión académica 

El interés del Rector se evidenció desde su respaldo directo al Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico, donde existían situaciones complejas para dar continuidad 

a las promociones, los esfuerzos se evidencian en el informe presentado por este departamento 

en REF.DEPPA 404-2025.  

Bajo su liderazgo, se agilizaron todos los procedimientos, logrando: 

a. El ordenamiento de los procesos de evaluación docente. 

b. La sistematización consecuente y sin atrasos de resultados de evaluación claros y 

transparentes. 

c. La autorización de promociones que permite tener una proyección y estimación real de la deuda 

por concepto de promociones docentes. 

Este cambio administrativo y académico, con un plan de trabajo que prioriza la importancia de 

los trabajadores en general y del docente universitario, permitió dar certeza y confianza tanto 

a la comunidad académica como a la institucionalidad universitaria. 

iii. Actuaciones relevantes reflejadas en Actas 

Es importante resaltar que las autorizaciones del Consejo Superior Universitario derivado de las 

propuestas presentadas por el Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, quien, mediante 

una gestión activa y estratégica, según las economías, mecanismos financieros y 

administrativos que han sido necesarios para dar viabilidad a los pagos de promociones. Tales 

iniciativas, debidamente fundamentadas y respaldadas por un análisis responsable, de la 

Dirección General Financiera y sus dependencias, han permitido que el máximo Órgano de 

Gobierno Universitario aprobara los montos progresivos destinados a la amortización, 

consolidando así un esfuerzo conjunto liderado desde la Rectoría. 

A continuación, se detalla el histórico esfuerzo de las autoridades universitarias para concretar 

las acciones relativas a pago de la deuda por concepto de promociones docentes.  

a. Punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 03-2023, sesión ordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 15 de febrero de 2023.  

Se autorizó el pago hasta por Q 25,000,000.00. 

Constituyó el primer paso de su gestión hacia la amortización ordenada de la deuda con los 

docentes. 

b. Punto CUARTO, inciso 4.7 del Acta No. 21-2024, sesión ordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 16 de octubre de 2024.  
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Se autorizó el pago hasta por Q 50,000,000.00. 

Este acuerdo duplicó el monto autorizado previamente, reflejando un esfuerzo institucional 

más sólido y efectivo. 

c. Punto CUARTO, inciso 4.4 del Acta No. 12-2025, sesión ordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario el 31 de julio de 2026 -sic-.  

Se autorizó el pago hasta por Q 80,000,000.00. 

Con ello se alcanzó la asignación más alta en el marco de este proceso, evidenciando la 

consolidación de una política institucional seria, responsable y progresiva. 

iv. Financiera y economías realizadas 

Es importante resaltar que estos logros han sido posibles gracias a las economías realizadas 

por la actual administración, que ha administrado los recursos con responsabilidad y visión 

estratégica. A través de una gestión transparente, se logró optimizar el uso del presupuesto 

universitario, destinando montos crecientes y sostenibles a la amortización de las promociones 

docentes. 

Cabe destacar que, aun cuando la Universidad no ha contado con los fondos ni con el 

presupuesto constitucional completo que debe ser transferido por el Gobierno Central, se han 

priorizado acciones que garanticen la continuidad del proceso. Esto evidencia la firme decisión 

de atender los compromisos con los docentes, aún en condiciones de restricción financiera. 

En términos globales, entre 2023 y 2025 se han autorizado  

Q 155,000,000.00 

para el pago de promociones, reflejando un esfuerzo acumulado que no tiene precedentes en 

la historia reciente de la Universidad. 

v. Logros institucionales de los esfuerzos amortización de la deuda por pago de promociones 

a. Impacto en la comunidad universitaria 

Estos avances no sólo representan cifras financieras, sino también la recuperación de la 

confianza del personal docente en la institucionalidad universitaria, fortaleciendo la 

motivación, el sentido de pertenencia y el compromiso académico con la formación de las 

nuevas generaciones. 

b. Visión de sostenibilidad 

La Rectoría ha proyectado que este proceso de amortización siente bases sostenibles que 

permitan a la administración de turno, dar continuidad al esfuerzo, evitando que las 

promociones docentes vuelvan a acumularse como deuda institucional.  

c. Reconocimiento al esfuerzo del cuerpo académico 

Este logro es fruto de una gestión colegiada, en donde el Rector, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, junto con el Consejo Superior Universitario y las unidades administrativas, 

han trabajado de manera coordinada para materializar las autorizaciones y priorizar los 

recursos necesarios. 

vi. Conclusión 

La gestión del M.A. Walter Mazariegos Biolis, Rector y el apoyo del Consejo Superior 

Universitario ha permitido dar un paso trascendental en la dignificación del docente 

universitario, al saldar de manera progresiva y responsable los compromisos relacionados con 

las promociones. Las economías realizadas, el fortalecimiento de los procesos de evaluación 

académica, la priorización de acciones incluso sin contar con el presupuesto gubernamental y 

la visión social enmarcada en la Constitución, evidencian una Rectoría comprometida con el 

presente y futuro de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

II. DE LAS OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS DOCENTES CON ESTA PRESTIGIOSA CASA DE 

ESTUDIOS SUPERIORES Y SU COMPROMISO CON LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

i. Contexto:  
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En el marco del esfuerzo realizado por la Rectoría y el Consejo Superior Universitario para la 

dignificación del docente universitario mediante la amortización progresiva de promociones, 

se hace oportuno recordar las obligaciones, atribuciones, beneficios y responsabilidades que 

conlleva el ejercicio de la función académica en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

El M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, actual Rector, ha demostrado un firme liderazgo en 

este sentido, no sólo por las economías realizadas que han permitido avanzar en el pago de 

promociones, sino también por el impulso brindado al Departamento de Evaluación y 

Promoción del Personal Académico, agilizando procesos de evaluación, resultados y 

estimaciones reales que hoy hacen posible la atención integral de las promociones, de manera 

unificada y sin exclusión de ninguna unidad académica. 

ii. Compromiso del docente universitario 

Los beneficios alcanzados deben ir acompañados de una práctica docente responsable, ética y 

comprometida. En ese sentido, se recuerda que el ejercicio académico en la Universidad 

comprende funciones fundamentales: 

a. Docencia 

● Preparar, impartir y evaluar con calidad los cursos asignados. 

● Fomentar un ambiente de aprendizaje crítico y participativo. 

● Orientar y acompañar a los estudiantes en su formación integral. 

b.  Investigación 

● Participar en proyectos de investigación que respondan a las necesidades nacionales. 

● Publicar y difundir resultados que contribuyan al avance del conocimiento. 

● Integrar la investigación al proceso de enseñanza para enriquecer la docencia. 

c.  Extensión 

● Vincular el quehacer universitario con la sociedad, respondiendo a problemáticas comunitarias. 

● Impulsar proyectos de impacto social, cultural, ambiental y productivo. 

● Promover la transferencia de conocimiento a los diversos sectores de la sociedad 

guatemalteca. 

d. Administración Académica 

● Participar en comisiones, consejos y procesos de gestión universitaria. 

● Contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad y la gobernanza académica. 

● Ejercer sus atribuciones con responsabilidad y transparencia. 

iii. Responsabilidades y obligaciones 

El docente universitario, como parte del personal académico, debe: 

a. Cumplir con la normativa interna y los estatutos de la Universidad. 

b. Respetar la autonomía universitaria y contribuir a su fortalecimiento. 

c. Actuar con ética profesional y compromiso social en cada función desempeñada. 

d. Actualizarse permanentemente en su disciplina y en la práctica pedagógica. 

iv. Beneficios y atribuciones de los esfuerzos realizados 

La Universidad reconoce y respalda al docente con: 

a. Estabilidad laboral y dignificación docente. 

b. Cumplimiento de los estatutos universitarios vigentes 

c. Acceso a procesos de promoción, evaluación objetiva, equidad e inclusión generalizada sin 

fragmentación. 

d. Oportunidades de desarrollo académico, capacitación e investigación. 

e. Reconocimiento a su labor como formador de profesionales y generador de conocimiento. 

v. Compromiso institucional compartido 

Es evidente que el Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, y el Consejo Superior 

Universitario ratifican su compromiso de trabajar de la mano con el personal académico, 

promoviendo un diálogo permanente, fortaleciendo capacidades profesionales y creando 
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condiciones justas, en medio de las limitaciones financieras, para el desarrollo de sus funciones. 

Este esfuerzo conjunto busca garantizar que la docencia, la investigación, la extensión y la 

administración académica se realicen con excelencia y en beneficio de la sociedad 

guatemalteca. 

El esfuerzo institucional por dignificar al docente universitario mediante el pago de 

promociones debe ir acompañado de una respuesta activa y responsable de parte de cada 

académico. Recordar y ejercer cabalmente sus obligaciones, atribuciones, beneficios y 

responsabilidades es parte esencial del compromiso social que distingue a la Universidad de 

San Carlos de Guatemala como casa de estudios superiores al servicio del país. 

vi. Recomendaciones  

A la comunidad académica se le exhorta.  

a. El estudio y la validación constante de la normativa vigente. 

b. Compromiso con la institucionalidad y la academia.  

c. Formación constante e innovación permanente.  

III. DE LA PROPUESTA OPERATIVA PARA LLEVAR A CABO UNA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN  

Además de la difusión del acuerdo del Consejo Superior Universitario donde se conoce el 

presente documento, esta comisión propone una campaña de socialización y concientización 

en redes sociales, para ser publicados en formato de imagen y/o video a toda la comunidad 

universitaria:  

Se propone el texto que resume los esfuerzos para amortizar el pago de deuda por concepto de 

promociones para realizar spot en formato de, audio, video e imagen:  

Anuncio/ Comunicado 1 

Dignificación docente  

La Universidad de San Carlos reafirma su compromiso con la dignificación del docente 

universitario. 

Gracias a las gestiones del Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, se han autorizado Q 

155 millones para el pago de promociones en los últimos tres años. 

¡Un paso histórico para nuestra comunidad académica! 

 
Anuncio/ Comunicado 2 

Economías realizadas 

Mediante una gestión responsable, la USAC ha priorizado el pago de promociones, aun sin 

contar con el presupuesto completo. 

Responsabilidad 

Transparencia 

Compromiso  

¡son los valores que caracterizan esta acción! 

 
Anuncio/ Comunicado 3 

La USAC cuenta con una administración que valora y dignifica a la comunidad académica.  

Docencia 

Investigación 

Extensión 

Administración académica 

La administración ha requerido la inclusión de todos los docentes de la base de datos 

institucional.  

 
Anuncio/ Comunicado 4 

Por un trabajo conjunto 
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La Rectoría y el Consejo Superior Universitario trabajan de la mano con el personal académico. 

Un esfuerzo integral que fortalece la evaluación, la promoción y el compromiso de pago 

institucional para fortalecer la confianza.  

 

¡La USAC avanza contigo! 

 
Anuncio / Comunicado 5 

Impacto social 

Los esfuerzos de la USAC no solo se reflejan en números. 

155 millones de quetzales para pago de promociones, significan confianza, motivación docente 

y formación de calidad para nuevas generaciones. 

 

¡La Universidad de San Carlos de Guatemala, al servicio del pueblo! 

 
Anuncio / Comunicado 6 

Apoyo institucional al Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico  

Desde la gestión del Rector Maestro Walter Mazariegos, se fortaleció el Departamento de 

Evaluación y Promoción del Personal Académico. 

Ahora los procesos de evaluación, resultados y promociones son ágiles, transparentes y 

confiables. 

Se actualizó 4 años de procesos en el primer año de gestión. 

Se ha trabajado con diligencia sin excepción 

 

¡Un cambio real que respalda a cada docente! 

 
Anuncio / Comunicado 7 

Equidad y unidad académica 

Por primera vez en la historia reciente de la universidad, los pagos de promociones docentes se 

realizan de manera unificada y sin exclusión. 

 

Un logro que garantiza equidad y justicia en toda la Universidad de San Carlos. 

 
Anuncio / Comunicado 8 

Sostenibilidad del proceso 

La amortización de promociones no es un hecho aislado. 

 

La Rectoría ha sentado bases para que este proceso sea continuo y sostenible. 

 

¡Garantizando que la dignificación docente sea una política permanente! 

 
Anuncio / Comunicado 9 

Reconocimiento al liderazgo 

Los avances en materia de promociones son resultado de las propuestas y el plan de trabajo 

del Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis presentadas al Consejo Superior Universitario, 

con un equipo de trabajo competitivo.  

 

Liderazgo, visión y compromiso que hacen posible este logro histórico. 

 

Cumplido por esta Comisión Específica lo instruido por el Consejo Superior Universitario. 
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Atentamente,  

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Dra. Maylin Suleny Bojorquez Roque  M.A. Sully Amibeth Johnson Méndez 

 

     Lic. Juan Alberto Pérez Mach       Licda. Ana Lucia Recinos Rodas 

 

Lic. Sergio Omar Siliézar Morales 

Coordinador” 

 

Adjunto: Anexo I (carpeta) que contiene el cuadro en archivo Excel de cada Unidad Ejecutora 
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------------------------- 

Al respecto, el Señor Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. 

Walter Ramiro Mazariegos Biolis, brinda una agradecimiento al trabajo realizado por 

la jefatura y el personal del Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 
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Académico -DEPPA- de esta Universidad, quienes conforman un equipo de 

trabajadores que, en su mayoría son personal por contrato, fuera de clasificación y 

para quienes, -indica el Señor Rector- que a partir del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el Ejercicio Fiscal 2026, 

sus salarios y prestaciones serán considerados dentro del mismo. Asimismo, el Señor 

Rector de esta Universidad, reconoce el trabajo de cada una de las Comisiones de 

Evaluación Docente; Autoridades Nominadoras; Juntas Directivas y Consejos 

Directivos que avalan las promociones docentes; y, de la Comisión Específica 

conformada en el punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria, 

celebrada por este Consejo Superior Universitario el 13 de mayo de 2025, quienes a 

través de su trabajo ordinario y extraordinario fueron partícipes en la elaboración de 

los resultados que este órgano de dirección, conoce en el presente punto, que 

contiene información del cien por ciento de profesores titulares de esta casa de 

estudios superiores, a quienes se les adeuda en concepto de promociones docentes 

de años anteriores, quienes están siendo apoyados y fortalecidos a nivel nacional. 

También externa el M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, su satisfacción respecto al 

esfuerzo realizado por este Consejo Superior Universitario, para lograr la amortización 

de promociones docentes de años anteriores por Q.155,000,000.00 entre el año 2023 

y 2025. Indicando que, se continuará trabajando y realizando los ajustes necesarios 

para aprobar el siguiente pago durante el primer semestre del año 2026, y 

porcentualmente amortizar la deuda en su totalidad. En virtud de lo anterior, este 

Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades conferidas en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibido el informe identificado como REFERENCIA 

CEPD No. 030-2025 de fecha 17 de octubre de 2025, suscrito por la Comisión 

Específica nombrada por este Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria celebrada el 13 de mayo de 2025.- 

2. Con fundamento en el Artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): APROBAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EN CONCEPTO DE PROMOCIONES DOCENTES DE AÑOS 

ANTERIORES, presentado por la Comisión Específica conformada en el punto SÉPTIMO, 

inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de sesión ordinaria, celebrada por este Consejo 

Superior Universitario el 13 de mayo de 2025, para los profesores titulares de las 

Unidades Académicas de esta Universidad, quienes se describen a continuación y 

de la forma siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 

 

a) DISTRIBUCIÓN DE MONTOS AUTORIZADOS POR UNIDAD ACADÉMICA: 
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b) DISTRIBUCIÓN DE MONTOS POR PROFESOR TITULAR: 

CÓDIGO UNIDAD ACADÉMICA MONTO AUTORIZADO

2 Facultad de Agronomía 2,830,051.09

3 Facultad de Arquitectura 5,519,756.02

4 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 2,835,853.51

5 Facultad de Ciencias Económicas 5,657,804.17

6 Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia 3,667,778.00

7 Facultad de Humanidades 10,561,465.49

8 Facultad de Ingeniería 6,459,174.56

9 Facultad de Ciencias Médicas 7,295,320.92

10 Facultad de Odontología 5,094,091.00

11 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 2,501,668.41

12 Centro Universitario de Occidente 5,867,040.73

13 Escuela de Historia 1,083,872.77

14 Escuela de Ciencias Psicológicas 1,012,058.48

15 Centro Universitario del Norte 1,328,531.57

16 Centro de Estudios Urbanos y Regionales 88,695.00

17 Escuela de Ciencias de la Comunicación 1,424,640.00

18 Escuela de Ciencia Política 685,236.01

20 División de Bienestar Estudiantil Universitario 223,454.20

21.1.03 División de Desarrollo Académico 335,992.77

23 Institudo de Investigaciones Económicas y Sociales 143,905.31

24 Centro Universitario de Oriente 2,342,942.75

25 Centro Universitario de Nor-Occidente 777,548.28

26 Centro de Estudios del Mar y Acuicultura 217,139.00

34 Centro Universitario del Sur 938,079.26

35 Centro Universitario de Sur-Oriente 1,387,550.48

37 Centro de Estudios Conservacionistas 113,184.00

49 EFPEM 908,616.24

51 Centro Universitario de El Progreso 72,941.11

56 Centro Universitario de Sur-Occidente 1,155,216.00

57 Centro Universitario de Santa Rosa 445,114.85

58 Centro Universitario de Zacapa 55,525.64

63 Dirección General de Investigación 74,182.00

63.3.02 Centro de Estudios de las Culturas en Guatemala -CECEG- 194,948.07

63.3.05 Instituto de Estudios Interétnicos y de los Pueblos Indígenas 89,244.50

65 Centro Universitario de San Marcos 2,221,115.10

66 Escuela de Ciencias Físicas y Matemáticas 649,837.05

67 Centro Universitario del Petén 1,374,670.66

68 Escuela de Trabajo Social 1,417,907.13

69 Centro Universitario de Izabal 266,820.77

73 Programa de Experiencias Docentes con la Comunidad 646,687.95

75 Escuela de CC y Tecnología en la Actividad Física y el Deporte 34,339.15

TOTAL 80,000,000.00

MONTO DE PROMOCIONES DOCENTES AUTORIZADO PARA LAS UNIDADES ACADÉMICAS

CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES
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3. Instruir al personal de tesorería de las diferentes Unidades Académicas descritas, 

con el visto bueno de la autoridad correspondiente, para que tomen en cuenta a 

todos los profesores titulares que corresponda el pago en concepto de promoción 

docente sin sobrepasar el techo máximo, según la aprobación de la distribución de 

montos por Unidad Académica, indicados en el numeral segundo de la presente 

resolución, por lo tanto, dichos rubros no pueden ser modificados. --------------------- 

4. Instruir a las autoridades de las Unidades correspondientes para que, 

inmediatamente de la notificación de la presente resolución, procedan a realizar las 

gestiones correspondientes y trasladen a la División de Administración de Recursos 

Humanos de la Dirección General de Administración de conformidad con los plazos 

estipulados en la Guía para el Cierre de Operaciones Ejercicio Fiscal 2025, los cálculos 



 

ACTA No. 18-2025 
SESIÓN ORDINARIA 

Jueves, 30 de octubre de 2025 
 

268 
 

 

de los profesores titulares que corresponda la promoción, sin sobrepasar el techo 

máximo aprobado por este Consejo Superior Universitario. ------------------------------ 

5. Los cálculos correspondientes, deberán ser revisados, analizados y calificados por 

la División de Administración de Recursos Humanos y, posteriormente el 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera procederá a 

asignar los espacios presupuestarios aprobados por este máximo órgano de 

dirección, para cada Unidad Ejecutora. ---------------------------------------------------- 

6. Trasladados los fondos correspondientes, se instruye a las tesorerías de las unidades 

respectivas, para que procedan a generar las nóminas para los pagos de los 

profesionales, así mismo, las Autoridades deberán informar a este Consejo Superior 

Universitario sobre los pagos realizados. ---------------------------------------------------- 

7. Los tesoreros y/o encargados de sueldos de cada Unidad Ejecutora, deberán llevar 

el control de las amortizaciones realizadas por concepto de promociones docentes 

de años anteriores, así como los pagos pendientes de cada uno de los profesores 

titulares. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

8. Autorizar una campaña de socialización y concientización del esfuerzo institucional 

para dignificar al profesor titular universitario, por medio del pago en concepto de 

promociones docentes. Dicha campaña se realizará en redes sociales, para ser 

publicada en formato de audio, imagen y/o video a toda la comunidad universitaria, 

por lo que se instruye al Jefe de la División de Publicidad e Información de esta 

Universidad, para ejecutar la campaña digital de la forma siguiente, así como, la 

divulgación de esta por medio de los siguientes anuncios/ Comunicados: ------------ 

• Anuncio/ Comunicado 1 

Dignificación docente 

La Universidad de San Carlos de Guatemala reafirma su compromiso con la 

dignificación del docente universitario. 

Gracias a las gestiones del Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, se han 

autorizado Q 155 millones para el pago de promociones docentes en los 

últimos tres años. 

¡Un paso histórico para nuestra comunidad académica! 

 

• Anuncio/ Comunicado 2 

Economías realizadas 

Mediante una gestión responsable, la USAC ha priorizado el pago de 

promociones docentes, aun sin contar con el presupuesto completo. 

Responsabilidad 

Transparencia 

Compromiso 

¡son los valores que caracterizan esta acción! 

 

• Anuncio/ Comunicado 3 

La USAC cuenta con una administración que valora y dignifica a la comunidad 

académica. 

 

Docencia 

Investigación 

Extensión 

Administración académica 
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La administración ha requerido la inclusión de todos los docentes de la base 

de datos institucional. 

 

• Anuncio/ Comunicado 4 

Por un trabajo conjunto 

La Rectoría y el Consejo Superior Universitario trabajan de la mano con el 

personal académico. 

Un esfuerzo integral que fortalece la evaluación, la promoción y el compromiso 

de pago institucional para fortalecer la confianza. 

 

¡La USAC avanza contigo! 

 

• Anuncio / Comunicado 5 

Impacto social 

Los esfuerzos de la USAC no solo se reflejan en números. 

155 millones de quetzales para pago de promociones docentes, significan 

confianza, motivación docente y formación de calidad para nuevas 

generaciones. 

¡La Universidad de San Carlos de Guatemala, al servicio del pueblo! 

 

• Anuncio / Comunicado 6 

Apoyo institucional al Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico 

Desde la gestión del Rector Maestro Walter Mazariegos, se fortaleció el 

Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico. 

Ahora los procesos de evaluación, resultados y promociones son ágiles, 

transparentes y confiables. 

Se actualizó 4 años de procesos en el primer año de gestión. 

Se ha trabajado con diligencia sin excepción 

¡Un cambio real que respalda a cada docente! 

 

• Anuncio / Comunicado 7 

Equidad y unidad académica 

Por primera vez en la historia reciente de la Universidad, los pagos de 

promociones docentes se realizan de manera unificada y sin exclusión. 

 

Un logro que garantiza equidad y justicia en toda la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

 

• Anuncio / Comunicado 8 

Sostenibilidad del proceso 

La amortización de promociones docentes no es un hecho aislado. 

 

La Rectoría ha sentado bases para que este proceso sea continuo y sostenible. 

 

¡Garantizando que la dignificación docente sea una política permanente! 

 

• Anuncio / Comunicado 9 

Reconocimiento al liderazgo 
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Los avances en materia de promociones docentes son resultado de las 

propuestas y el plan de trabajo del Rector M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

presentadas al Consejo Superior Universitario, con un equipo de trabajo 

competitivo. 

 

Liderazgo, visión y compromiso que hacen posible este logro histórico. ----------- 

Así mismo, se instruye para que la presente resolución de este Consejo Superior 

Universitario sea de conocimiento de la comunidad universitaria. ---------------------- 

9. Se autoriza para que, con el aval de la Comisión Específica nombrada por este 

Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 08-2025 de 

sesión ordinaria celebrada el 13 de mayo de 2025, (previo al análisis 

correspondiente), se apruebe el ingreso de aquellos casos excepcionales de 

profesores titulares a quienes se les adeuda -en concepto de promociones docentes- 

y que no se describen en el presente punto, y que estos expedientes puedan ser 

canalizados por la Secretaría General de esta Universidad para formar parte del 

procedimiento para la amortización de la deuda en concepto de promoción docente 

de años anteriores y su expediente pueda ser trasladado a la Dirección General 

Financiera de esta Universidad para el trámite correspondiente. ------------------------  

10. Instruir a la Jefa del Departamento de Evaluación y Promoción del Personal 

Académico -DEPPA- de esta Universidad, para que notifique la presente resolución al 

cien por ciento de los profesores titulares correspondientes, a través de comunicación 

interna directa como correos electrónicos y/o cualquier otra vía a su alcance. ------- 

11. Notificar la presente resolución a todas las Unidades Académicas y Ejecutoras 

relacionadas y sus tesorerías; así como, a la División de Administración de Recursos 

Humanos; Departamento de Presupuesto, Dirección General Financiera; 

Departamento de Evaluación y Promoción del Personal Académico; y, a la División 

de Publicidad e Información -todos los anteriores de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 27 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 1 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.5 Oficio identificado como Ref.R. 923.10.2025 de fecha 28 de octubre 

de 2025, suscrito por el señor Rector de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la 

propuesta de no pago de matrícula estudiantil, inscripción, cuota 

mensual y demás servicios que presta el Jardín Infantil y Colegio Rey 

Carlos II -ambos de la Universidad de San Carlos de Guatemala-. 
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El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref.R. 

923.10.2025 de fecha 28 de octubre de 2025, suscrito por el señor Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

referente a la propuesta de no pago de matrícula estudiantil, inscripción, cuota 

mensual y demás servicios que presta el Jardín Infantil y Colegio Rey Carlos II -ambos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala-. Al respecto, se presenta lo siguiente:  

“Guatemala, 28 de octubre de 2025 

 

Honorables Miembros  

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Miembros. 

 

Reciban un cordial saludo expresando respeto y deseándoles que tengan éxitos para los proyectos a 

realizar. 

 

Por medio de la presente, se traslada ante este Honorable Consejo Superior Universitario la propuesta 

de no pago de Matrícula Estudiantil/inscripción y colegiatura y demás servicios que presta el Jardín 

Infantil Universitario USAC y el Colegio Rey Carlos II. 

 

Por lo que se expone que la Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de los servicios que presta 

el Jardín Infantil Universitario USAC y el Colegio Rey Carlos II, se consolida como una institución 

comprometida con el bienestar de la comunidad universitaria, brindando atención a los hijos de 

estudiantes y trabajadores durante su jornada de estudio o trabajo. Estos centros atienden a niños 

desde la primera infancia hasta la culminación de la etapa preescolar, ofreciendo servicios de cuidado, 

protección, estimulación temprana y educación preescolar, velando además por su salud y bienestar 

socioemocional, Actualmente por dichos servicios se cobra, por inscripción Q. 200.00 y por cuota 

mensual Q.150.00. 

 

Con base en los servicios prestados por el Jardín Infantil Universitario USAC y el Colegio Rey Carlos II, 

durante el año 2024 se reportó un ingreso total de Q156,300.00, distribuido de la siguiente manera: 
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Asimismo, desde enero del año 2025 hasta la presente fecha, el Jardín Infantil Universitario USAC y el 

Colegio Rey Carlos II se reporta un ingreso total de Q158,300.00, distribuido de la siguiente forma: 

 

 
 

Se informa, además, que, en mi calidad de Representante Legal de la Universidad de Sam Carlos de 

Guatemala, gestioné ante el Ministerio de Educación la ampliación de los servicios educativos del nivel 

primario, jornada matutina, para el centro educativo privado Colegio Rey Carlos II. En consecuencia, 

para el año 2026 se tiene prevista la ampliación del servicio al nivel de educación primaria en dicho 

establecimiento, toda vez que ya se cuenta con la debida notificación de autorización para la 

ampliación del servicio hasta sexto grado. Esta ampliación ha sido aprobada por el Ministerio de 

Educación, según consta en la Resolución Administrativa No. 1787-2025 DDEGS/STP/DAC/SAC, de 

fecha 23 de octubre de 2025, firmada por la Directora Departamental de Educación de Guatemala Sur 

(documento adjunto).  

 

En este contexto, se presenta ante este Honorable Consejo Superior Universitario la siguiente 

propuesta: “proyecto de no pago de; matrícula estudiantil, de mensualidades y demás cuotas 

establecidas para el Jardín Infantil Universitario y el Colegio Rey Carlos II”. 

 

Esta iniciativa tiene como propósito ampliar los beneficios destinados a los hijos de los trabajadores y 

estudiantes de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que hacen uso de dichos servicios, 

contribuyendo así al bienestar integral de la comunidad universitaria. Asimismo, busca apoyar a las 

familias de los trabajadores y estudiantes, promoviendo su estabilidad económica y social, y 

reconociendo el impacto positivo que tiene el acceso a la educación y al cuidado infantil en el desarrollo 

académico y personal de los universitarios. 

 

De aprobarse la propuesta, la institución dejaría de percibir un monto estimado anual de ciento 

cincuenta y ocho mil trescientos quetzales (Q.158,300.00) lo cual no limitaría la continuidad de las 

funciones sustantivas universitarias ni el cumplimiento de los fines constitucionales de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala. (Adjunto; Certificación de Saldos de Ingresos al 31 de diciembre de 2024; 

Certificación de Saldos de Ingresos al 31 de diciembre de 2025, ambas certificaciones signadas por Jorge 

Francisco Antonio Lou, Analista de Ingresos Contables y Lic. José Alberto Rodríguez Melara, Contador 

General) 

 

En virtud de lo anterior se solicita ante este Honorable Consejo Superior Universitario si así lo considera 

autorizar lo siguiente: 
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1. Que se autorice el “proyecto de no pago de; matrícula estudiantil, de mensualidades y demás 

cuotas establecidas para el Jardín Infantil Universitario y el Colegio Rey Carlos II” 

2. Se autorice que la cuota de; inscripción y de mensualidad sea gratuita para el nivel preprimaria 

y primaria a partir del año 2026. 

3. Autorizar  que  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  absorba  el  compromiso  

económico correspondiente tanto para el Jardín Infantil Universitario como del Colegio Rey 

Carlos II así como para el nivel primaria a partir del año 2026,  y se instruya a la Dirección 

General Financiera para que realice las gestiones necesarias para ubicar los fondos 

correspondientes y efectúe el traslado de los recursos a las partidas presupuestarias 

correspondientes dando cumplimiento a la legislación ordinaria, especialmente a la Ley 

Orgánica del Presupuesto. 

4. Que se instruya a la Coordinadora General y a la Coordinadora Técnica de preprimaria del 

Colegio Rey Carlos Segundo, para que realicen los trámites administrativos correspondientes 

ante las instancias competentes, con el fin de solicitar la ampliación de los servicios educativos 

a los niveles básico y diversificado para el año 2030. 
 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente, 
 

“Id y enseñad a todos” 
 

MA. Walter Mazariegos 

Rector” 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibido el oficio identificado 

como Ref.R. 923.10.2025 de fecha 28 de octubre de 2025, suscrito por el señor Rector 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

referente a la propuesta de no pago de matrícula estudiantil, inscripción, cuota 

mensual y demás servicios que presta el Jardín Infantil y Colegio Rey Carlos II -ambos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala-. 2. Autorizar el “Proyecto de no pago 

de matrícula estudiantil, cuota mensual y demás cuotas establecidas para el Jardín 
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Infantil y Colegio Rey Carlos II” -ambos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-. 3. Autorizar que el pago de inscripción y cuota mensual sean gratuitos 

para el nivel preprimaria y primaria a partir del año dos mil veintiséis (2026), en los 

servicios educativos que presta el Colegio Rey Carlos II de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 4. Autorizar que la Universidad de San Carlos de Guatemala 

absorba el compromiso económico correspondiente, para el funcionamiento del 

Jardín Infantil y Colegio Rey Carlos II -ambos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-, así como, para el nivel primaria, a partir del año dos mil veintiséis (2026). 

5. En virtud del numeral anterior, se instruye a la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para que realice las gestiones necesarias 

para ubicar los fondos correspondientes, y efectúe el traslado de los recursos a las 

partidas presupuestarias correspondientes, en observancia y dando cumplimiento a 

la legislación ordinaria, especialmente a la Ley Orgánica del Presupuesto. 6. Se 

instruye a la Coordinadora General y a la Coordinadora Técnica de preprimaria del 

Colegio Rey Carlos II de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que, se 

realicen los trámites administrativos correspondientes ante las instancias 

competentes, con el objeto de solicitar la ampliación de los servicios educativos a 

los niveles de básico y diversificado, a partir del año dos mil treinta (2030). 7. Notificar 

la presente resolución a la Rectoría; al Jardín Infantil y Colegio Rey Carlos II; y, a la 

Dirección General Financiera -todas de la Universidad de San Carlos de Guatemala-

, para los efectos subsiguientes. ------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto por medio del chat de la plataforma 

de Webex: 

 

1. Ph.D. Dr. Alberto García González, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 24 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 3 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

4.6 Oficio identificado como Ref.R. 928.10.2025 de fecha 29 de octubre 

de 2025, suscrito por el señor Rector de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, referente a la 

propuesta del “Proyecto de Innovación y Comunicación Institucional 

en las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala para el ejercicio fiscal 2025”, con la finalidad de la 

instalación de pantallas electrónicas en las Facultades, Centros 

Universitarios, Escuelas No Facultativas, Institutos y Sedes de la 
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Facultad de Humanidades -todos los anteriores de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala-. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como Ref.R. 

928.10.2025 de fecha 29 de octubre de 2025, suscrito por el señor Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, 

referente a la propuesta del “Proyecto de Innovación y Comunicación Institucional 

en las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el 

ejercicio fiscal 2025”, con la finalidad de la instalación de pantallas electrónicas en 

las Facultades, Centros Universitarios, Escuelas No Facultativas, Institutos y Sedes de la 

Facultad de Humanidades -todos los anteriores de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala-. Al respecto, se presenta lo siguiente: -------------------------------------------------- 

“Guatemala, 29 de octubre de 2025 

Honorables Miembros  

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Miembros. 

 

Reciban un cordial saludo expresando respeto y deseándoles que tengan éxitos para los proyectos a 

realizar. 

 

Por medio de la presente, se traslada ante este Honorable Consejo Superior Universitario la propuesta 

de Innovación y Comunicación Institucional en las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala para el ejercicio fiscal 2025”. 

 

El presente proyecto tiene como finalidad la instalación de pantallas electrónicas en las; Facultades, 

Centros Universitarios, Escuelas no Facultativas, Institutos y Sedes de la Facultad de Humanidades de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. Esto con el objetivo de fortalecer la innovación educativa 

y comunicación digital, que buscan optimizar la interacción entre la universidad y su comunidad 

estudiantil. Este proyecto contribuye a la modernización de los procesos informativos, promueve la 

transparencia en la entrega de resultados académicos fortaleciendo la experiencia académica y 

administrativa de los estudiantes de esta Casa de Estudios Superiores. 

 

Por lo anteriormente expuesto se presenta ante este Honorable Consejo Superior Universitario la 

siguiente propuesta: 

 

“proyecto de innovación y comunicación institucional en las unidades académicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala para el ejercicio fiscal 2025”. que consiste en la instalación de pantallas 

electrónicas en las Facultades, Centros Universitarios, Escuelas no Facultativas, Institutos y en todas las 

Sedes de la Facultad de Humanidades, y que la responsabilidad de la compra de las pantallas sea para 

cada una de las Unidades Académicas, dichas pantallas tienen un costo unitario de Q. 28,500.00, por 

lo que se propone la compra de 50 pantallas electrónicas, lo que representa un total de un millón 

cuatrocientos veinticinco mil quetzales (Q. 1,425,000.00) para el presente ejercicio fiscal, y para el 

mejor funcionamiento de las pantallas se propone para el mantenimiento y soporte técnico se destine 

la cantidad de Q. 6,000 por equipo al año, lo que hará un total de trescientos mil quetzales 

(Q.300,000.00.) a partir del ejercicio fiscal 2026. 
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En virtud de lo antes expuesto se propone que la Dirección General Financiera realice las gestiones 

necesarias y ubique los fondos correspondientes y trasladarlos a las partidas presupuestarias 

correspondientes a las unidades académicas beneficiadas conforme al “listado adjunto”. 

 

Y para aquellas Unidades Académicas que requieran pantallas electrónicas adicionales deben dirigir la 

solicitud a la Rectoría para el visto bueno del Rector, posteriormente se traslada la solicitud a la 

Dirección General Financiera para la gestión y traslado de los fondos necesarios, incluyendo tanto el 

costo del equipo, para el presente ejercicio fiscal, así como el del mantenimiento que les será asignado 

a partir del ejercicio fiscal 2026. 

 

En virtud de lo anterior, se solicita ante este Honorable Consejo Superior Universitario si así lo considera 

conveniente, autorizar lo siguiente: 

 

1. Aprobar el “proyecto de innovación y comunicación institucional en las unidades académicas 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala para el ejercicio fiscal 2025”. Y que la 

responsabilidad de la compra de las pantallas sea para cada Unidad Académica, quienes 

deberán hacer las gestiones pertinentes para el cumplimiento de lo acordado por el Consejo 

Superior Universitario en el presente ejercicio fiscal. 

2. Que se autorice la compra de 50 Pantallas electrónicas por un costo unitario de Q, 28,500, lo 

que hará un total de un millón cuatrocientos veinticinco mil quetzales (Q. 1,425,000.00) para 

el presente ejercicio fiscal, y se autorice la cantidad de seis mil quetzales (Q. 6,000.00) para 

mantenimiento y soporte técnico al año a cada uno de los 50 equipos, lo que hará un total de 

trescientos mil quetzales (Q.300,000.00.) a partir del año 2026, conforme al “listado adjunto”. 

3. Que se instruya a la Dirección General Financiera que realice las gestiones necesarias para que 

ubique y asigne los fondos correspondientes a las partidas presupuestarias de las Unidades 

Académicas beneficiadas, conforme al “listado adjunto”. 

4. Que se autorice a las Unidades Académicas que soliciten adquirir pantallas electrónicas 

adicionales así como a todas las Sedes de la Facultad de Humanidades que soliciten adquirir 

pantallas electrónicas, a dirigir la solicitud a la Rectoria para el visto bueno correspondiente 

del Rector, para ser trasladado a la Dirección General Financiera, y se faculte a la Dirección 

General Financiera para que realice las gestiones correspondientes para que ubique los fondos 

y efectuar el traslado a la unidad académica solicitante, dicho traslado debe incluir el costo del 

equipo por unidad y el costo del mantenimiento del mismo. 

 

Sin otro particular por el momento es grato suscribirme, atentamente 

 

“Id y enseñad a todos” 

 

MA. Walter Mazariegos 

Rector” 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibido el Oficio 

identificado como Ref.R. 928.10.2025 de fecha 29 de octubre de 2025, suscrito por el 

Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, referente al traslado de la propuesta del “Proyecto de Innovación 

y Comunicación Institucional en las Unidades Académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para el ejercicio fiscal 2025”. 2. Autorizar el "Proyecto de 

Innovación y Comunicación Institucional en las Unidades Académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala para el ejercicio fiscal 2025". La 

responsabilidad de la compra de las pantallas será de cada una de las Unidades 

Académicas, quienes deberán realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento 

de la presente resolución, durante el presente ejercicio fiscal -2025-. Asimismo, la 

responsabilidad por el uso y manejo de dichas pantallas estará a cargo de la 
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dependencia de Control Académico de cada Unidad, bajo la Dirección de la 

autoridad administrativa superior (Decano o Director). 3. Se autoriza la compra de 

cincuenta (50) Pantallas electrónicas por un costo unitario de Q. 28,500.00 lo que hace 

un total de un millón cuatrocientos veinticinco mil quetzales (Q.1,425,000.00) para el 

presente ejercicio fiscal -2025-. Asimismo, se autoriza la cantidad de seis mil quetzales 

(Q.6,000.00) para mantenimiento y soporte técnico al año para cada uno de los 

cincuenta equipos electrónicos, lo que hace un total de trescientos mil quetzales 

exactos (Q.300,000.00.) a partir del año 2026, conforme al siguiente listado: ----------- 

 

 

 

4. Se instruye a la Dirección General Financiera de esta Universidad, para que, realice 

las gestiones necesarias para ubicar y asignar los fondos correspondientes a las 

partidas presupuestarias de las Unidades Académicas beneficiadas, conforme al 

listado del numeral anterior. 5. Se autoriza a las Unidades Académicas que soliciten 
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adquirir pantallas electrónicas adicionales, así como, a todas las Sedes de la Facultad 

de Humanidades de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que soliciten 

adquirir pantallas electrónicas, debiendo dirigir su solicitud a la Rectoría de esta 

Universidad, para el visto bueno correspondiente del Sr. Rector, y posteriormente ser 

trasladada a la Dirección General Financiera. 6. Se faculta a la Dirección General 

Financiera, para que realice las gestiones correspondientes para ubicar los fondos y 

efectuar el traslado a la unidad académica solicitante. El referido traslado debe incluir 

el costo del equipo por unidad y el costo del mantenimiento de este. 7. Notificar la 

presente resolución a todas las Unidades Académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala y a la Dirección General Financiera, también de esta 

Universidad. ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

2. Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano en funciones de la Facultad de 

Arquitectura. 

3. Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

4. Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Representante Docente de la Facultad de 

Ingeniería. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 22 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 4 

 Total 26 

quórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

QUINTO REFORMA UNIVERSITARIA 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO  ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SÉPTIMO  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

7.1 CONVENIOS 

 

Respecto al punto SÉPTIMO, inciso 7.1, el Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Decano en Funciones de la Facultad de Agronomía, propone al seno del Consejo 
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Superior Universitario, realizar una sola votación para los siguientes subincisos -del 7.1.1 

al 7.1.3- referentes a la presentación de Convenios. Esto, con el propósito de brindar 

celeridad al desarrollo de la presente sesión. ---------------------------------------------------------- 

  

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la propuesta para realizar una sola votación en el punto 

SÉPTIMO, inciso 7.1, subincisos del 7.1.1 al 7.1.3. ------------------------------------------------------- 

 

7.1.1  PROVIDENCIA CGC No. 347.10.2025 de fecha 14 de octubre de 2025 

de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco de 

Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y la Universidad de Sonsonate, El 

Salvador; para conocimiento y resolución de este Consejo Superior 

Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 

347.10.2025 de fecha 14 de octubre de 2025 de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco 

de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y la Universidad de Sonsonate, El Salvador; para conocimiento y 

resolución de este Consejo Superior Universitario. ---------------------------------------------------- 

Considerando que, se cuenta con el dictamen favorable de la Coordinadora 

General del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, contenido en el oficio identificado como CG-SEP 251-2025 de fecha 23 

de junio de 2025, el cual indica literalmente: “…Dictamen: La Coordinadora General 

del Sistema de Estudios de Postgrado, considera que la suscripción del Convenio 

marco es de importancia para ambas universidades. Por lo que, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera y segunda, es necesario que las 

unidades académicas que se adhieran al presente convenio Marco, tomen en 

cuenta todo lo indicado en la Cláusula Tercera al momento de suscribir convenios 

específicos.”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Además, se cuenta con el pronunciamiento favorable de la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el oficio 

identificado como OFICIO DGF No. 806P-2025 de fecha 04 de julio de 2025, el cual 

indica literalmente: “…esta Dirección General Financiera con base en el Artículo 8, 

literal e), del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos 

de Cooperación para el Desarrollo Universitario, traslada expediente de mérito para 

que continúe con el trámite respectivo, en virtud que el mismo no representa ningún 

compromiso de carácter presupuestario y financiero para la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, cualquier gasto que represente el presente Convenio 

Específico -sic- para Registro y Estadística, será cubierto de su techo presupuestario, 

sin necesidad de una asignación adicional. Finalmente se hace la observación que 

el tipo de instrumento a suscribir, así como la redacción, estructura, gestión, 

seguimiento y cooperación del Convenio, es responsabilidad de la Coordinadora 

General de Cooperación y Relaciones Internacionales de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento para la Gestión, Negociación y 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario. 
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Asimismo, de acuerdo con lo indicado en el artículo 20, son responsables de la 

ejecución, evaluación y seguimiento del referido Convenio las Unidades Ejecutoras.”.  

Asimismo, se cuenta con el dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN DAJ No. 

309-2025 de fecha 13 de octubre de 2025, en el cual, se indica que, el contenido del 

instrumento referido, se encuentra en concordancia con los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores, recomendando a las 

autoridades ejecutoras del mismo, observar la legislación de aplicación general del 

territorio guatemalteco y la normativa universitaria y, se considera que, dicho 

instrumento no contraviene las normas universitarias, su autonomía y soberanía 

nacional, considerando que es de beneficio para esta Universidad. Por lo que, lo 

traslada para conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo 

Superior Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el convenio marco que traslada la Coordinadora General 

de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: -------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

artículo 13 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

artículos 10, 11 literal a) y 13 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), y, artículo 14 literal a. del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, APROBAR el 

“Convenio Marco de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la 

Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad de Sonsonate, El Salvador”, 

en virtud que, no contraviene las normas de esta casa de estudios superiores, su 

autonomía ni la soberanía nacional, y considerando que es de beneficio para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, porque coadyuvará al cumplimiento de sus 

fines constitucionalmente encomendados. 2. El presente convenio marco, tendrá una 

vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su última firma, prorrogables con la 
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autorización por escrito de ambas Partes, previa evaluación de los resultados 

obtenidos y mediante la suscripción de un nuevo convenio marco; lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en su cláusula OCTAVA, y por cumplir con la 

normativa universitaria. 3. De conformidad con lo establecido en el Reglamento para 

Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, el cual establece en su artículo 11: “Se prohíbe la creación de 

carreras en las unidades académicas, como resultado de convenios o cartas de 

entendimiento...”, por tal razón, en la ejecución del presente convenio marco y en los 

convenios específicos que deriven de este instrumento de colaboración, no deberá 

considerarse la creación de carreras, autorización, aprobación ni otorgamiento de 

grados académicos derivados de cursos, diplomados, talleres o cualquier otro que 

no corresponda a carreras académicas acreditadas previamente por esta casa de 

estudios superiores. 4. El convenio marco en mención, contiene dictamen favorable 

de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, contenido en el oficio identificado como CG-SEP 251-

2025 de fecha 23 de junio de 2025, en el cual indica lo siguiente: “…La Coordinadora 

General del Sistema de Estudios de Postgrado, considera que la suscripción del 

Convenio marco es de importancia para ambas universidades. Por lo que, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera y segunda, es necesario que 

las unidades académicas que se adhieran al presente convenio Marco, tomen en 

cuenta todo lo indicado en la Cláusula Tercera al momento de suscribir convenios 

específicos.”. Asimismo, contiene pronunciamiento favorable de la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el oficio 

identificado como OFICIO DGF No. 806P-2025 de fecha 04 de julio de 2025, el cual 

indica literalmente: “…De acuerdo con la revisión realizada en el ámbito de su 

competencia, la Dirección General Financiera concluye que, el presente Convenio 

Marco no representa ningún compromiso presupuestario y financiero para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo con el contenido de cada una 

de sus cláusulas. Derivado de lo anterior, esta Dirección General Financiera con base 

en el Artículo 8, literal e), del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción 

de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario, traslada expediente 

de mérito para que continúe con el trámite respectivo, en virtud que el mismo no 

representa ningún compromiso de carácter presupuestario y financiero para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, cualquier gasto que represente el presente 

Convenio Específico -sic- para Registro y Estadística, será cubierto de su techo 

presupuestario, sin necesidad de una asignación adicional.”. 5. Se autoriza al señor 

Rector de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que, suscriba el presente 

convenio marco, conforme a lo dispuesto en la Pauta 19, literales b) y c) de las Pautas 

de Contratación de esta casa de estudios superiores, y el artículo 14, literal a. del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 6. En la ejecución del presente convenio marco, es necesario que se 

tomen en cuenta los aspectos legales contenidos en el apartado de Análisis del 

DICTAMEN DAJ No. 309-2025 de fecha 13 de octubre de 2025 de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y que, predominen 

los principios generales que rigen el derecho internacional, tales como la buena fe y 

pacta sunt servanda (todo tratado en vigor obliga a las partes), asimismo, cualquier 

gestión que derive del cumplimiento o de los beneficios adquiridos dentro del 

presente instrumento de cooperación, deberá observar lo contemplado en la 
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normativa ordinaria y universitaria. 7. La gestión, negociación y asesoría del convenio 

marco, es responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales de esta casa de estudios superiores, de conformidad con lo regulado 

en los artículos 11 y 12 del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de 

Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. Así como, son responsables de la ejecución, evaluación y 

seguimiento del referido convenio, las autoridades y funcionarios comparecientes, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 20 del mismo cuerpo legal citado. ------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

2. Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto por medio del chat de la plataforma 

de Webex: 

 

1. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Representante Profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto, el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar los 

convenios propuestos en virtual que la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales no ha cumplido con presentar el informe solicitado hace varios meses en donde se detalle 

los beneficios que ha obtenido la USAC por la firma de dichos convenios en el último quinquenio”. 

 

7.1.2 PROVIDENCIA CGC No. 349-10-2025 de fecha 15 de octubre de 2025, 

de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y la Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación; 

para conocimiento y resolución de este Consejo Superior 

Universitario. 
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El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 349-

10-2025 de fecha 15 de octubre de 2025, de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco 

de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y 

la Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación; para conocimiento y resolución 

de este Consejo Superior Universitario. -------------------------------------------------------------------- 

Considerando que, se cuenta con el pronunciamiento favorable de la Dirección 

General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el 

oficio identificado como OFICIO DGF No. 912P-2025 de fecha 25 de julio de 2025, de 

la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el 

cual indica literalmente: “…la Dirección General Financiera concluye que, la 

propuesta del referido Convenio no representa ningún compromiso presupuestario y 

financiero para la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo con el 

contenido de cada una de sus cláusulas y específicamente en la Cláusula Décima 

Cuarta. Derivado de lo anterior, esta Dirección General Financiera con base en el 

Artículo 8, literal e), del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de 

Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario, traslada expediente de 

mérito para que continúe con el trámite respectivo. (…) Los instrumentos de 

Cooperación que se formalicen en el futuro a consecuencia del CONVENIO MARCO 

DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA Y LA FUNDACIÓN PARA EL ECODESARROLLO Y LA CONSERVACIÓN, 

deberán contar con el Dictamen Financiero respectivo, siempre y cuando éste 

involucre aspectos financieros y económicos que afecten el Patrimonio Universitario. 

Finalmente se hace la observación que el tipo de instrumento a suscribir, así como la 

redacción, estructura, gestión, seguimiento y cooperación del Convenio, es 

responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario. Así mismo, de acuerdo con lo indicado 

en el Artículo 20, son responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento del 

referido Convenio las Unidades Ejecutoras.”. ----------------------------------------------------------- 

Además, se cuenta con el Dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN DAJ No. 

308-2025 de fecha 08 de octubre de 2025, en el cual, se indica que, el Convenio 

referido, se encuentra en concordancia con los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores, recomendando a las 

autoridades ejecutoras del mismo, observar la legislación de aplicación general del 

territorio guatemalteco y la normativa universitaria y, se considera que, dicho 

instrumento no contraviene las normas universitarias, su autonomía y soberanía 

nacional, considerando que es de beneficio para esta Universidad. Por lo que, lo 

traslada para conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo 

Superior Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el Convenio Marco que traslada la Coordinadora General 

de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: -------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en los 

Artículos 12 y 24 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 

Artículos 3, 6, 7, 8, 9, 11 literal a) y 13 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), y, artículo 14 literal a. del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, APROBAR el 

Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y la Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación, en virtud que, 

no contraviene las normas de esta casa de estudios superiores, su autonomía ni la 

soberanía nacional, y considerando que es de beneficio para la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, porque coadyuvará al cumplimiento de sus fines 
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constitucionalmente encomendados. Su objeto se ve reflejado a través de lo 

establecido en su cláusula PRIMERA, que literalmente indica: “…plasmar la decisión 

de voluntades para alcanzar objetivos de desarrollo mutuo, previa calendarización y 

posibilidades de ambas Partes, sin contravenir su normativa interna.”, y en la cláusula 

SEGUNDA, se establece que, entre los compromisos que se adquieren, se encuentran 

los siguientes: “a) Impulsar, a través de Convenios Específicos, programas de 

cooperación y formación académica, conforme a las posibilidades institucionales y 

previa programación de las mismas. b) Establecer mecanismos e instrumentos de 

colaboración recíproca, con el fin de fortalecer y consolidar los programas y 

actividades que se lleguen a desplegar al amparo de este Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional. c) Poner a disposición los medios necesarios para 

realizar acciones que permitan el desarrollo de este Convenio, respetando las leyes, 

estatutos, reglamentos, normas y disposiciones internas de cada Parte, sin perjudicar 

su normal funcionamiento.”. El objeto y los compromisos plasmados en el instrumento 

de cooperación, tal como fueron presentados, son bastante amplios, por tal razón, no 

es posible determinar el alcance del mismo, en consecuencia se recomienda tomar 

en cuenta que, al realizarse los convenios específicos, se priorice la observancia de 

la normativa universitaria, en virtud que, se pretende establecer acciones con un 

organismo como lo es la Fundación para el Ecodesarrollo y la Conservación                      

-FUNDAECO-, que tiene fines distintos a los encomendados a esta casa de estudios 

superiores; principalmente lo que concierne a la academia; sin embargo, podría 

realizar actividades que sean compatibles con lo regulado en los artículos 3, 9, literal 

g); y, 119 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma), entre otros; principalmente por medio de los cuales se aportará el 

conocimiento que coadyuvará al fortalecimiento del quehacer de la misma; 

considerando que sería de beneficio para el desarrollo de los proyectos que se 

ejecuten; lo que se verá reflejado en la superación y el desarrollo del país en cuanto 

a elevar la calidad de vida de los habitantes al difundir el conocimiento; haciéndose 

así real y efectivo el convenio relacionado, permitiendo a esta Universidad, el estricto 

cumplimiento de lo establecido en la Constitución Política de la República de 

Guatemala, específicamente en lo estipulado en su artículo 82, primer párrafo, 

respetando la autonomía de la que goza; así como, lo regulado en el artículo 2 de la 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala y los artículos 7, literales 

a) y b); 8, literal c), 9 literal g) y 119 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma). Se hace la observación que, la suscripción del 

convenio relacionado se hará con una organización que no es una institución de 

educación superior, como sí lo es la Universidad de San Carlos de Guatemala, en ese 

sentido, la relación de cooperación únicamente puede ser de acuerdo a los intereses 

que convengan a esta casa de estudios superiores como la única a la que le compete 

impartir la educación superior estatal en observancia de la autonomía que goza. 2. El 

presente convenio marco, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha 

de su última firma, de conformidad con lo establecido en su cláusula OCTAVA, y por 

cumplir con la normativa universitaria. 3. De conformidad con lo establecido en el 

Reglamento para Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala: “Se prohíbe la creación de carreras en las 

unidades académicas, como resultado de convenios o cartas de entendimiento...”, 

por tal razón, en la ejecución del presente convenio marco y en los convenios 

específicos que deriven de este instrumento de colaboración, no deberá 

considerarse la creación de carreras, autorización, aprobación ni otorgamiento de 
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grados académicos derivados de cursos, diplomados, talleres o cualquier otro que 

no corresponda a carreras académicas acreditadas previamente por esta casa de 

estudios superiores. 4. El convenio marco en mención, contiene pronunciamiento 

favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, contenido en el oficio identificado como OFICIO DGF No. 912P-2025 de 

fecha 25 de julio de 2025, el cual indica literalmente: “De acuerdo con la revisión 

realizada en el ámbito de su competencia, la Dirección General Financiera, concluye 

que, la propuesta del referido Convenio no representa ningún compromiso 

presupuestario y financiero para la Universidad de San Carlos de Guatemala, de 

acuerdo con el contenido de cada una de sus cláusulas y específicamente en la 

Cláusula Décima Cuarta. Derivado de lo anterior, esta Dirección General Financiera 

con base en el Artículo 8, literal e) del Reglamento para la Gestión, Negociación y 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario, traslada 

expediente de mérito para que continúe con el trámite respectivo, en virtud que el 

mismo no representa ningún compromiso de carácter presupuestario y financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala… Los instrumentos de Cooperación 

que se formalicen en el futuro a consecuencia del CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 

GUATEMALA Y LA FUNDACIÓN PARA EL ECODESARROLLO Y LA CONSERVACIÓN, 

deberán contar con el Dictamen Financiero respectivo, siempre y cuando éste 

involucre aspectos financieros y económicos que afecten el Patrimonio 

Universitario.”. 5. Se autoriza al señor Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para que, suscriba el presente convenio marco, conforme a lo dispuesto 

en la Pauta 19, literales b) y c), de las Pautas de Contratación de esta casa de estudios 

superiores, y el artículo 14, literal a. del Reglamento para la Gestión, Negociación y 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 6. En la ejecución del presente convenio 

marco, debe observarse la normativa universitaria y la legislación de observancia 

general y que, al suscribir los instrumentos de cooperación específicos derivados del 

mismo, se observen los aspectos siguientes: a) que se tomen en cuenta los aspectos 

legales contenidos en el apartado de Análisis del DICTAMEN DAJ No. 308-2025 de 

fecha 08 de octubre de 2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y que, predominen los principios generales que rigen 

el derecho internacional, tales como la buena fe y pacta sunt servanda (todo tratado 

en vigor obliga a las partes); b) que el convenio esté en concordancia con los fines 

de esta casa de estudios superiores; y, c) que los convenios específicos se encuentren 

bajo la cobertura de la vigencia del convenio que ahora se gestiona, y se encuentren 

en concordancia con su objeto, adjuntando los dictámenes correspondientes de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, previo a ser trasladados 

para conocimiento y aprobación de este Consejo Superior Universitario. 7. La 

redacción, estructura, gestión, seguimiento y cooperación del convenio en mención, 

es responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de conformidad con 

lo regulado en el Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de 

Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Universitario. Así como, son 

responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento del referido convenio, las 
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autoridades y funcionarios comparecientes, de conformidad con lo regulado en el 

artículo 20 del mismo cuerpo legal citado. ------------------------------------------------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

2. Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto por medio del chat de la plataforma 

de Webex: 

 

1. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Representante Profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar los 

convenios propuestos en virtual que la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales no ha cumplido con presentar el informe solicitado hace varios meses en donde se detalle 

los beneficios que ha obtenido la USAC por la firma de dichos convenios en el último quinquenio”. 

 

7.1.3 PROVIDENCIA CGC No. 352.10.2025 de fecha 16 de octubre de 2025 

de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Específico de 

Colaboración para el intercambio de Profesores e Investigadores 

entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad 

Estatal Lingüística de Moscú, Federación de Rusia; para conocimiento 

y resolución de este Consejo Superior Universitario. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 

352.10.2025 de fecha 16 de octubre de 2025 de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del Convenio 

Específico de Colaboración para el intercambio de Profesores e Investigadores entre 

la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad Estatal Lingüística de 
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Moscú, Federación de Rusia; para conocimiento y resolución de este Consejo 

Superior Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Considerando que, se cuenta con el pronunciamiento favorable de la Dirección 

General Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el 

oficio identificado como OFICIO DGF No. 325P-2025 de fecha 11 de marzo de 2025, 

el cual indica literalmente: “…la Dirección General Financiera concluye que, la 

propuesta del presente Convenio no representa ningún compromiso presupuestario 

y financiero para la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo con el 

contenido de cada una de sus cláusulas. Derivado de lo anterior, esta Dirección 

General Financiera con base en el Artículo 8, literal e), del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario, traslada expediente de mérito para que continúe con el 

trámite respectivo, en virtud que el mismo no representa ningún compromiso de 

carácter presupuestario y financiero para la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Finalmente se hace la observación que el tipo de instrumento a suscribir, 

así como la redacción, estructura, gestión, seguimiento y cooperación del Convenio, 

es responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales de conformidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario. Asimismo, de acuerdo con lo indicado 

en el artículo 20, son responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento del 

referido Convenio las Unidades Ejecutoras.”. ----------------------------------------------------------- 

Además, se cuenta con el dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN DAJ No. 

292-2025 de fecha 29 de septiembre de 2025, en el cual, se indica que, el contenido 

del instrumento referido, se encuentra en concordancia con los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores, recomendando a las 

autoridades ejecutoras del mismo, observar la legislación de aplicación general del 

territorio guatemalteco y la normativa universitaria y, se considera que, dicho 

instrumento no contraviene las normas universitarias, su autonomía y soberanía 

nacional, considerando que es de beneficio para esta Universidad; por lo que, lo 

traslada para conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo 

Superior Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el Convenio Específico que traslada la Coordinadora 

General de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: ----- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

artículo 13 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

artículos 10, 11 literal a) y 13 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala (Nacional y Autónoma), y, artículo 14 literal c. del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, APROBAR el 

“Convenio Específico de Colaboración para el Intercambio de Profesores e 

Investigadores entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad 

Estatal Lingüística de Moscú, Federación de Rusia”, en virtud que, no contraviene las 

normas de esta casa de estudios superiores, su autonomía ni la soberanía nacional, y 

considerando que es de beneficio para la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

porque coadyuvará al cumplimiento de sus fines constitucionalmente 
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encomendados, lo cual se ve reflejado a través de lo establecido en su cláusula 

PRIMERA, que literalmente indica: “El presente Convenio Específico tiene por objeto 

fomentar el intercambio de profesores e investigadores a corto plazo, para promover 

el entendimiento mutuo y fortalecimiento de actividades educativas y de 

investigación que se puedan dar en cada movilidad, con base en la igualdad y 

reciprocidad en áreas de mutuo interés de conformidad con el Anexo I que forma 

parte del presente Convenio.”. 2. El presente convenio específico, entrará en vigor a 

partir de la fecha de su última firma, al veintidós (22) de septiembre del año dos mil 

veintinueve (2029), en virtud de la cobertura del convenio marco. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en su cláusula OCTAVA, y por cumplir con la 

normativa universitaria. 3. El objeto del presente convenio específico no involucra la 

ejecución de proyectos académicos, sino de intercambio de profesores e 

investigadores, por lo cual, se reitera lo establecido en el Reglamento para la 

Autorización de Carreras en las Unidades Académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, específicamente en su artículo 11, el cual indica de forma 

literal: “Se prohíbe la creación de carreras en las unidades académicas, como 

resultado de convenios o cartas de entendimiento...”, por tal razón, en la ejecución 

del presente convenio específico no deberá considerarse la creación de carreras, 

autorización, aprobación u otorgamiento de grados académicos derivados de 

cursos, diplomados, talleres o cualquier otro que no corresponda a carreras 

académicas acreditadas previamente por esta casa de estudios superiores. 4. Es 

oportuno indicar que, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que establece: 

“Todo convenio, carta de entendimiento, carta de intención, acuerdo o cualquier otro 

documento que se suscriba dentro del contexto del presente reglamento deberá ser 

redactado en forma clara, en idioma español y a plena satisfacción de la Universidad. 

De ser necesario, podrá elaborarse una versión en el idioma extranjero que 

corresponda; sin embargo, en caso de discrepancia prevalecerá el texto en idioma 

español.”. En ese sentido, no obstante, el presente instrumento le corresponde cuatro 

ejemplares: dos en español y dos en ruso, en caso de discrepancia debe prevalecer 

el texto en español, en consecuencia, la Coordinadora General de Cooperación y 

Relaciones Internacionales de esta casa de estudios superiores, de conformidad con 

los artículos 11 y 12 del reglamento antes citado, debe garantizar que ambos 

ejemplares no difieran uno de otro al momento de su suscripción. 5. El convenio 

específico en mención, contiene pronunciamiento favorable de la Dirección General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el oficio 

identificado como OFICIO DGF No. 325P-2025 de fecha 11 de marzo de 2025, el cual 

indica literalmente: “… De acuerdo con la revisión realizada en el ámbito de su 

competencia, la Dirección General Financiera concluye que, la propuesta del 

presente Convenio no representa ningún compromiso presupuestario y financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala, de acuerdo con el contenido de 

cada una de sus cláusulas.”. 6. Se autoriza al señor Rector de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para que, suscriba el presente convenio específico, conforme 

a lo dispuesto en la Pauta 19, literales b) y c) de las Pautas de Contratación de esta 

casa de estudios superiores, y el artículo 14, literal c. del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 7. En la ejecución del 

convenio referido, es necesario que se tomen en cuenta los aspectos legales 
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contenidos en el apartado de Análisis Jurídico del DICTAMEN DAJ No. 292-2025 de 

fecha 29 de septiembre de 2025 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, y que, predominen los principios generales que rigen 

el derecho internacional, tales como la buena fe y pacta sunt servanda (todo tratado 

en vigor obliga a las partes), asimismo, cualquier gestión que derive del cumplimiento 

o de los beneficios adquiridos dentro del presente instrumento de cooperación, 

deberá observar lo contemplado en la normativa ordinaria y universitaria. 8. La 

gestión, negociación y asesoría del convenio específico, es responsabilidad de la 

Coordinadora General de Cooperación y Relaciones Internacionales de esta casa de 

estudios superiores, de conformidad con lo regulado en los artículos 11 y 12 del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. Así como, son responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento 

del referido convenio, las autoridades y funcionarios comparecientes, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 20 del mismo cuerpo legal citado. ------- 

 

Transcripción inmediata. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguientes consejeros emitieron su voto vía WhatsApp: 

 

1. Dr. Berner Alejandro García García, Representante Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

2. Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Representante Estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto por medio del chat de la plataforma 

de Webex: 

 

1. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Representante Profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas. 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar 1 

3 Abstenciones 1 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto el cual copiado literal dice: 

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Representante Profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto “El licenciado Osmin Pineda Melgar representante 

del Colegio de Médicos Veterinarios y Zootecnistas, razona su voto en el sentido de no aprobar los 

convenios propuestos en virtual que la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales no ha cumplido con presentar el informe solicitado hace varios meses en donde se detalle 

los beneficios que ha obtenido la USAC por la firma de dichos convenios en el último quinquenio”. 
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7.2 Oficio identificado como Ref.: DA.334.2025 de fecha 28 de agosto de 

2025, suscrito por el Decano de la Facultad de Agronomía, referente 

a la solicitud dirigida a este Consejo Superior Universitario para la 

modificación del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 02-2025 de 

sesión ordinaria celebrada por este órgano de dirección el 30 de 

enero de 2025, específicamente sobre el monto autorizado para la 

baja de 206 bienes muebles de inventario de la referida Facultad.  

 

Se somete a consideración del honorable Consejo Superior Universitario, la revisión del 

punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria, celebrada por este 

Órgano de Dirección el 30 de enero de 2025. Para el efecto, se realiza la siguiente 

votación y se obtienen los siguientes resultados: ------------------------------------------------------ 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar la revisión  21 

2 No aprobar la revisión 0 

3 Abstenciones 2 

 Total 23 

quórum: 23 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

En virtud de la aprobación que antecede, se procede a conocer el oficio identificado 

como Ref.: DA.334.2025 de fecha 28 de agosto de 2025, suscrito por el Decano de la 

Facultad de Agronomía, referente a la solicitud dirigida a este Consejo Superior 

Universitario para la modificación del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 02-2025 

de sesión ordinaria celebrada por este órgano de dirección el 30 de enero de 2025, 

específicamente sobre el monto autorizado para la baja de 206 bienes muebles de 

inventario de la referida Facultad. Al respecto, se presenta lo siguiente: ------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Dar por recibido el Oficio 

identificado como Ref.: DA.334.2025 de fecha 28 de agosto de 2025, suscrito por el 

Decano de la Facultad de Agronomía, referente a la solicitud dirigida a este Consejo 

Superior Universitario para la modificación del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 

02-2025 de sesión ordinaria celebrada por este órgano de dirección el 30 de enero 

de 2025, específicamente sobre el monto autorizado para la baja de 206 bienes 

muebles de inventario de la referida Facultad. 2. Con fundamento en el Artículo 14 

del Reglamento Interior del Consejo Superior Universitario: Aprobar la modificación 

del Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 02-2025 de sesión ordinaria celebrada por 

este Consejo Superior Universitario el 30 de enero de 2025, específicamente sobre el 

monto autorizado para la baja de 206 bienes muebles de inventario de la Facultad 

de Agronomía de esta Universidad, siendo el monto correcto: SETECIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO QUETZALES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

(Q.767,968.96). Lo anterior, conforme la solicitud realizada por el Decano de la 

Facultad de Agronomía y, tomando en consideración la REFERENCIA A-BI-926-

2025/078C de fecha 20 de agosto de 2025, de Auditoría Interna de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala.  3. Notificar la presente resolución a la Facultad de 

Agronomía de esta Casa de Estudios Superiores. ------------------------------------------ 

 

Transcripción inmediata. 
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Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar 25 

2 No aprobar 0 

3 Abstenciones 3 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

OCTAVO  SOLICITUDES DE MODIFICACIONES A ESTATUTO, REGLAMENTOS Y 

NORMAS, ASÍ COMO, DE INICIATIVAS DE LEY 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

NOVENO IMPUGNACIONES Y APELACIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
 

DÉCIMO  PROCESOS DISCIPLINARIOS 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

UNDÉCIMO  SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

DUODÉCIMO  INFORMES 

 

No. Documento Suscrito por Asunto Descripción 

1. Oficio sin 

número de 

referencia, de 

fecha 08 de 

octubre de 

2025. 

Diego 

Montenegro, 

Representante 

suplente de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala ante 

la Junta Directiva 

del Instituto 

Guatemalteco de 

Seguridad Social.  

Atención a punto 

TERCERO del Acta 

No. 42-2021 de 

sesión celebrada 

por el Consejo 

Superior 

Universitario el 17 de 

septiembre de 2021, 

donde se designó al 

representante 

suplente de la 

Universidad de San 

Carlos de 

Guatemala ante la 

Junta Directiva del 

Instituto 

Guatemalteco de 

Seguridad Social. 

Informe ejecutivo de la 

gestión correspondiente al 

período de julio a septiembre 

de 2025. (6 folios) 
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2. REFERENCIA 

DAJ No. 1452-

2025 de fecha 

10 de octubre 

de 2025. 

Elisa Maribel 

Juarez Colíndres, 

Oficinista 

Procurador con 

visto bueno de 

Abogada Astrid 

Elizabeth García 

Castillo, Directora 

de Asuntos 

Jurídicos de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Atención al punto 

SÉPTIMO, inciso 7.7 

del Acta No. 24-

2024 de sesión 

ordinaria celebrada 

por el Consejo 

Superior 

Universitario el 28 de 

noviembre de 2024. 

Remite Primer testimonio de 

la escritura pública número 

veintiuno (21) de fecha 

quince de mayo de dos mil 

veinticinco, que contiene la  

Constitución de Servidumbre 

Voluntaria de Paso y primer 

testimonio de la escritura 

pública número treinta y 

cinco (35) de fecha cuatro 

de agosto de dos mil 

veinticinco, que contiene 

Ampliación y Aclaración de 

Constitución de Servidumbre 

Voluntaria de Paso, sobre la 

finca número 4897, folio 397, 

del libro 90E de Retalhuleu 

(Predio Dominante) 

propiedad de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, 

derivado de la manifestación 

de voluntad de la 

Municipalidad de La Villa de 

San Felipe, departamento de 

Retalhuleu. (17 folios)  

3. PROVIDENCIA.

AGG.238-2025 

de fecha 10 de 

octubre de 

2025. 

Dr. Alberto García 

González, Decano 

en Funciones de la 

Facultad de 

Ciencias Médicas 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

DÉCIMO, inciso 10.8 

del Acta No. 15-

2025 de sesión 

ordinaria de la 

Junta Directiva de 

la Facultad de 

Ciencias Médicas, 

celebrada el 17 de 

junio de 2025.  

Firma de Carta de 

entendimiento entre la 

Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala -

USAC- y el Instituto Nacional 

de Cardiología Ignacio 

Chávez de México; suscrita el 

23 de septiembre de 2025 (09 

folios) 

4. PROVIDENCIA.

AGG.239-2025 

de fecha 10 de 

octubre de 

2025. 

Dr. Alberto García 

González, Decano 

en Funciones de la 

Facultad de 

Ciencias Médicas 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

DÉCIMO, inciso 10.7 

del Acta No. 15-

2025 de sesión 

ordinaria de la 

Junta Directiva de 

la Facultad de 

Ciencias Médicas, 

celebrada el 17 de 

junio de 2025. 

Firma de Convenio de 

Colaboración Académica 

entre la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala -

USAC- y el Instituto Nacional 

de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán, 

México; suscrita el 26 de 

septiembre de 2025. (12 

folios) 
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5. PROVIDENCIA.

AGG.240-2025 

de fecha 10 de 

octubre de 

2025. 

Dr. Alberto García 

González, Decano 

en Funciones de la 

Facultad de 

Ciencias Médicas 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

SÉPTIMO, inciso 7.1 

del Acta No. 21-2025 

de sesión ordinaria 

de la Junta Directiva 

de la Facultad de 

Ciencias Médicas, 

celebrada el 19 de 

agosto de 2025.  

Firma de Carta de 

Entendimiento entre la 

Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala, La 

Confederación Deportiva 

Autónoma de Guatemala y 

el Comité Olímpico 

Guatemalteco; suscrita el 17 

de septiembre de 2025. (11 

folios) 

6. Ref. ADM-

CEPS-03-10-

2025 de fecha 

13 de octubre 

de 2025. 

Mgtr. Alejandra 

Rivera Rivera, 

Secretaria 

Ejecutiva del 

Consejo de 

Enseñanza 

Privada Superior. 

Atención a lo 

establecido en la Ley 

de Universidades 

Privadas, Capítulo II, 

Artículo 5: “La 

Presidencia del 

Consejo de la 

Enseñanza Privada 

Superior -CEPS- se 

ejercerá en forma 

rotativa por un 

período de seis 

meses”. 

Presidencia del delegado 

titular de las universidades 

privadas ante el CEPS, 

siendo elegido el Dr. Raúl 

Horacio Arévalo Alburez 

para el período 

comprendido de octubre 

2025 a abril 2026. (1 folio) 

7. Oficio 

UEUSAC/BCIE-

064-2025 de 

fecha 15 de 

octubre de 

2025. 

Arq. Edwin 

Estuardo Rueda 

Grajeda, Director 

Unidad Ejecutora 

Programa USAC-

BCIE hasta el 30 de 

septiembre de 

2025. 

Atención a punto 

SÉPTIMO, inciso 7.3 

del Acta No. 16-2025 

de sesión ordinaria 

celebrada por el 

Consejo Superior 

Universitario el 26 de 

septiembre de 2025. 

Informe pormenorizado 

sobre expedientes 

pendientes de liquidar de la 

Unidad Ejecutora 

USAC/BCIE: 1. Informe 

circunstanciado WIFI 2025. 

2. Informe circunstanciado 

Elevadores. (13 folios) 

8. OFICIO DGF 

No.1374A-2025 

de fecha 17 de 

octubre de 

2025. 

Dr. Abraham 

González Lemus, 

Director General 

Financiero de la 

Universidad de 

San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

SÉPTIMO, inciso 7.5 

del Acta No. 11-2025 

de sesión ordinaria 

celebrada por el 

Consejo Superior 

Universitario el 18 de 

julio de 2025. 

Informe de la revisión y 

análisis de los expedientes 

recibidos de las distintas 

Unidades Ejecutoras con 

relación a la solicitud de 

incremento a la 

bonificación incentivo 

mensual para los programas 

autofinanciables 

solicitados, de acuerdo con 

el procedimiento aprobado 

por el Consejo Superior 

Universitario. (3 folios) 
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9. PROVIDENCIA.

AGG.242-2025 

de fecha 21 de 

octubre de 

2025. 

Dr. Alberto García 

González, Decano 

en Funciones de la 

Facultad de 

Ciencias Médicas 

de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala. 

Atención a punto 

DÉCIMO, inciso 10.2 

del Acta No. 20-

2025 de la sesión 

ordinaria de la 

Junta Directiva de 

la Facultad de 

Ciencias Médicas, 

celebrada el 05 de 

agosto de 2025.  

Firma del Convenio de 

Colaboración para el 

intercambio de estudiantes 

de Posgrado entre la 

Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad 

de San Carlos de 

Guatemala y el Instituto 

Nacional de Neurología y 

Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez, México; 

suscrito el 25 de septiembre 

de 2025. (13 folios) 

10. Ref. SG-CSUCA 

138-2025 de 

fecha 21 de 

octubre de 

2025. 

MSc. Carlos 

Guillermo 

Alvarado Cerezo, 

Secretario 

General del 

Consejo Superior 

Universitario 

Centroamericano 

-CSUCA-. 

Informe sobre el 

Proyecto 

“Fortalecimiento 

Sistemas Inclusivos 

de Ciencia e 

Innovación en 

América Latina a 

través de una Red 

de Investigación 

Colaborativa” 

(CSUCA-IDRC). 

Espacios de cooperación 

internacional en donde la 

Universidad de San Carlos 

de Guatemala, ha obtenido 

importantes y significativos 

recursos financieros, lo cual 

redunda en su 

fortalecimiento investigativo 

e institucional. (13 folios). 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. Que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión: M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, Ph.D. Dr. Alberto García 

González, Ing. José Francisco Gomez Rivera, Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio, 

M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, Dr. Juan José Prem González, Dr. Marvin 

Roberto Salguero Barahona; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Dr. Berner 

Alejandro García García, Dr. Mario David Cerón Donis, Ing. Mec. Carlos 

Humberto Aroche Sandoval, Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Lic. 

Urías Amitaí Guzmán García, M.A. Gregorio Lol Hernández, Dr. Carlos Augusto 

Vargas Gálvez, Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, Arq. Julio César Aceituno 

Álvarez, Lic. Guillermo Demetrio España Mérida, Dr. Herbert Estuardo Díaz 

Tobar, Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Lic. Gustavo Adolfo Ajcú Fuentes, Dr. 

Luis Alberto Barillas Vásquez, M.A. Pedro Peláez Reyes, Arq. Marco Antonio de 

León Vilaseca, Sr. Cristian Oswaldo Cabrera Melara, Sr. Julio Armando 

Saavedra Gonzalez, Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Sr. Edgar Eduardo Parada 

Villalta, Sr. Wider Rolando Santos Chingo, Dr. Abraham González Lemus, 

Abogada Astrid Elizabeth García Castillo y, Abogado Luis Fernando Cordón 

Lucero. 
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2. Que se presentaron posterior al inicio de la sesión: (14:13) Dr. Augusto Roberto 

Wehncke Azurdia; (14:20) Sr. Roberto Antonio Barraza González; y (14:24) Dr. 

Juan Francisco Pérez Sabino. 

 

3. Que se retiraron antes de finalizar la sesión, el siguiente consejero: (15:09) Lic. 

Osmín de Jesús Pineda Melgar; y (15:48) Sr. Wider Rolando Santos Chingo. 

 

4. Que se excusó de participar en la presente sesión: Sr. Marvin Rodolfo Argueta 

Anzueto, Representante Estudiantil de la Facultad de Ciencias Médicas. 

 

5. Que estuvieron ausentes durante la sesión: Dr. Víctor Ernesto Villagrán Colón, 

Decano en Funciones de la Facultad de Odontología; Dra. María Eunice 

Enríquez Cottón, Representante Docente de la Facultad de Ciencias Químicas 

y Farmacia; Sr. Willy Rolando Barrientos Sancé, Representante Estudiantil de la 

Facultad de Odontología; y Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, Representante 

Estudiantil de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

 

6. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las diecisiete horas con veinte minutos (17:20), en el mismo lugar y fecha de su 

inicio. DOY FE. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 


